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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
8381 Resolución de 30 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 225/2017, seguido ante la 
Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
a instancia de doña Cruz María García Vicente, contra la Orden de 28 de abril 
de 2017, resolutoria del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de 19 
de julio de 2016, de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos, por la que se declara aprobadas las listas de aspirantes seleccionados 
de los procesos selectivos convocados para ingreso en el Cuerpo de Maestros por 
Orden de 11 de abril de 2016. 34529

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

8382 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
resuelve la finalización del concurso de traslados para la provisión de plazas de Enfermero 
Especialista del Trabajo del Servicio Murciano de Salud, que fue convocado por la Resolución 
de 14 de julio de 2017 (BORM núm. 170, de 25 de julio). 34530

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
8383 Decreto n.º 277/2017, de 13 de diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones a los 28 Ayuntamientos de la Región de Murcia de menos 
de 20.000 habitantes, destinadas a colaborar en la financiación de sus aportaciones 
para gasto corriente al Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, anualidad 2017. 34531

8384 Decreto n.º 268/2017, de 7 de diciembre, de modificación del Decreto n.º 218/2017, 
de 2 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de unas ayudas a los GAL “Grupos de Acción 
Local”, para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del Plan de Desarrollo Rural de 
la Región de Murcia 2014-2020, los proyectos programados de la submedida 19.2, 
contemplados en las estrategias de desarrollo local participativo y subvencionar los 
gastos de funcionamiento y animación, previstos en la submedida 19.4. 34537

8385 Decreto n.º 272/2017, de 7 de diciembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Asociación de Vecinos de la pedanía de El Algar para la ejecución del proyecto de 
reforma del patio de butacas y zócalo de la fachada del Teatro Circo Apolo 
de El Algar (Cartagena). 34539

8386 Decreto n.º 271/2017, de 7 de diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención al Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la construcción 
del Centro Cultural-Biblioteca de Beniaján. 34545
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Consejería de Presidencia y Fomento
8387 Orden de 13 de diciembre de la Consejería de Presidencia y Fomento por 
la que se modifica la Orden de 8 de abril de 2016, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la regeneración y renovación urbana del municipio 
de La Unión, modificada por Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de 
Presidencia y Fomento. 34550

8388 Orden de 13 de diciembre de la Consejería de Presidencia y Fomento por 
la que se modifica la Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la regeneración y renovación urbana de la zona 
comercial y de los accesos al municipio de Puerto Lumbreras, modificada por Orden 
de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento. 34553

8389 Orden de 13 de diciembre de la Consejería de Presidencia y Fomento por 
la que se modifica la Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación Urbana del casco urbano 
de Cehegín, modificada por Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de 
Presidencia y Fomento. 34556

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

8390 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1180/2017, de 5 de 
diciembre de 2017, por la que se ordena la publicación de las instrucciones de 
régimen económico-presupuestario de la Universidad de Murcia. 34559

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
8391 Orden de 23 de noviembre de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para el desarrollo 
de Programas Formativos Profesionales, en las modalidades adaptada y especial, 
a iniciar en 2017 en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 34626

Consejería de Salud
8392 Prórroga para 2018 del convenio suscrito en fecha 24/06/2011, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad 
y Consumo y el Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia, para el 
fomento y desarrollo de actividades de formación y promoción de la profesión 
de Logopeda.  34632

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
8393 Orden de 11 de diciembre de 2017, de la Consejería de Turismo, Cultura 
y Medio Ambiente, de modificación de la Orden de 29 de junio de 2017 por la que 
se crea la Comisión de Seguimiento del Plan de Mejora de la Calidad del Aire para 
la Región de Murcia 2016-2018, publicada en el BORM número 165, de 19 de julio 
de 2017.  34634

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
8394 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, en la que se formula el Informe Ambiental Estratégico sobre la modificación 
n.º 10 del PGMO de Cieza, titulada “Norma sobre vallado de solares y terrenos” y se 
determina que no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente. 34639
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

8395 Solicitud de concesión por modificación de características de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas temporalmente privadas a favor de la 
S.A.T. N.º 9788-MU “Los Dones”. 34640

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Demarcación de Costas en Murcia

8396 Información pública sobre solicitud de autorización de ocupación del DPMT, 
por plazo de cuatro años, para instalación y ordenación de fondeos ecológicos en 
el entorno de la Reserva Marina de interés pesquero de Cabo Tiñoso (Murcia).  34642

III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena
8397 Juicio sobre delitos leves 185/2017. 34643

IV. Administración Local

Alcantarilla
8398 Exposición pública del padrón de agua, alcantarillado, basura, canon de 
saneamiento, conservación de contadores e IVA, correspondiente al 5.º bimestre de 2017. 34644

Blanca
8399 Cese de Alcalde de Barrio. 34645

Bullas
8400 Aprobación definitiva de la modificación del presupuesto n.º 10, 
mediante transferencia de créditos. 34646

Cartagena
8401 Decreto dictado por la Alcaldía Presidencia, sobre modificación del orden 
de nombramiento de los Tenientes de Alcalde. 34647

Jumilla
8402 Inicio de procedimiento para declaración de incumplimiento  de obligaciones 
urbanísticas, ruina de edificación La Alquería número 75. 34648

Las Torres de Cotillas
8403 Aprobación inicial del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos. 34649

Murcia
8404 Delegación del Excmo. Alcalde de Murcia en los titulares de las Concejalías 
según la estructura establecida en la Administración del Ayuntamiento de Murcia, 
y por razón de la materia, el dictado de las resoluciones en materia de acceso a 
la información, así como de las directrices de aplicación en relación al acceso a la 
información pública municipal y su publicidad activa. 34650

8405 Oferta de Empleo Público para el año 2017. 34651

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Las Tosquillas”, Caravaca de la Cruz
8406 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 34652

Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia
8407 Extracto de la convocatoria de ayudas a la organización de Olimpiadas Científicas 
de la Región de Murcia. 34653
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

8381 Resolución de 30 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 225/2017, 
seguido ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, a instancia de doña Cruz María García 
Vicente, contra la Orden de 28 de abril de 2017, resolutoria del 
recurso de alzada interpuesto contra la resolución de 19 de julio de 2016, de 
la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
por la que se declara aprobadas las listas de aspirantes seleccionados 
de los procesos selectivos convocados para ingreso en el Cuerpo de 
Maestros por Orden de 11 de abril de 2016.

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 225/2017, iniciado a 
instancia de doña Cruz María García Vicente, contra la Orden de 28 de abril de 2017, 
resolutoria del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de 19 de julio 
de 2016, de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
por la que se declara aprobadas las listas de aspirantes seleccionados de los 
procesos seleccionados de los procesos selectivos convocados para ingreso en el 
Cuerpo de Maestros por Orden de 11 de abril de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 30 de noviembre de 2017.— La Directora General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, Juana Mulero Cánovas.

NPE: A-151217-8381
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

8382 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que resuelve la finalización del concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Enfermero Especialista del Trabajo del Servicio 
Murciano de Salud, que fue convocado por la Resolución de 14 de 
julio de 2017 (BORM núm. 170, de 25 de julio).

1.º) Por medio de la Resolución de 14 de julio de 2017 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 170, de 25 de julio) se convocó un 
concurso de traslados para la provisión de plazas de Enfermero Especialista del 
Trabajo del Servicio Murciano de Salud.

2.º) Con posterioridad, por resolución dictada por el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud el día 25 de septiembre de 2017 (BORM núm. 233, 
de 7 de octubre) se aprobó la relación provisional de aspirantes excluidos, y en la 
que figuraba como excluido -por no ostentar la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría convocada- el único aspirante que presentó solicitud de 
participación en el mencionado concurso. 

En la misma resolución, y de conformidad a lo dispuesto en la base 5.1 de la 
convocatoria, se concedía un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución en el BORM, para la subsanación de 
los defectos que hubieran sido observados en la mencionada relación frente a la 
exclusión u omisión de aspirantes. 

3.º) Transcurrido dicho plazo, y no constando la presentación de reclamación 
alguna frente a la exclusión u omisión de aspirantes en la mencionada relación 
provisional, procede declarar la finalización del procedimiento, por ausencia de 
aspirantes admitidos en el mismo.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por 
el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Declarar la finalización del procedimiento de provisión por concurso de 
traslados de plazas de Enfermero Especialista del Trabajo del Servicio Murciano 
de Salud, que fue convocado por medio de la Resolución de 14 de julio de 2017 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 170, de 25 de julio).

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Murcia, 5 de diciembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

NPE: A-151217-8382
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3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

8383 Decreto n.º 277/2017, de 13 de diciembre, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a los 28 Ayuntamientos de 
la Región de Murcia de menos de 20.000 habitantes, destinadas 
a colaborar en la financiación de sus aportaciones para gasto 
corriente al Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, anualidad 2017.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
artículo 8 del Decreto 68/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen sus 
Órganos Directivos, es el departamento de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia competente en materia de administración local, de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los entes locales.

Dicha competencia deriva de lo dispuesto en los artículos 18.1 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 40 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, conforme a los 
cuales, nuestra Comunidad Autónoma, en su condición de uniprovincial, asume 
las competencias que, de acuerdo con la legislación estatal, corresponden a las 
Diputaciones Provinciales.

En este contexto, el Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno de fecha 31 de julio de 2017, adoptado por unanimidad de todos sus 
miembros, ha solicitado la colaboración económica de la Administración Regional 
en la financiación de las aportaciones que deben realizar a dicho Consorcio para 
gasto corriente, los municipios de menos de 20.000 habitantes. 

El citado Consorcio fue creado en el año 1992, para la gestión de un servicio 
de competencia municipal, tal y como se establece en el artículo 25.2.f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

La aprobación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local, en su artículo primero, apartado 
trece, vino a introducir importantes modificaciones en el artículo 36.1 de la 
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, estableciendo como competencias 
propias de la Diputación o entidad equivalente, las que le atribuyan en este 
concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes 
sectores de la acción pública y, en todo caso, y entre otros, la prestación de los 
servicios de prevención y extinción de incendios en los municipios de menos de 
20.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. Otorgando, por 
tanto, a la Diputación el papel subsidiario de hacerse cargo del servicio, como 
competencia propia en el caso de que no lo hicieran los municipios.

La fórmula de gestión consorcial, ha perdurado en el tiempo, garantizando 
una eficiente prestación de servicios a todos los vecinos de los municipios 
consorciados. Si bien, algunos Ayuntamientos han manifestado dificultades 
económicas para sufragar sus aportaciones destinadas a gastos corrientes.

NPE: A-151217-8383
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Siendo intención de este Comunidad Autónoma, aportar soluciones a esta 
situación, en su calidad de Diputación Provincial, y así lo ha manifestado en 
distintos foros con representación autonómica y local, como el Consejo Regional 
de Cooperación Local o el Consejo de Alcaldes. Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el apartado b) del citado artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que 
establece como competencias propias de las Diputaciones Provinciales en todo 
caso, la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, 
especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión, y la Ley 
Regional 7/1983, de 7 de octubre, de descentralización territorial y colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, 
especialmente el artículo 18, que regula la concesión de subvenciones a éstas para 
la realización de obras o prestación de servicios a su cargo. Así como, el artículo 
30.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, que establece que la Diputación, y por ende esta Comunidad Autónoma dado 
su carácter uniprovincial, cooperarán a la efectividad de los servicios municipales, 
aplicando a tal fin, entre otros medios, subvenciones o ayudas financieras, 
quedando obligada a garantizar la prestación integral y adecuada en la totalidad 
del territorio provincial de los servicios de competencia municipal.

Por ello, y entendiendo que concurren razones de interés público, económico 
y social que justifican la concesión de las subvenciones y acreditan la singularidad 
de la actuación a subvencionar, así como aquellas que justifican la excepción de 
la concurrencia, al dar participación a todos los posibles beneficiarios. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el presente Decreto regula la concesión 
directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos 
de 20.000 habitantes, a través del fondo de cooperación municipal para financiar 
las aportaciones de los citados Ayuntamientos al Consorcio de Extinción de 
Incendios y Salvamento de la Región de Murcia, en la forma establecida en el 
artículo 1.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 
de diciembre de 2017, de conformidad con lo previsto en los artículos 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.- Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia de menos de 20.000 habitantes, para colaborar en la financiación de 
las cuotas correspondientes a la anualidad 2017 que para gastos corrientes han 
de satisfacer al Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento (CEIS), con el 
siguiente detalle: 

NPE: A-151217-8383
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a) Financiación del 100% de las aportaciones municipales correspondientes a 
los dos semestres del ejercicio 2017 de los municipios de hasta 5000 habitantes.

b) Financiación del importe correspondiente a la totalidad del segundo 
semestre del ejercicio 2017 de los municipios de entre 5.001 y 20.000 habitantes.

2.- Dada la existencia de dificultades económicas manifestadas por los 
Ayuntamientos para sufragar las aportaciones al CEIS, y con objeto de garantizar 
una eficiente prestación de un servicio esencial para todos los vecinos de los 
municipios consorciados, y ante la obligación de esta Comunidad Autónoma de 
asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial 
de los servicios de competencia municipal, con el fin de garantizar los principios 
de solidaridad y equilibrios intermunicipales, se entiende que existen razones 
de interés público, económico y social que justifican la colaboración de la 
Administración Regional en la financiación de esta actuación.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- Las subvenciones se concederán de forma directa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
concurrir razones de interés público, económico y social, así como aquellas que 
justifican la dificultad de su convocatoria pública, ya que se ha dado participación 
a todos los posibles beneficiarios.

2.- La concesión de las citadas subvenciones se realizará mediante Orden 
del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, que establecerá las 
condiciones y compromisos aplicables a las mismas.

3.- Dado que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aporta 
íntegramente la financiación de las cuotas correspondientes a los periodos 
subvencionados, su concesión será incompatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 
este Decreto, los 28 Ayuntamientos de la Región de Murcia de menos de 20.000 
habitantes: Abanilla, Abarán, Albudeite, Aledo, Alguazas, Archena, Beniel, Blanca, 
Bullas, Calasparra, Campos del Río, Cehegín, Ceutí, Fortuna, Fuente Álamo de 
Murcia, La Unión, Librilla, Lorquí, Los Alcázares, Moratalla, Mula, Ojós, Pliego, 
Puerto Lumbreras, Ricote, Santomera, Ulea y Villanueva del Río Segura. 

A cuyo efecto, deberán cumplir los requisitos generales para obtener la 
condición de beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la 
Ley General de Subvenciones, y en particular, los de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias con el Estado y de Seguridad Social.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1.- Los Ayuntamientos beneficiarios quedarán obligados al cumplimiento de 
las condiciones y compromisos que se determinen en la correspondiente orden de 
concesión.

NPE: A-151217-8383
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2.- En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas con carácter general en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En 
particular, los Ayuntamientos beneficiarios estarán obligados a:

a) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que determinan la concesión de la subvención, así como el 
cumplimiento de la finalidad de la misma, en los términos previstos en este 
Decreto y en la correspondiente orden de concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como, cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas funciones.

c) Comunicar al órgano concedente, la concurrencia de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que pudiera afectar a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

d) Dar la adecuada publicidad de la financiación por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en cualquier comunicado de prensa o medio utilizado para 
la difusión de las actuaciones relacionadas con el servicio financiado.

Artículo 5.- Cuantía y pago.

1.- Las subvenciones a conceder en ningún caso podrán superar las 
cuantías máximas establecidas en el Anexo para cada uno de los Ayuntamientos 
beneficiarios, y se financiarán con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia con cargo a la anualidad 2017.

2.- Dichos importes serán abonados a los Ayuntamientos, detrayéndose 
a favor del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento las cantidades 
correspondientes al periodo subvencionado pendientes de abonar al mismo por 
parte de las entidades beneficiarias, conforme a lo previsto en el artículo 20.2 de 
los Estatutos. Dicho extremo deberá ser acreditado mediante certificación emitida 
por la Secretaría / Intervención del Consorcio.

Artículo 6.- Justificación.

1.- Los Ayuntamientos beneficiarios deberán justificar ante la Dirección 
General de Administración Local, la aplicación de los fondos recibidos, mediante 
certificado expedido por el Secretario/Interventor municipal, en el que queden 
acreditados los extremos que a continuación se detallan:

a) Contabilización municipal y destino dado a los fondos recibidos.

b) Acreditación del gasto y pago realizado con cargo a la subvención recibida 
y de la disponibilidad de los documentos justificativos en las dependencias de 
la Corporación Local a disposición de los órganos de control competentes, para 
cuantas actuaciones de comprobación o control financiero se puedan realizar por 
los mismos.

2. Se establece como fecha límite para la justificación de la subvención el día 
31 de marzo de 2018.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya 
procedido, en esa fecha, al pago de la subvención concedida, la justificación del 
destino dado a las citadas subvenciones, será de tres meses contados a partir de 
la fecha en que se haga efectivo el ingreso de la misma.
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Artículo 7.- Reintegro.

Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y 
en la forma prevista en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, sobre retención de pagos. 

Artículo 8.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios quedan sometidos al régimen sobre infracciones y sanciones 
establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, tal y como preceptúa el artículo 44 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él y en la correspondiente orden de concesión, por la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte 
de aplicación, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y su normativa de desarrollo, en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, 
por las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las 
normas de derecho privado.

Artículo 10.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

La publicidad de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará 
en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones y 
en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a 13 de diciembre de 2017.—El Presidente, 
P.D. Decreto del Presidente n.º 35/2017, de 16 de mayo (BORM n.º 112, de 17 
de mayo) el Consejero de Presidencia y Fomento, Pedro Rivera Barrachina.—El 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González

NPE: A-151217-8383



Página 34536Número 288 Viernes, 15 de diciembre de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo
AYUNTAMIENTO IMPORTE SUBVENCIÓN

ABANILLA 51.271,20

ABARÁN 68.044,38

ALBUDEITE 12.224,17

ALCÁZARES, LOS 137.704,98

ALEDO 8.817,44

ALGUAZAS 40.851,07

ARCHENA 93.179,09

BENIEL 46.729,44

BLANCA 30.563,78

BULLAS 61.283,96

CALASPARRA 51.581,94

CAMPOS DEL RÍO 20.404,07

CEHEGÍN 101.318,72

CEUTÍ 49.444,30

FORTUNA 37.582,01

FUENTE ÁLAMO 69.739,42

LIBRILLA 20.012,71

LORQUÍ 37.904,37

MORATALLA 78.046,82

MULA 98.470,28

OJOS 5.056,71

PLIEGO 34.976,23

PUERTO LUMBRERAS 61.776,23

RICOTE 16.161,31

SANTOMERA 65.888,16

ULEA 9.641,68

UNIÓN, LA 78.642,44

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA 15.577,73

TOTAL 1.402.894,64
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

8384 Decreto n.º 268/2017, de 7 de diciembre, de modificación del 
Decreto n.º 218/2017, de 2 de mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de unas ayudas a los GAL “Grupos de Acción 
Local”, para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del Plan 
de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, los 
proyectos programados de la submedida 19.2, contemplados en 
las estrategias de desarrollo local participativo y subvencionar 
los gastos de funcionamiento y animación, previstos en la 
submedida 19.4.

Con fecha 2 de agosto de 2017, el Consejo de Gobierno aprobó mediante 
Decreto n.º 218/2017, y a propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar 
mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca a los Grupos de Acción Local de la Región de Murcia, como ayuda para sus 
costes de funcionamiento (submedida 19.4) y los proyectos no programados en 
sus Estrategias de Desarrollo Local Participativo (submedida 19.2) en el marco 
del FEADER.

El artículo 13, referido a los gastos no subvencionables, establece en su 
apartado 1.a) que no serán gastos subvencionables “Los intereses deudores de 
las cuentas bancarias, excepto para la submedida 19.4.”.

Sin embargo, teniendo en cuenta el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, 
del Consejo, cuyo artículo 69.3, establece, como coste no subvencionable, “los 
intereses de deuda, excepto respecto de subvenciones concedidas en forma 
de bonificaciones de intereses o subvenciones de comisiones de garantía”, se 
hace necesario modificar el artículo 13.1.a) del citado Decreto n.º 218/2017, 
ya que a efectos de todos los Fondos EIE, dentro de los costes financieros, los 
intereses de deudas no podrán ser subvencionados por estos Fondos, con las dos 
únicas excepciones que establece el Reglamento, entre las que no se incluyen 
los intereses de deuda para la ejecución de la submedida 19.4 del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

Esta modificación en el régimen de justificación no conlleva modificación 
alguna de tipo presupuestario, ni tampoco en relación al importe total del 
programa subvencionado. 
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En su virtud, a propuesta de Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de 
diciembre de 2017.

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto n.º 218/2017, de 2 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de unas ayudas a los GAL “Grupos de Acción Local”, para 
ejecutar dos submedidas de la medida 19 del Plan de Desarrollo Rural de la 
Región de Murcia 2014-2020, los proyectos programados de la submedida 19.2, 
contemplados en las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y subvencionar 
los gastos de funcionamiento y animación, previstos en la submedida 19.4.

El Decreto n.º 218/2017, de 2 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de unas 
ayudas a los GAL “Grupos de Acción Local”, para ejecutar dos submedidas de la 
medida 19 del Plan de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, los 
proyectos programados de la submedida 19.2, contemplados en las Estrategias 
de Desarrollo Local Participativo y subvencionar los gastos de funcionamiento y 
animación, previstos en la submedida 19.4., queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 1.a) del artículo 13, queda redactado del siguiente modo: 

“a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.”

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 7 de diciembre de 2017.—El Presidente, P.D., (Decreto de la 
Presidencia n.º 35/2017, de 16 de mayo, BORM n.º 112, 17/05/2017), 
el Consejero de Hacienda y Administraciones Publicas, Andrés Carrillo González.—
El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Francisco Jódar Alonso.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

8385 Decreto n.º 272/2017, de 7 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a la Asociación de Vecinos de la pedanía de El Algar 
para la ejecución del proyecto de reforma del patio de butacas y 
zócalo de la fachada del Teatro Circo Apolo de El Algar (Cartagena).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución 
histórica de los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa 
contemporánea. La protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran 
constituyen obligaciones fundamentales que vinculan a todos los poderes 
públicos, según el mandato contenido en el artículo 46 de la Constitución 
Española, al señalar que los poderes públicos garantizarán la conservación y 
promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo integran y en el artículo 8 del Estatuto 
de Autonomía, según el cual la Comunidad Autónoma protegerá y fomentará las 
peculiaridades culturales. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente en materia de 
protección, fomento y difusión de los bienes integrantes promoción y difusión 
de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región de Murcia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, 
de reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del 
Presidente n.º 32/2017, de 16 de mayo, y en el Decreto n.º 75/2017, de 17 
de mayo por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente.

El Teatro Apolo, también llamado Teatro Circo Apolo, es un teatro localizado 
en la pedanía de El Algar, perteneciente al municipio de Cartagena (Región de 
Murcia).

Se trata de una obra modernista proyectada por el arquitecto Pedro Cerdán 
en 1905 e inaugurado el 4 de enero de 1907. Fue construido en pleno auge de la 
Sierra minera de Cartagena-La Unión.

Tras un largo período de intensa programación, a finales de los sesenta entra 
en un proceso de declive, abandonando definitivamente la actividad para la que 
fue concebido a principios de los años setenta. En los ochenta, la Asociación de 
Vecinos de El Algar contacta con los propietarios, para la preservar el edificio 
y evitar su posible especulación urbanística logrando tras muchos esfuerzos 
y dedicación, la adquisición de la propiedad en 1989, que en esos momentos 
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se encontraba en un estado deplorable de conservación. En 1998 consiguen la 
declaración del edificio como Bien de Interés Cultural según Decreto del Gobierno 
de la Región de Murcia de 12 de marzo de 1998 lo que supondrá la protección 
definitiva del mismo.

El edificio ha sido rehabilitado en los últimos años por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, de tal manera que presenta un estado 
inmejorable en su estructura y fábrica. 

Se abrió al público en octubre de 2011 y desde entonces la Asociación 
mantiene un programa de actuaciones continuado hasta la fecha.

El objeto del proyecto presentado por la Asociación de Vecinos de El Algar 
consiste en lo siguiente:

Por un lado la reforma del patio de butacas para modificar las pendientes del 
mismo, permitir la accesibilidad para sillas de ruedas, mejorar la visibilidad del 
escenario y aumentar el aforo.

Para conseguir lo anteriormente expuesto se ha cambiado parte del 
pavimento de mármol rosado por un pavimento de madera en tarima flotante, 
mucho más próximo al original del edificio y que, además, contribuye a mejorar 
la acústica general de toda la sala. 

Por otro lado en la fachada del inmueble se contempla la retirada del zócalo 
de piedra del exterior sustituyéndolo por mortero de cal transpirable, para 
eliminar las humedades que genera y para lograr recuperar el aspecto original del 
Teatro que se aprecia en fotografías antiguas.

Las intervenciones previstas subsanan deficiencias existentes en el edificio, 
respetando las características constructivas esenciales, volumétricas y espaciales 
definidoras del inmueble.

Entendiendo que existen razones de interés público, social y cultural y a la 
vista de los informes técnicos, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de este proyecto mediante la concesión de una subvención, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Esta línea de subvención está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente del ejercicio de 2017. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de 
diciembre de 2017.

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Asociación de Vecinos de la 
pedanía de El Algar para la ejecución del proyecto de reforma del patio de butacas 
y zócalo de la fachada del Teatro Circo Apolo de El Algar (Cartagena).

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
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el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés publico y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público y social que justifican el otorgamiento directo 
de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública son 
las siguientes:

a) La especificidad e interés del Teatro Circo Apolo de El Algar, Cartagena 
(Murcia), en el marco del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, declarado 
Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento por el Decreto del Consejo 
de Gobierno n.º 11/1998, de 12 de marzo (BORM n.º 66, de 21 de marzo).

b) La importancia y necesidad de realización del proyecto propuesto por la 
Asociación de Vecinos de “El Algar” para corregir las deficiencias existentes en el 
inmueble cuya subsanación supone una mejora tanto para el público asistente 
a las actuaciones como para preservar el edificio BIC en sí y, además, son 
necesarias para finalizar la recuperación de este monumento que es uno de los 
escasos Teatros Circos de la Región y exclusivo en el ámbito rural.

Estas características, en sí mismas, requieren una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de patrimonio 
cultural, histórico, artístico y fomento de la cultura. 

2.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, en la que se especificará que los 
compromisos y condiciones aplicables serán los previstos en este Decreto y en la 
restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Asociación de Vecinos de la pedanía de El Algar, propietaria del 
inmueble en el que se van a realizar las actuaciones. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del Decreto.

Artículo 5.- Obligaciones.

El beneficiario de esta subvención estará obligado a:
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a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto.

b) Llevar a cabo la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en 
virtud de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y 
con la colaboración de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente, la concesión de subvenciones de cualquier 
ente público o privado para la misma finalidad.

f) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1.- La aportación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente para la financiación del 
proyecto objeto de la subvención asciende a 47.740,76€. 

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta del 
beneficiario.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención.

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo el abono de los gastos de reforma 
del patio de butacas y zócalo de la fachada del Teatro Apolo de El Algar, objeto de 
la subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
Asociación de Vecinos de la pedanía de El Algar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono se realizará tras la concesión de la subvención mediante Orden 
del Excmo. Consejero de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.

3.- No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
entidad sin ánimo de lucro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. 
d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 8.- Ejecución y justificación.

1.- El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas será hasta el 31 
de diciembre de 2017 y la justificación de los gastos y los pagos que el mismo 
conlleva, se deberá realizar dentro de los tres meses siguientes contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que se materialice el cobro de la totalidad de la 
subvención.

Los plazos de ejecución y justificación señalados en el párrafo anterior, 
podrán ser objeto de ampliación mediante Orden del Consejero de Turismo, 
Cultura y Medio Ambiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 
61.2 y 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, la Asociación de Vecinos de la pedanía 
de El Algar vendrá obligada a ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, 
Cultura y Medio Ambiente, en el plazo y forma establecidos, tanto la realización 
del proyecto subvencionado, como los gastos y los pagos correspondientes en los 
términos que a continuación se indican:

1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la presentación 
de una Memoria firmada por el técnico competente (impresa y en soporte CD), 
en la que figure la descripción pormenorizada de la intervención realizada, así 
como la documentación gráfica del proceso seguido y las certificaciones de obra 
incluyendo la Certificación Final. 

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 
un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. Con esta relación se 
presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por el beneficiario 
y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y la Memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado las actividades subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia.

c) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 
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d) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere imprescindible para obtener evidencia razonable de 
la adecuada aplicación de la subvención, será requerida al beneficiario para su 
aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos en el artículo 
14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la subvención que se conceda con arreglo 
a este decreto se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo y finalidad, 
de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia”.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 7 de diciembre de 2017.—El Presidente, P.D., Decreto 
35/2017 de 16 de mayo (BORM n.º 112 17/05/2017), el Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.—El Consejero de Turismo, 
Cultura y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

8386 Decreto n.º 271/2017, de 7 de diciembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención al Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, para la construcción del Centro Cultural-Biblioteca 
de Beniaján.

La exigencia de mejora de la Red de Bibliotecas de la Región constituye una 
prioridad ineludible que expresa el compromiso de futuro que la Administración 
Regional ha adquirido colectivamente, e implica una clara conciencia de la 
necesidad de seguir corrigiendo las carencias de las que pueda adolecer. 

La Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, en virtud de 
lo establecido en el Decreto de la Presidencia n.º 3/2017, de 4 de mayo, de 
reorganización de la Administración Regional (BORM n.º 102 de 5 de mayo), 
modificado por el Decreto 32/2017, de 16 de mayo (BORM n.º 112 de 17 de mayo), 
y por Decreto n.º 39/2017, de 1 de agosto (BORM n.º 177 de 2 de agosto); y 
según el Decreto n.º 75/2017, de 17 de mayo (BORM n.º 113 de 18 de mayo) 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la citada Consejería; es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: Turismo, cultura, medio ambiente, política 
forestal, caza y pesca fluvial y protección de la fauna silvestre. El Ayuntamiento 
de Murcia, tiene competencia en materia de patrimonio cultural y fomento de la 
cultura, según lo dispuesto, respectivamente, en el artículo 10.Uno, Apartados 13, 14 
y 15 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia, y en el artículo 25. 2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes coinciden en la necesidad de la urgencia de la dotación de 
nuevos equipamientos para dar adecuada satisfacción a las necesidades culturales 
y demanda de servicios. 

La concesión de esta subvención está contemplada en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de 2017 vigente para la Consejería y aprobado mediante Orden de 
26 de julio de 2017, como instrumento previo de programación de las políticas 
públicas de fomento, que abarcará las subvenciones tanto de sus órganos como 
de los organismos y demás entes públicos vinculados a la misma. 

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
propuesta del Consejero de Turismo, Cultura y Medio Ambiente y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2017.

Dispongo:

1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión de una subvención directa 
al Ayuntamiento de Murcia.
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La finalidad de la concesión es la construcción del Centro Cultural-Biblioteca 
de Beniaján, de acuerdo al proyecto presentado en la Dirección General de Bienes 
Culturales, de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente; y con ello 
dar respuesta a las necesidades culturales planteadas en el municipio objeto de 
subvención.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, derivado 
de la necesidad de colaborar financieramente en la mejora de infraestructuras 
culturales haciendo efectivo el principio de cooperación entre Administraciones 
Públicas impuesto por la distinta normativa en esta materia, garantizando, en 
definitiva, la prestación de un servicio público de calidad.

2. Procedimiento de concesión.

La subvención a que se refiere al artículo anterior se concederá de forma 
directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Las razones de interés público y social vienen constituidas por la necesidad 
de llevar a cabo actuaciones de mejora de infraestructuras, y entendiendo que la 
gestión conjunta con los Ayuntamientos puede favorecer la eficacia y agilidad en 
su ejecución, al objeto de atender de forma prioritaria las necesidades culturales 
en los municipios de la Región.

Se justifica con el Ayuntamiento de Murcia, por el incremento detectado en 
el número de habitantes y en la imperiosa necesidad de atender la demanda 
cultural e informativa de su población, así como en la necesaria ampliación y 
mejora de los servicios, prestaciones y equipamientos culturales, que evidencia 
la urgente necesidad de esta actuación, frente al resto de los municipios de la 
Región que, en la actualidad, sí pueden ver satisfechas sus demandas.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente, en la que se especificará el compromiso y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

3. Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, el Ayuntamiento de Murcia.

4. Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá no estar incurso en las prohibiciones del artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación 
de esta circunstancia se realizará mediante la presentación de una declaración 
responsable.

No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
entidad pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16.2.a) de la ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y concordantes.

5. Obligaciones.

El beneficiario de esta subvención estará obligado, en general, a lo señalado 
en los artículos 14 de la Ley General de Subvenciones y 11 de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en particular, 
a lo siguiente:
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a) Realizar el proyecto para el que se concede la subvención y cumplir con 
los requisitos que establece esta convocatoria.

b) Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la 
realización de la actividad subvencionada y acreditar ante la entidad concedente 
la realización de misma o la adopción del comportamiento que determine la 
concesión o disfrute de la ayuda.

c) No modificar el contenido del programa para el que se concedió la 
subvención sin la previa conformidad de la Consejería de Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 
aplicación de la subvención que estime pertinentes la Consejería de Turismo, 
Cultura y Medio Ambiente y al control financiero que corresponda a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma.

f) Conservar los documentos justificativos en la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

g) En su caso, si se renunciase a la subvención, comunicar la renuncia en el 
plazo de quince días naturales desde la comunicación de la concesión, mediante 
escrito a la Dirección General de Bienes Culturales.

6. Financiación y compatibilidad.

El total de la subvención a conceder será de 100.000,00 €.

El importe total de la aportación de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente se abonará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

La subvención derivada del presente Decreto, es compatible con la percepción 
de otras, de naturaleza similar, otorgadas por otras Administraciones públicas o 
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales y con cualesquiera otros 
ingresos o recursos para la misma finalidad sin superar el total del coste del 
proyecto.

7. Pago de la subvención.

El procedimiento de pago de la subvención se realizará con carácter 
anticipado, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, en el momento de la concesión.

No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
entidad pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. a) de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

8. Ejecución y justificación. 

El plazo máximo para la ejecución de la inversión será de veinticuatro 
meses a partir de la fecha de concesión, y el plazo de justificación de los fondos, 
tres meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución. Estos plazos 
podrán ser ampliados mediante Orden del Consejero de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
los artículos 61.2 y 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

NPE: A-151217-8386



Página 34548Número 288 Viernes, 15 de diciembre de 2017

La justificación, por parte del beneficiario, de la subvención concedida así 
como el cumplimiento de la finalidad de la misma y de la aplicación material de 
los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa concordante en 
materia de subvenciones que resulte de aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Murcia vendrá 
obligado a ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente en el plazo y forma establecidos, tanto la íntegra realización de la 
actuación subvencionada, como los gastos y pagos correspondientes en los 
términos que a continuación se indican:

- La acreditación del gasto se realizará por medio de facturas conformadas 
por la entidad beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones 
correspondientes.

- La acreditación del pago se realizará mediante los documentos de 
transferencia bancaria o de cheque en los que conste la factura cuyo pago se 
realiza, el tercero perceptor y el código cuenta cliente del mismo.

- En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se 
indicarán las desviaciones acaecidas. 

- Se presentará, en su caso, una relación detallada de otros ingresos o 
subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

- Igualmente, se presentará la carta de pago de reintegro en el supuesto de 
remanentes no aplicados.

- En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere imprescindible para obtener evidencia razonable de 
la adecuada aplicación de la subvención, será requerida al beneficiario para su 
aportación posterior.

Y todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También 
será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

10. Régimen jurídico. 

La presente subvención se regirá, además de lo establecido en el presente 
Decreto, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre General de Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulte de aplicación.
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11. Publicidad de la subvención concedida.

La subvención concedida se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 7 de diciembre de 2017.—El Presidente, P.D., Decreto 35/2017, 
de 16 de mayo (BORM n.º 112, 17/05/2017), el Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.—El Consejero de Turismo, Cultura 
y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8387 Orden de 13 de diciembre de la Consejería de Presidencia 
y Fomento por la que se modifica la Orden de 8 de abril de 
2016, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la regeneración y renovación urbana 
del municipio de La Unión, modificada por Orden de 16 de mayo 
de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento.

Con fecha 23 de abril de 2016 se publicó en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia la Orden de 8 de abril de 2016, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
la convocatoria de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación 
Urbana del municipio de La Unión, modificada en determinados artículos por la 
Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento. En su 
artículo 3 la Orden establece el número máximo de actuaciones subvencionables 
que van a ser objeto de ayudas, en el artículo 5, el plazo máximo de ejecución 
de las actuaciones, en el artículo 8 la forma de presentación de las solicitudes, 
en el artículo 11 los criterios de valoración en el procedimiento de concurrencia 
competitiva para la concesión de las ayudas, y en el artículo 14 regula el plazo 
de justificación de las ayudas.

Con la finalidad de facilitar al mayor número posible de comunidades de 
propietarios y otros posibles beneficiarios el acceso a las ayudas para acometer 
actuaciones de rehabilitación de edificios y viviendas incluidas en el Área de 
Regeneración y Renovación Urbana del municipio de La Unión, al amparo del 
Plan 2013-2016 conforme establece el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, 
que regula el Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, prorrogado durante el 
año 2017 por el Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, y el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de fecha 28 de marzo de 2016, modificado mediante Adenda 
suscrita con fecha 14 de diciembre de 2016 por la que se amplía el número 
de edificios y viviendas que podrán ser objeto de ayudas para su rehabilitación, 
y Adenda suscrita con fecha 15 de noviembre de 2017 se hace necesaria la 
modificación de la Orden de bases citada.

Se trata de ampliar el número máximo de actuaciones subvencionables de 
rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del caso urbano 
de La Unión, se establecen nuevos criterios de prelación para la resolución 
de la convocatoria de ayudas y plazo de justificación, se suprime el plazo de 
ejecución que se fijará en la correspondiente convocatoria y se adecúa la forma 
de presentar las solicitudes conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Asimismo, con fecha 26 de julio de 2017 se ha suscrito el convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio 
de Fomento para la ejecución de la prórroga del Plan 2013-2016, en el cual se 
establece que la gestión de la concesión de las ayudas del Plan corresponde a la 
Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de 
Presidencia y Fomento la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
dicha materia, de conformidad con el Decreto del Presidente nº 3/2017, de 4 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional.

El artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dispone que, con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, 
deban ser aprobadas las bases reguladoras de la concesión. La misma previsión 
recoge el artículo 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 8 de abril de 2016, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la convocatoria de subvenciones destinadas a la Regeneración 
y Renovación Urbana del municipio de La Unión, modificada por Orden de 16 de 
mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Orden de 8 de abril de 2016, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación Urbana del municipio 
de La Unión, modificada por Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, queda modificada como sigue: 

Uno.- El apartado 1.b) del artículo 3. Actuaciones subvencionables, queda 
redactado como sigue: 

“b) Un máximo de 220 actuaciones de rehabilitación en el Área de 
Regeneración y Renovación Urbana del municipio de La Unión, entendiendo por 
actuación cada una de las viviendas que constituyan el edificio plurifamiliar o 
de una sola vivienda a rehabilitar, ejecutándose obras de mantenimiento e 
intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y elementos comunes, 
a fin de adecuarlos a la normativa vigente.”

Dos.- Se suprime el artículo 5. Plazo de ejecución. 

Tres.- El artículo 8. Presentación de solicitudes, queda redactado del 
siguiente modo: 

“Artículo 8. Presentación de solicitudes.

1. La solicitud de ayuda deberá acompañarse de la documentación que 
se establezca en la correspondiente convocatoria y se deberá presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas. La participación en las convocatorias que se efectúen al amparo de 
las presentes bases, supondrá la aceptación de las mismas.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de la 
CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible en la 
sede electrónica (sede.carm.es), teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, respecto a los obligados a relacionarse a 
través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. Los plazos de inicio y final de presentación de las solicitudes se  
concretarán en las correspondientes convocatorias.”

Cuatro.- El artículo 11. Criterios de valoración, queda redactado del siguiente 
modo: 

“Artículo 11. Criterios de valoración.

Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, hasta el límite de actuaciones o de crédito disponible en cada 
convocatoria, atendiendo a los siguientes criterios de prelación:

1. Actuaciones que cumpliendo las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en las bases reguladoras, no han obtenido ayudas en convocatorias 
anteriores por superar el número límite de actuaciones o por no existir crédito 
suficiente en la convocatoria para la concesión de las ayudas.

2. Orden cronológico de la fecha de solicitud de la subvención.”

Cinco.- El apartado 2 del artículo 14. Justificación de las ayudas, queda 
redactado del siguiente modo: 

“2. El plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización 
del plazo máximo de ejecución.”

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 13 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8388 Orden de 13 de diciembre de la Consejería de Presidencia 
y Fomento por la que se modifica la Orden de 2 de marzo de 
2016, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la regeneración y renovación urbana 
de la zona comercial y de los accesos al municipio de Puerto Lumbreras, 
modificada por Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería 
de Presidencia y Fomento.

Orden de 13 de diciembre de la Consejería de Presidencia y Fomento 
por la que se modifica la Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
la convocatoria de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación 
Urbana de la zona comercial y de los accesos al municipio de Puerto 
Lumbreras, modificada por Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de 
Presidencia y Fomento.

Con fecha 11 de marzo de 2016 se publicó en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia la Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación Urbana de la zona 
comercial y de los accesos al municipio de Puerto Lumbreras, modificada en 
determinados artículos por la Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería 
de Presidencia y Fomento. En su artículo 3 la Orden establece el número máximo 
de actuaciones subvencionables que van a ser objeto de ayudas, en el artículo 5, 
el plazo máximo de ejecución de las actuaciones, en el artículo 8 la forma de 
presentación de las solicitudes, en el artículo 11 los criterios de valoración en el 
procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de las ayudas, y en 
el artículo 14 regula el plazo de justificación de las ayudas.

Con la finalidad de facilitar al mayor número posible de comunidades de 
propietarios y otros posibles beneficiarios el acceso a las ayudas para acometer 
actuaciones de rehabilitación de edificios y viviendas incluidas en el Área 
de Regeneración y Renovación Urbana de la zona comercial y de los accesos 
al municipio de Puerto Lumbreras, al amparo del Plan 2013-2016 conforme 
establece el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, que regula el Plan estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración 
y renovación urbanas, prorrogado durante el año 2017 por el Real Decreto 
637/2016, de 9 de diciembre, y el Acuerdo de la Comisión Bilateral de fecha 
19 de octubre de 2015, modificado mediante Adenda suscrita con fecha 14 de 
diciembre de 2016 por la que se amplía el número de edificios y viviendas que 
podrán ser objeto de ayudas para su rehabilitación, y Adenda suscrita con 
fecha 15 de noviembre de 2017 se hace necesaria la modificación de la Orden 
de bases citada.
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Se trata de ampliar el número máximo de actuaciones subvencionables 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del caso 
urbano de Puerto Lumbreras, se establecen nuevos criterios de prelación para 
la resolución de la convocatoria de ayudas y plazo de justificación, se suprime el 
plazo de ejecución que se fijará en la correspondiente convocatoria y se adecúa 
la forma de presentar las solicitudes conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, con fecha 26 de julio de 2017 se ha suscrito el convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Fomento para la 
ejecución de la prórroga del Plan 2013-2016, en el cual se establece que la gestión de la 
concesión de las ayudas del Plan corresponde a la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de 
Presidencia y Fomento la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
dicha materia, de conformidad con el Decreto del Presidente nº 3/2017, de 4 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional.

El artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dispone que, con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, 
deban ser aprobadas las bases reguladoras de la concesión. La misma previsión 
recoge el artículo 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
convocatoria de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación Urbana de 
la zona comercial y de los accesos al municipio de Puerto Lumbreras, modificada por 
Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación Urbana de la zona 
comercial y de los accesos al municipio de Puerto Lumbreras, modificada por 
Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento, queda 
modificada como sigue: 

Uno.- El apartado 1.b) del artículo 3. Actuaciones subvencionables, queda 
redactado como sigue: 

“b) Un máximo de 240 actuaciones de rehabilitación en el Área de 
Regeneración y Renovación Urbana de la zona comercial y de los accesos 
al municipio de Puerto Lumbreras, entendiendo por actuación cada una de 
las viviendas que constituyan el edificio plurifamiliar o de una sola vivienda a 
rehabilitar, ejecutándose obras de mantenimiento e intervención en instalaciones 
fijas, equipamientos propios y elementos comunes, a fin de adecuarlos a la 
normativa vigente.”
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Dos.- Se suprime el artículo 5. Plazo de ejecución. 

Tres.- El artículo 8. Presentación de solicitudes, queda redactado del 
siguiente modo: 

“Artículo 8. Presentación de solicitudes.

1. La solicitud de ayuda deberá acompañarse de la documentación que 
se establezca en la correspondiente convocatoria y se deberá presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas. La participación en las convocatorias que se efectúen al amparo de 
las presentes bases, supondrá la aceptación de las mismas.

2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de la 
CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible en la 
sede electrónica (sede.carm.es), teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, respecto a los obligados a relacionarse a 
través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. Los plazos de inicio y final de presentación de las solicitudes se concretarán 
en las correspondientes convocatorias.”

Cuatro.- El artículo 11. Criterios de valoración, queda redactado del siguiente 
modo: 

“Artículo 11. Criterios de valoración.

Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, hasta el límite de actuaciones o de crédito disponible en cada 
convocatoria, atendiendo a los siguientes criterios de prelación:

1. Actuaciones que cumpliendo las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en las bases reguladoras, no han obtenido ayudas en convocatorias 
anteriores por superar el número límite de actuaciones o por no existir crédito 
suficiente en la convocatoria para la concesión de las ayudas.

2. Orden cronológico de la fecha de solicitud de la subvención.”

Cinco.- El apartado 2 del artículo 14. Justificación de las ayudas, queda 
redactado del siguiente modo: 

“2. El plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización 
del plazo máximo de ejecución.”

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 13 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8389 Orden de 13 de diciembre de la Consejería de Presidencia 
y Fomento por la que se modifica la Orden de 2 de marzo 
de 2016, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación 
Urbana del casco urbano de Cehegín, modificada por Orden de 
16 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento.

Con fecha 11 de marzo de 2016 se publicó en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia la Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación Urbana del casco 
urbano de Cehegín, modificada en determinados artículos por la Orden de 16 
de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento. En su artículo 
3 la Orden establece el número máximo de actuaciones subvencionables que 
van a ser objeto de ayudas, en el artículo 5, el plazo máximo de ejecución de 
las actuaciones, en el artículo 8 la forma de presentación de las solicitudes, en 
el artículo 11 los criterios de valoración en el procedimiento de concurrencia 
competitiva para la concesión de las ayudas, y en el artículo 14 regula el plazo de 
justificación de las ayudas.

Con la finalidad de facilitar al mayor número posible de comunidades de 
propietarios y otros posibles beneficiarios el acceso a las ayudas para acometer 
actuaciones de rehabilitación de edificios y viviendas incluidas en el Área de 
Regeneración y Renovación Urbana del casco urbano de Cehegín, al amparo del 
Plan 2013-2016 conforme establece el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, 
que regula el Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, prorrogado durante el 
año 2017 por el Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, y el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de fecha 19 de octubre de 2015, modificado mediante Adenda 
suscrita con fecha 14 de diciembre de 2016 por la que se amplía el número 
de edificios y viviendas que podrán ser objeto de ayudas para su rehabilitación, 
y Adenda suscrita con fecha 15 de noviembre de 2017 se hace necesaria la 
modificación de la Orden de bases citada.

Se trata de ampliar el número máximo de actuaciones subvencionables de 
rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del caso urbano 
de Cehegín, se establecen nuevos criterios de prelación para la resolución 
de la convocatoria de ayudas y plazo de justificación, se suprime el plazo de 
ejecución que se fijará en la correspondiente convocatoria y se adecúa la forma 
de presentar las solicitudes conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, con fecha 26 de julio de 2017 se ha suscrito el convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio 
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de Fomento para la ejecución de la prórroga del Plan 2013-2016, en el cual se 
establece que la gestión de la concesión de las ayudas del Plan corresponde a la 
Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de 
Presidencia y Fomento la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
dicha materia, de conformidad con el Decreto del Presidente nº 3/2017, de 4 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional.

El artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dispone que, con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, 
deban ser aprobadas las bases reguladoras de la concesión. La misma previsión 
recoge el artículo 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 2 de marzo de 2016, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la convocatoria de subvenciones destinadas a la Regeneración y 
Renovación Urbana del casco urbano de Cehegín, modificada por Orden de 16 de 
mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la Regeneración y Renovación Urbana del casco 
urbano de Cehegín, modificada por Orden de 16 de mayo de 2017, de la 
Consejería de Presidencia y Fomento, queda modificada como sigue: 

Uno.- El apartado 1.b) del artículo 3. Actuaciones subvencionables, queda 
redactado como sigue: 

“b) Un máximo de 220 actuaciones de rehabilitación en el Área de 
Regeneración y Renovación Urbana del casco urbano de Cehegín, entendiendo 
por actuación cada una de las viviendas que constituyan el edificio plurifamiliar 
o de una sola vivienda a rehabilitar, ejecutándose obras de mantenimiento e 
intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y elementos comunes, 
a fin de adecuarlos a la normativa vigente.”

Dos.- Se suprime el artículo 5. Plazo de ejecución. 

Tres.- El artículo 8. Presentación de solicitudes, queda redactado del 
siguiente modo: 

“Artículo 8. Presentación de solicitudes.

1. La solicitud de ayuda deberá acompañarse de la documentación que 
se establezca en la correspondiente convocatoria y se deberá presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas. La participación en las convocatorias que se efectúen al amparo de 
las presentes bases, supondrá la aceptación de las mismas.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de la CARM 
utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible en la sede 
electrónica (sede.carm.es), teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, respecto a los obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. Los plazos de inicio y final de presentación de las solicitudes se concretarán 
en las correspondientes convocatorias.”

Cuatro.- El artículo 11. Criterios de valoración, queda redactado del siguiente 
modo: 

“Artículo 11. Criterios de valoración.

Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, hasta el límite de actuaciones o de crédito disponible en cada 
convocatoria, atendiendo a los siguientes criterios de prelación:

1. Actuaciones que cumpliendo las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en las bases reguladoras, no han obtenido ayudas en convocatorias 
anteriores por superar el número límite de actuaciones o por no existir crédito 
suficiente en la convocatoria para la concesión de las ayudas.

2. Orden cronológico de la fecha de solicitud de la subvención.”

Cinco.- El apartado 2 del artículo 14. Justificación de las ayudas, queda 
redactado del siguiente modo: 

“2. El plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización 
del plazo máximo de ejecución.”

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, a 13 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

8390 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1180/2017, 
de 5 de diciembre de 2017, por la que se ordena la publicación 
de las instrucciones de régimen económico-presupuestario de la 
Universidad de Murcia.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 
de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, y 198 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por 
Decreto 85/2004 de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, resuelve 
ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de las 
Instrucciones de Régimen Económico-Presupuestario, aprobadas por el Consejo 
de Gobierno en sesión de 24 de noviembre de 2017.

El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud

Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la 
Universidad de Murcia
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Exposición de motivos

I. Los objetivos en materia de régimen económico-financiero plasmados en 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, requieren para su mejor ejecución la 
adopción de un conjunto de medidas de distinta naturaleza y alcance que se 
configuran como instrumentos eficaces al servicio de la acción económica de la 
Universidad en los distintos ámbitos sectoriales en que ésta se desenvuelve.

II. La Universidad de Murcia, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Universidades, las Leyes 39/2015 y 40/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y de Régimen Jurídico del Sector Público 
y el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, por el que se aprueban sus propios 
Estatutos, goza de autonomía economía y financiera, para la elaboración, 
aprobación, modificación y gestión de sus presupuestos.

III. No obstante, la Universidad está sujeta en este aspecto, por su propia 
naturaleza y como Ente Público, a las exigencias legales derivadas de la Ley 
Orgánica de Universidades, a sus propios Estatutos, a la Ley 3/2005, de 25 de 
abril, de Universidades de la Región de Murcia, al Texto Refundido de Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 
de diciembre, y a la legislación autonómica y estatal.

IV. Debido a la diversidad de normativa que le es de aplicación y a 
las recientes reformas en la legislación básica estatal, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y al 
principio de jerarquía normativa, y teniendo en cuenta las peculiaridades propias 
de la Universidad de Murcia, se considera preciso contar con unas Instrucciones 
de Régimen Económico-Presupuestario que regulen la elaboración, ejecución y 
liquidación de los presupuestos universitarios.

V. Las presentes Instrucciones aportan así una mayor seguridad jurídica 
en todos los ámbitos, al reunir en un sólo texto la normativa económica y 
presupuestaria que debe regir los procesos de gestión de los fondos y patrimonio 
público titularidad de la Universidad.

VI. En este marco normativo se elaboran las presentes Instrucciones, que 
pretenden adaptar las normas generales que le son de aplicación a sus propias 
necesidades constituyendo un ordenamiento específico.

En su Título Preliminar se recoge la prelación de fuentes y su ámbito de 
aplicación.

El Título Primero, denominado “Medidas de administración electrónica aplicables 
a la gestión de carácter económico, financiero, presupuestario o patrimonial”, 
se establece el derecho de las personas físicas y jurídicas a relacionarse en los 
procedimientos económicos de forma electrónica con la Universidad de Murcia, y se 
desarrollan determinados aspectos de funcionamiento en este ámbito.

El Título Segundo configura, tal y como su propia denominación establece, 
la elaboración, aprobación, modificaciones y cierre de los presupuestos, dividido 
en cuatro capítulos, de conformidad con lo preceptuado en la Ley Orgánica de 
Universidades, y demás normativa específica en esta materia.
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El Título Tercero, “Ejecución del Presupuesto”, regula la ejecución del 
presupuesto y se divide en el Capítulo I “De los ingresos” que contiene la 
regulación respecto a precios públicos, actividades en régimen contractual, 
prestación de servicios, concesiones administrativas y demás servicios 
universitarios, sin perjuicio del resto de normativa aplicable en esta materia. Un 
Capítulo II “De los gastos”, regula lo relativo a la ejecución y liquidación de los 
presupuestos generales de la Universidad, dividido en ocho secciones, lo que ha 
supuesto, sin menoscabo de las características propias de la Universidad, una 
importante modificación a consecuencia de las últimas reformas legislativas a 
nivel estatal y autonómico. 

La sección 1.ª del Título desarrolla el procedimiento ordinario de ejecución del 
gasto. Las secciones 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª regulan respectivamente las cajas pagadoras, 
los pagos a justificar, las tarjetas de investigador y los anticipos de caja fija.

Las indemnizaciones por razón del servicio, han sido reguladas en la sección 
6.ª, atendiendo a las características propias de la Universidad, sin perjuicio de 
la normativa supletoria. La sección 7.ª trata de los “Gastos de representación y 
atenciones protocolarias”.

La sección 8.ª trata de “Otros gastos” necesarios para el normal 
funcionamiento de la Universidad de Murcia.

La sección 9.ª, relativa a la contratación, está adaptada a lo preceptuado en 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y a su normativa 
de desarrollo. A la entrada en vigor de la misma, se procederá a su adaptación 
a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con 
fecha de entrada en vigor prevista 9 de marzo de 2018. 

Finaliza el Título III con un Capítulo III “Subvenciones y ayudas”, que 
contempla tanto las subvenciones y ayudas concedidas por la Universidad de 
Murcia, en su sección primera, como las subvenciones y ayudas recibidas por la 
Universidad en su sección segunda. Dicha regulación se establece conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y supletoriamente por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como por su 
normativa de desarrollo.

El Título Cuarto, “Control Interno”, se divide en dos capítulos: “Disposiciones 
Generales” y “Control Interno”, éste último subdividido a si vez en cuatro 
secciones, y se dedica a regular la función de control interno en el ámbito de 
la Universidad de Murcia, en orden a posibilitar la consecución de una mejora 
continua en los mecanismos de gestión y control.

Los Títulos Quinto y Sexto engloban respectivamente Tesorería y 
Endeudamiento, conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la legislación general del Estado en esta materia.

El Título Séptimo alude a las normas sobre Patrimonio, cuyo articulado ha 
tenido en cuenta no sólo las instrucciones de la Universidad en esta materia, sino 
también la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Murcia y supletoriamente, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas.
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Por último, el Título Octavo recoge en su normativa la contabilidad de la 
Universidad adaptada a la normativa regional y estatal. 

La Disposición Adicional Primera atribuye determinadas facultades al Rector 
en materia económica-presupuestaria.

La Disposición Adicional Segunda confiere a la Gerencia la facultad de 
adaptación de los créditos presupuestarios a lo dispuesto en la normativa 
regional.

La Disposición Adicional Tercera establece determinadas competencias del 
Consejo Social.

La Disposición Adicional Cuarta es relativa a la vigencia del Título I mientras 
no se publiquen por parte de la Universidad normas generales sobre los 
documentos, registros y archivos electrónicos.

Finalmente contienen las presentes Instrucciones dos Disposiciones 
Transitorias, dos Derogatorias y una Final. 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Artículo 1.- Régimen Normativo

1. La Universidad de Murcia, dotada de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, goza de autonomía económica y financiera en los términos establecidos 
en sus propios Estatutos y en el artículo 79 de la Ley Orgánica de Universidades.

2. Su régimen económico-financiero viene determinado por lo establecido 
en la Ley Orgánica de Universidades, en el Título IV de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, en los artículos 54 y siguientes de la Ley de Universidades 
de la Región de Murcia, en la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en las 
presentes Instrucciones, siendo de aplicación supletoria a lo dispuesto en dichos 
instrumentos la normativa autonómica y estatal que en razón de la materia sea 
de aplicación.

3. Tendrán asimismo carácter supletorio de las presentes Instrucciones 
la demás normativa básica de derecho administrativo y, a falta de ésta, la de 
derecho común.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Las presentes instrucciones tienen por objeto regular todos los actos que 
impliquen compromisos de carácter económico o patrimonial derivados de las 
actividades desarrolladas por la Universidad de Murcia.

TÍTULO I.- MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA APLICABLES A 
LA GESTIÓN DE CARÁCTER ECONÓMICO, FINANCIERO, PRESUPUESTARIO Y 

PATRIMONIAL

Artículo 3.- Ámbito objetivo.

El contenido de este título establece las condiciones y garantías por las que 
se regirán los procedimientos administrativos de gestión económica, financiera, 
presupuestaria y patrimonial de la Universidad de Murcia que se relacionan en 
las presentes Instrucciones, en las Normas de Ejecución del Presupuesto, en 
las Normas de Elaboración del Presupuesto y en las Instrucciones de Cierre 
del Ejercicio, sin perjuicio de las especialidades contenidas en las mismas o de 
aquellas que se determinen en los procedimientos ofertados a través de la Sede 
Electrónica de la Universidad o en los modelos de impresos contenidos en el 
catálogo de la sección del Área de Gestión Económica del portal de internet de la 
universidad. 
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Artículo 4.- Firma electrónica y actuación administrativa 
automatizada.

1. Será necesario el uso de los sistemas de firma o sello electrónico, o de 
clave concertada determinados por la Universidad de Murcia y publicados en 
la Sede Electrónica de la misma, para la validez y eficacia de los documentos 
electrónicos y las actuaciones de los interesados en los procedimientos 
administrativos de gestión económica, financiera, presupuestaria o patrimonial 
que lo requieran.

2. Los responsables económicos de créditos del presupuesto de la Universidad 
de Murcia deberán disponer de un sistema de firma electrónica reconocida o 
cualificada y avanzada que se base en certificados electrónicos reconocidos o 
cualificados de firma electrónica, y expedidos por prestadores incluidos en la 
lista de confianza de prestadores de servicios de certificación, para la tramitación 
electrónica de los distintos procedimientos administrativos relacionados con la 
contabilidad y la ejecución del presupuesto.

3. En las actuaciones administrativas automatizadas de contenido económico 
realizadas por la Universidad de Murcia, se hará uso, bien del sello electrónico de 
la universidad, el cual deberá estar basado en certificado electrónico reconocido o 
cualificado, o bien de un  código seguro de verificación vinculado a la Universidad, 
de acuerdo a lo que se determine mediante Resolución del Rector en relación a 
cada actuación. 

4. El Rector será asimismo el órgano competente de la Universidad de 
Murcia para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, 
supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente. 

A tal efecto, el Rector podrá dotar de carácter normativo a las propuestas, 
criterios y recomendaciones del Consejo Asesor de Administración Electrónica, 
que deberán ser realizadas de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Sede Electrónica. 

5. El Rector será el órgano considerado responsable a efectos de impugnación 
de las actuaciones administrativas automatizadas de contenido económico, 
pudiendo recabar a tal efecto informe facultativo a las Áreas de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, Gestión Económica, Asesoría Jurídica o 
Consejo Asesor de Administración Electrónica. Dichos informes se regirán por las 
condiciones establecidas con carácter general en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 5.- Documentos electrónicos de carácter económico, 
financiero, presupuestario y patrimonial.

1. La creación de documentos electrónicos en la Universidad de Murcia se 
realizará preferentemente en el formato estándar abierto “XML”, con el fin de 
fomentar la interoperabilidad y el intercambio de documentos entre diferentes 
plataformas. 

2. Los referidos documentos electrónicos deberán cumplir con los requisitos 
de validez establecidos en la legislación administrativa supletoria para el resto del 
sector público, así como incorporar una firma o sello electrónico basado en los 
sistemas determinados por la Universidad y publicados en su Sede Electrónica. 
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Artículo 6.- Realización telemática de actuaciones y presentación 
de documentos electrónicos en los procedimientos administrativos de 
gestión económica, financiera, presupuestaria o patrimonial.

Los interesados podrán realizar telemáticamente actuaciones, así como 
presentar documentos electrónicos a la universidad, siempre que estos últimos 
cumplan con los requisitos de validez indicados en el artículo anterior, y que 
la actuación o presentación de los documentos se realice en el marco de uno 
de los procedimientos establecido en el catálogo de la Sede Electrónica o en el 
Registro Electrónico de la Universidad de Murcia y de acuerdo a las condiciones 
establecidas para el concreto procedimiento.

Artículo 7.- Comunicaciones Internas relacionadas con los 
procedimientos económicos, financieros, presupuestarios y patrimoniales.

1. Las comunicaciones que realicen los empleados públicos de la Universidad 
de Murcia a la Sección competente, bien a través de los sistemas de gestión 
automatizada de atención a usuarios, o bien mediante su correo electrónico 
institucional a la dirección de correo específicamente habilitada para recibir dichas 
comunicaciones, se entenderán suficientes a efectos de identificación electrónica 
para la realización de cualquier actuación prevista en los procedimientos 
administrativos relacionados en el artículo tercero, excepto aquellas para las que 
se requiera el uso obligatorio de firma. 

2. En el caso de uso del correo electrónico, se exigirá adicionalmente que la 
comunicación realizada se curse mediante notificación del estado de entrega que 
deje constancia de su entrada en la dirección habilitada. 

Artículo 8.- Referencia temporal de los procedimientos económicos, 
financieros, presupuestarios y patrimoniales.

1. La referencia temporal es la asignación por medios electrónicos de la fecha 
y hora a un documento administrativo electrónico. 

2. La información relativa a las marcas y sellos de tiempo se asociará a los 
documentos electrónicos en la forma que determine el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad.

3. La Universidad de Murcia asociará a los documentos administrativos 
electrónicos vinculados a la gestión de procedimientos económicos, financieros, 
presupuestarios o patrimoniales, una modalidad de referencia temporal 
de acuerdo con lo establecido para cada procedimiento en el catálogo de 
procedimientos administrativos electrónicos.

4. Existirán dos modalidades de referencia temporal:

a) “Marca de tiempo”: asignación por medios electrónicos de la fecha y, en 
su caso, la hora a un documento electrónico. Será utilizada en todos aquellos 
casos en los que el catálogo de procedimientos administrativos electrónicos no 
establezca la utilización de un sello de tiempo.

b) “Sello de tiempo”: asignación por medios electrónicos de una fecha y hora 
a un documento electrónico con la intervención de un prestador de servicios de 
certificación que asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del 
documento. Se utilizará exclusivamente cuando se establezca en el catálogo de 
procedimientos administrativos electrónicos.

5. Los documentos deberán contener la fecha en la que se realiza la actuación, 
a través de los sistemas de referencia temporal, que coincidirán con su fecha de 
registro en contabilidad. No obstante, los documentos de contenido económico 
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de un ejercicio que se realicen con posterioridad al 30 de diciembre podrán ser 
imputados al presupuesto de su fecha de devengo, sólo a efectos de imputación 
presupuestaria y contable, aunque ésta sea distinta de la referencia temporal.

Artículo 9.- Facturación electrónica.

1. La emisión, recepción y conservación de facturas electrónicas en la 
Universidad de Murcia se ajustará a los requisitos establecidos por la legislación 
administrativa supletoria para el sector público sobre la materia. 

2. En las Normas de Ejecución del Presupuesto se establecerán, en su caso, 
los formatos de factura electrónica admitidos por la Universidad de Murcia, los 
requisitos procedimentales para su presentación y tramitación, las posibles 
excepciones a la obligación de facturación electrónica, así como cualquier otro 
aspecto en cuanto a la gestión de las mismas que, de acuerdo al régimen de 
competencias establecido por la legislación sobre la materia, esta pueda 
determinar autónomamente.

Artículo 10.- Medios electrónicos en la tramitación del procedimiento.

1. Podrán formularse por los interesados, por medios electrónicos, 
las solicitudes de inicio de los procedimientos económicos, financieros, 
presupuestarios o patrimoniales respecto de los cuales la Universidad haya 
establecido modelos o sistemas de presentación masiva que estén a su 
disposición en la Sede Electrónica. 

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes 
para precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos 
y tenidos en cuenta por el órgano al que se dirijan.

2. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones 
automáticas de la información aportada respecto de datos almacenados en 
sistemas propios o pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer el formulario 
cumplimentado, en todo o en parte, con objeto de que el interesado verifique la 
información y, en su caso, la modifique y complete.

Los modelos específicos de presentación de solicitudes o para la realización 
de trámites del procedimiento, publicados en la sede electrónica o en el catálogo 
de la sección del Área de Gestión Económica del portal de internet de la 
universidad, serán de uso obligatorio por los interesados.

3. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción 
por medios electrónicos de los procedimientos deberán garantizar el control 
de los tiempos y plazos, la identificación de los órganos responsables de los 
procedimientos, así como la tramitación ordenada de los expedientes y facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimientos.

Artículo 11.- Copias electrónicas de documentos en soporte no 
electrónico vinculados a procedimientos económicos, financieros, 
presupuestarios y patrimoniales.

1. El Área de Gestión Económica de la Universidad de Murcia será 
competente para la expedición de copias auténticas de los documentos públicos 
administrativos o privados necesarios para la tramitación de los procedimientos 
económicos, financieros, presupuestarios y patrimoniales.

2. Se entenderán competentes asimismo para la expedición de copias auténticas 
de dichos documentos a los restantes órganos administrativos de la universidad, 
que deberán ejercerla de acuerdo a en los términos y con los requisitos que se 
determinen al respecto mediante instrucciones del Área de Gestión Económica. 
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Con carácter general, la digitalización de los documentos cuyo original 
no se encuentre en soporte electrónico, se llevará a cabo por los funcionarios 
adscritos al órgano que tenga asignados los créditos presupuestarios o activos 
patrimoniales que puedan verse afectados por el procedimiento en cuyo 
expediente figuran. 

Realizada una copia auténtica, la custodia temporal del documento original 
correrá a cargo del responsable económico de los créditos indicados o activos 
indicados, así como, en su caso, la destrucción de los documentos originales, de 
acuerdo con los términos y condiciones que establezca la Universidad de Murcia. 

3. En la sección del Área de Gestión Económica del portal de internet de 
la universidad se mantendrá  actualizada la relación de funcionarios de la 
universidad habilitados para la expedición de copias auténticas de los documentos 
indicados.

4. Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o 
en papel, y por tanto su carácter de copias auténticas, válidas y eficaces, 
dichas copias deberán ajustarse a lo previsto en el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad y sus normas técnicas 
de desarrollo así como a los requisitos establecidos en el artículo 27 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 12.- Información por vía electrónica.

Las comunicaciones de actos de contenido económico, financiero, 
presupuestario o patrimonial se efectuarán por medios electrónicos cuando 
así haya sido solicitado por el interesado. La solicitud deberá indicar un medio 
electrónico válido. No obstante, se podrá establecer la obligatoriedad del uso 
de medios electrónicos para determinadas comunicaciones, de acuerdo con la 
normativa establecida por la Universidad de Murcia.

TÍTULO II.- ELABORACIÓN, APROBACIÓN, MODIFICACIONES Y CIERRE DEL 
PRESUPUESTO

Capítulo I.- Elaboración, aprobación y disposiciones generales

Artículo 13.- Definición y contenido del Presupuesto.

1. El Presupuesto de la Universidad de Murcia coincidirá con el año natural. 
Estará constituido por la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, puede reconocer, y los derechos que se prevean 
liquidar durante el correspondiente ejercicio.

2. El Presupuesto será público, único y equilibrado y comprenderá la totalidad 
de sus ingresos y gastos. Será aprobado por el Consejo Social de la Universidad 
de Murcia, a propuesta del Consejo de Gobierno y publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

3. Los Presupuestos Generales de la Universidad de Murcia comprenderán el 
Presupuesto de la Universidad de Murcia y el del Consejo Social.

4. El Presupuesto de la Universidad comprenderá un Estado de Ingresos 
y un Estado de Gastos. Los Estados de Ingresos y de Gastos se dividirán en 
aplicaciones presupuestarias o partidas y en los proyectos presupuestarios 
asociados a las mismas.

Los proyectos presupuestarios son unidades diferenciadas de imputación de 
créditos, asociados a una o varias aplicaciones presupuestarias, cuya ejecución 
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puede extenderse a uno o más ejercicios presupuestarios y que requieren de una 
gestión, seguimiento y control específicos, diferenciado y complementario al de 
las aplicaciones presupuestarias. 

5. El Estado de Ingresos contendrá la previsión de los derechos que se 
deban liquidar en el ejercicio, conforme a lo establecido en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

6. El Estado de Gastos incluirá los créditos necesarios para el cumplimiento 
de las obligaciones que se devenguen en el ejercicio presupuestario y habrá de 
ser objeto de una clasificación orgánica, económica y funcional, adaptándose a 
las normas que con carácter general estén establecidas para el sector público a 
los efectos de la normalización contable.

7. El Estado de Ingresos habrá de ser objeto de una clasificación orgánica y 
económica. Podrán asimismo utilizarse los caracteres destinados a la clasificación 
funcional para distinguir entre: ingresos con carácter finalista, ingresos no 
finalistas, pero destinados a financiar actividades específicas y el resto de ingresos. 

8. El presupuesto de la Universidad de Murcia se regirá por los principios 
de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, plurianualidad, 
transparencia, eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, 
responsabilidad y lealtad institucional, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

9. De acuerdo a lo dispuesto en el apartado anterior y para garantizar 
un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera la Universidad de Murcia deberá cumplir con las 
obligaciones siguientes:

a) Aprobará un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá 
rebasarse, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de 
gasto, que marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos.

b) Su presupuesto y su liquidación harán una referencia expresa al 
cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros.

Artículo 14.- Estructura del presupuesto.

1. La clasificación orgánica agrupará los créditos por Secciones, que se 
corresponderán con los órganos administrativos, principalmente unipersonales 
de gobierno y representación, que anualmente se determinen; dentro de estas 
por unidades orgánicas, entendiendo por tales los elementos de la estructura 
organizativa de la Universidad con capacidad para gestionar su propio gasto, 
dentro de la normativa legal vigente. 

En el Estado de Gastos figurarán diferenciadas las distintas unidades 
orgánicas con asignación inicial de créditos, y cualesquiera otras a las que se les 
dote de tal carácter por el Consejo Social cuando se considere conveniente una 
gestión diferenciada de sus gastos.

2. La creación o modificación de unidades orgánicas requerirá una memoria 
donde se evalúe el coste económico de la modificación propuesta y sus fuentes 
de financiación.

3. La clasificación funcional por programas agrupará los créditos según 
la naturaleza de las operaciones que esté previsto realizar. Se consideran 
programas independientes, entre otros que pudieran establecerse: la enseñanza 
universitaria, la investigación científica y técnica, los servicios complementarios 
de la enseñanza y el apoyo a la comunicación social.
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4. La clasificación económica se ajustará a la estructura establecida por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adaptada a las peculiaridades de 
gestión de la Universidad, en los términos que se establezcan para cada ejercicio, 
en las Instrucciones de Elaboración del Presupuesto.

5. Gestión de proyectos: 

a) Los ingresos y los gastos se gestionarán obligatoriamente por 
proyectos. Estos a su vez podrán desagregarse en subproyectos y agruparse 
en superproyectos, de manera que se pueda establecer el seguimiento 
presupuestario de su ejecución.

b) La gestión del gasto de proyectos de investigación subvencionada y 
contratada, así como de enseñanza no reglada, se realizará preferentemente con 
cargo a los créditos del Capítulo VI, excepto los relacionados con las ayudas o 
becas.

Artículo 15.- Responsable económico.

1. Los Directores de Departamentos, los Decanos o Directores de Centros, 
los Directores de Estudios y los Investigadores Principales de Proyectos de 
Investigación, serán responsables de los créditos asignados a los mismos, 
ejerciendo la función de su gestión. 

2. El Rector podrá designar, de oficio, o a propuesta del Gerente previa 
solicitud del Vicerrector al que esté adscrita la unidad orgánica, otros 
responsables de los créditos asignados a otras unidades orgánicas, o a proyectos 
presupuestarios específicos, los cuales ejercerán la función de su gestión.

3. En defecto de designación específica se entenderá que el responsable de 
los créditos asignados a una unidad orgánica o a un proyecto presupuestario, 
será el titular del órgano unipersonal o el presidente del órgano colegiado que se 
corresponda con la Sección del presupuesto en la que dichos créditos se incluyen. 

4. Los proyectos presupuestarios podrán tener más de un responsable, en 
cuyo caso estos ejercerán sus funciones de manera solidaria. 

5. En las Normas de Ejecución del Presupuesto se establecerá anualmente 
la delimitación de las posibles concurrencias de funciones entre responsables de 
unidad orgánica y de proyectos presupuestarios. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores y de 
las competencias estatutarias atribuidas específicamente a otros órganos 
universitarios, el Rector es el órgano competente de la Universidad para la 
ordenación del gasto y el pago de los créditos asignados a las unidades orgánicas 
que figuran en el presupuesto, pudiendo delegar las funciones que integran dicha 
competencia. 

Artículo 16.- Proceso de elaboración, aprobación y prórroga.

1. Antes del día uno de julio, el Rector dictará una resolución con las 
Instrucciones de Elaboración del Presupuesto.

2. De acuerdo a lo indicado en las Instrucciones de Elaboración del 
Presupuesto, y siguiendo las directrices del Vicerrectorado al que se adscriben 
según la estructura orgánica del presupuesto, los responsables económicos 
remitirán al órgano de gobierno designado por el Rector las previsiones de 
gastos que se proponen y las estimaciones de ingresos que puedan derivarse 
de los servicios que directamente prestan, con el contenido y desarrollo que se 
especifiquen, todo ello referido a la unidad orgánica que les compete.
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3. Dicho órgano agregará la información anterior, junto con una estimación 
de ingresos, una vez fijados los criterios de política financiera y presupuestaria; 
estudiará las distintas propuestas y determinará las dotaciones globales máximas 
asignadas a cada unidad orgánica, no vinculadas a ingresos propios de la unidad. 

4. Realizadas estas actuaciones elaborará las correspondientes directrices y 
las comunicará a las distintas unidades orgánicas.

5. Con arreglo a las anteriores directrices, las unidades orgánicas, de acuerdo 
con el Vicerrector del que dependen, ajustarán sus primeras propuestas y volverán a 
remitir la información al órgano designado en las Instrucciones de Elaboración, que 
la remitirá a la Gerencia para la elaboración del Anteproyecto de Presupuestos.

6. Recibidos estos informes, la Gerencia procederá a dar redacción definitiva 
al Anteproyecto de Presupuesto, que será presentado por el Rector al Consejo de 
Gobierno.

7. El Proyecto aprobado por el Consejo de Gobierno, se remitirá 
posteriormente al Consejo Social para su aprobación definitiva.

8. Si el presupuesto no resultara aprobado antes del 31 de diciembre, se 
considerará prorrogado automáticamente el del año anterior en sus créditos 
iniciales hasta la aprobación y publicación del nuevo en los términos previstos en 
la legislación presupuestaria que resulte de aplicación. La prórroga no afectará 
a los créditos para gastos correspondientes a servicios o programas que deben 
finalizar durante el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan. 

9. La estructura orgánica del presupuesto prorrogado se adaptará, sin 
alteración de la cuantía total, a la organización administrativa en vigor en el 
ejercicio en que el presupuesto deba ejecutarse.

Capítulo II.- Créditos iniciales y su financiación

Artículo 17.- Créditos iniciales y su financiación.

1. En el Estado de Gastos del Presupuesto de la Universidad de Murcia se 
aprueban créditos por el importe total que figura en los estados numéricos, que 
se financiarán con los derechos económicos a reconocer durante el ejercicio.

2. Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad de Murcia contará en su 
presupuesto con las partidas de ingresos establecidas en sus Estatutos, así como 
cualquier otro ingreso que se reciba durante el ejercicio.

Artículo 18.- Vinculación de los créditos.

1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente al servicio y 
finalidad específica para los que fueron aprobados y significan el máximo 
autorizado a los responsables económicos, sin perjuicio de las modificaciones que 
puedan acordarse.

2. Los créditos autorizados en los programas de gastos tienen carácter 
limitativo y vinculante a nivel orgánico, económico y funcional, aplicándose en 
cada ejercicio las reglas de vinculación que establezcan las Normas de Ejecución 
del Presupuesto de la Universidad de Murcia, sin perjuicio de la vinculación 
establecida en el artículo siguiente para las modificaciones de crédito.

3. Los gastos afectados financiados con ingresos finalistas, podrán ser 
gestionados por proyectos. En cualquier caso, la vinculación de estos créditos 
será independiente, de forma que su gestión permita contabilizar el ingreso y 
gasto afectado.
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4. Los créditos declarados como ampliables vincularán a nivel de 
desagregación económica con que aparecen en el Presupuesto de la Universidad 
de Murcia, excepto los pertenecientes al capítulo 1, cuyo nivel de vinculación 
deberá establecerse en las Normas de Ejecución del Presupuesto.

5. Los créditos incorporados vincularán a nivel de subconcepto, no 
compartiendo sus créditos con los de ninguna otra partida, a excepción de los 
destinados a atenciones y gastos protocolarios, que serán vinculantes con el nivel 
de desagregación económica con el que figuren. 

CAPÍTULO III.- MODIFICACIONES DE CRÉDITO

Artículo 19.- Vinculación de los créditos a efectos de modificaciones 
de crédito.

La vinculación de los créditos a nivel orgánico no será de aplicación a efectos 
de las modificaciones presupuestarias, incluyendo los gastos plurianuales.

Artículo 20.- Expedientes de modificaciones presupuestarias.

Las propuestas de modificaciones de crédito se formularán por los 
responsables económicos que intervienen o la Gerencia, debiendo expresar las 
partidas afectadas, así como su financiación en el caso de que la modificación 
implique aumento neto del gasto. También deberán indicar la certeza y 
suficiencia, en su caso, de la financiación propuesta, incidencia de la modificación 
en los objetivos de gasto y aquellos otros extremos que sea pertinente resaltar.

Artículo 21.- Contenido de los expedientes de modificaciones 
presupuestarias.

1. Memoria que justifique la necesidad de la modificación propuesta, 
determinando expresamente: 

a) Tipo de modificación que se propone, con referencia a las partidas 
presupuestarias a las que afecta, e indicación de sus cuantías.

b) Disposiciones legales que autorizan la propuesta de modificación.

c) Estudio económico que cuantifique las necesidades surgidas y la incidencia 
en los objetivos propuestos en el presupuesto, con indicación de las partidas 
económicas afectadas a nivel de subconcepto o de proyecto, en su caso.

d) Incidencia que la modificación propuesta pueda tener en los presupuestos 
de ejercicios futuros: especificando, en su caso, los recursos o medios previstos 
para la financiación del mayor gasto público.

e) Propuesta para que se efectúe la modificación.

f) Órgano al que se dirige la propuesta.

2. Informe del Área de Control Interno.

3. Resolución del Rector, u órgano en quien delegue, autorizando la modificación 
cuando sea de su competencia o acordando elevarla al órgano competente. 

4. Con carácter general, en toda modificación que suponga incremento 
de créditos deberá especificarse y acreditarse documentalmente la fuente 
de financiación del incremento y la forma en que se restablezca el equilibrio 
presupuestario inicial entre ingresos y gastos. Todas las modificaciones de crédito 
deberán supeditarse al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

Artículo 22.- Comunicación de las modificaciones presupuestarias.

Trimestralmente las modificaciones presupuestarias se comunicarán al 
Consejo de Gobierno y al Consejo Social.
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Artículo 23.- Transferencias de crédito.

1. Corresponde al Consejo Social:

Autorizar las transferencias de gastos de capital a cualquier otro capítulo de 
operaciones corrientes del presupuesto de gastos de la Universidad.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno:

a) Autorizar las transferencias de gastos desde operaciones corrientes a 
operaciones de capital.

b) Autorizar las transferencias de crédito no incluidas en el apartado anterior, 
que afecten a distintos Programas, dentro de un mismo o diferentes capítulos.

3. Corresponde al Rector:

a) Autorizar las transferencias de crédito que no hayan sido atribuidas 
expresamente al Consejo Social o al Consejo de Gobierno.

b) Específicamente, autorizar las transferencias de crédito entre partidas de 
gastos de funcionamiento e inversiones de Centros y Departamentos.

Artículo 24.- Limitaciones de las transferencias de crédito.

1. Las transferencias de crédito estarán sujetas a las limitaciones establecidas 
en la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

2. Estas limitaciones no serán de aplicación cuando las transferencias de 
crédito se produzcan dentro de cada uno de los presupuestos de los diferentes 
Departamentos, Facultades y Escuelas Universitarias, Institutos Universitarios y 
Servicios Universitarios.

3. Los créditos afectados a ingresos finalistas no podrán ser objeto de 
transferencia, salvo que conste fehacientemente en el expediente que la 
entidad financiadora ha aceptado plenamente y sin reservas la justificación de 
la subvención, no habiendo lugar a reintegros pendientes, y que ha finalizado el 
proceso de alegaciones y reclamaciones, y siempre que se produzca una de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que el gasto previsto y realizado haya sido imputado total o parcialmente 
a una aplicación presupuestaria distinta a la consignada inicialmente.

b) Que exista un remanente de crédito cuya utilización para cubrir gastos 
de otra actividad, similar o distinta a la subvencionada, haya sido autorizada 
expresamente por la entidad financiadora.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, se podrán transferir 
créditos afectados a ingresos finalistas con carácter previo a la ejecución del 
proyecto financiado o durante la misma, sin necesidad de pronunciamiento por 
parte de la entidad financiadora, cuando la finalidad de dicha transferencia sea 
exclusivamente la de permitir que dicha ejecución se realice, total o parcialmente, 
y siempre en las condiciones previamente establecidas, por una unidad de gasto 
distinta a la inicialmente prevista.

Artículo 25.- Generaciones de crédito.

1. Corresponde al Rector autorizar las generaciones de crédito en conceptos 
ya existentes o mediante habilitación de nuevos, en función de los documentos 
de ingresos realizados durante el ejercicio, en los casos contemplados en la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia.

2. Se adjuntará la carta de pago o certificación de haberse producido el 
ingreso aplicado al Presupuesto, o en su caso, justificante de haberse estabilizado 
el acuerdo o compromiso de ingreso. Asimismo, se indicará el porcentaje en que 
el gasto afectado se financia con fondos propios y la existencia de financiación.
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Artículo 26.- Incorporaciones de crédito.

1. Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio presupuestario 
no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán 
anulados de pleno derecho.

2. No obstante lo anterior, el Rector podrá autorizar la incorporación al Estado 
de Gastos del presupuesto del ejercicio inmediato siguiente de los remanentes de 
crédito existentes en los términos y supuestos que se establezcan en la normativa 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en los siguientes 
supuestos específicos: 

a) Los créditos correspondientes a partidas de las convocatorias de Ayuda 
Complementaria de Investigación e Infraestructura y los asignados a los Grupos 
de Innovación Docente como ayudas a la misma, así como los correspondientes 
a proyectos del tipo Fondos Propios y Acciones Estratégicas en materia de 
investigación o transferencia.

b) Los créditos incrementados por Relaciones Internas por Prestación de 
Servicios instrumentadas en el último bimestre.

c) Los créditos de gastos de inversión de Centros y Departamentos.

d) Los créditos destinados a sufragar la impartición de programas oficiales 
de Máster o Doctorado, así como los destinados al sufragio de becas y ayudas al 
estudio en los mismos.

e) Los créditos para gastos con financiación finalista, tanto en la parte 
correspondiente a financiación afectada como, en su caso, en la parte 
correspondiente a cofinanciación con fondos propios.

3. Los remanentes de créditos incrementados por Relaciones Internas por 
Prestación de Servicios instrumentadas en el último bimestre únicamente podrán 
ser incorporados al ejercicio siguiente al de su procedencia.

Los remanentes correspondientes al resto de supuestos específicamente 
relacionados en el apartado anterior, podrán ser incorporados con independencia 
del ejercicio del que procedan.

4. La incorporación de crédito quedará condicionada a la existencia de 
remanente de tesorería suficiente para su financiación.

5. En todo caso, el Rector autorizará la incorporación de los remanentes 
de los créditos para gastos con financiación finalista, -esto es, los indicados en 
el supuesto e)-, así como los remanentes de crédito financiados con saldos no 
realizados de compromisos de ingresos.

6. La incorporación de los remanentes de crédito correspondientes a los 
restantes supuestos específicamente relacionados en el apartado segundo, se 
podrá hacer con carácter provisional en tanto no se haya determinado el remanente 
de tesorería. En el caso de que, una vez determinado, éste no fuera suficiente 
para financiar todas las incorporaciones de crédito, el Rector deberá acordar su 
financiación con cargo a la anulación de créditos del presupuesto corriente.

7. La financiación del resto de incorporaciones de remanentes de crédito se 
realizará con cargo al remanente de tesorería no afectado, estando por tanto, 
condicionada a su existencia.

8. Una vez autorizadas las incorporaciones de crédito, el Rector, a propuesta 
del Gerente, podrá destinar, en su caso, el resto del remanente de tesorería no 
afectado a la financiación de nuevas operaciones, preferentemente de capital.
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Artículo 27.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto de la Universidad algún 
gasto extraordinario cuya ejecución no pueda demorarse y no exista crédito, o no 
sea suficiente ni ampliable el consignado, el Rector, previo acuerdo del Consejo 
de Gobierno, elevará al Consejo Social, la propuesta de concesión de un crédito 
extraordinario en el primer caso y de un suplemento de crédito en el segundo, 
en la que se especificará el origen de los recursos que han de financiar el mayor 
gasto, al que se acompañará la explicación de su urgencia y una memoria 
económica que justifique el gasto. 

Artículo 28.- Anticipos de tesorería.

1. Con carácter excepcional, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Rector, 
podrá conceder anticipos de Tesorería para atender gastos inaplazables, con 
el límite máximo del 1 por ciento de los créditos autorizados en el presente 
presupuesto, siempre que la solicitud del anticipo vaya acompañada con 
un proyecto de modificación presupuestaria mediante suplemento o crédito 
extraordinario.

2. Si el Consejo Social no aprobase el suplemento o crédito extraordinario, 
el importe del anticipo de tesorería se cancelaría con cargo a los créditos cuya 
minoración mediante transferencia, ocasione menos trastornos para el normal 
funcionamiento de los servicios.

Artículo 29.- Créditos ampliables.

1. Corresponde al Rector autorizar las ampliaciones de crédito.

2. Se consideran ampliables hasta una suma igual a las obligaciones que 
se reconozcan, los créditos que se detallen en las Normas de Ejecución del 
Presupuesto.

3. Todo expediente de ampliación de crédito deberá establecer la fuente de 
financiación de dicha ampliación; distinguiendo si el mayor crédito se financia con 
retenciones de otros créditos, con mayores recursos a obtener, con remanente 
de tesorería, o con otras formas de financiación que no entrañen déficit 
presupuestario.

4. También se declaran ampliables los créditos de las distintas unidades 
orgánicas, de cuyos servicios se derivan ingresos, en la cuantía en que la efectiva 
recaudación de los mismos exceda de la previsión inicial que figure en el Capítulo III 
del Estado de Ingresos de los presupuestos.

Artículo 30.- Reposición de créditos. 

1. Corresponde al Rector autorizar la reposición de créditos por reintegro de 
pagos realizados indebidamente con cargo a créditos presupuestarios.

2. Si se obtuviesen ingresos por reintegros de pagos realizados con cargo 
a créditos presupuestarios, aquellos podrán dar lugar a la reposición de estos 
últimos en iguales condiciones a las que tenían en el momento de realizarse 
el pago, siempre que tanto el pago como el ingreso se produzcan en el mismo 
ejercicio.

Artículo 31.- Gastos plurianuales.

1. La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual, se 
subordinará al crédito que para cada ejercicio se consigne en el Presupuesto de la 
Universidad de Murcia.
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2. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio, y 
que, además, se encuentren en alguno de los casos contemplados en la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en las 
convocatorias de becas para un período que exceda el fin del ejercicio.

3. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos plurianuales 
no será superior a cuatro.

Asimismo, el gasto que en tales casos se impute a cada uno de los ejercicios 
futuros, como consecuencia de los compromisos derivados de actuaciones 
plurianuales aprobadas en el propio y anteriores ejercicios, no podrá exceder 
de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que 
la operación se comprometió, al nivel de vinculación procedente, los siguientes 
porcentajes: en el ejercicio inmediato, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, 
el 60 por ciento, y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por ciento.

4. Para la realización de dichos gastos será preceptiva:

- La autorización del Rector cuando el gasto no exceda de cien mil euros.

- La autorización del Consejo de Gobierno si el gasto excediera de cien mil euros.

- El Consejo de Gobierno podrá asimismo autorizar la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores, y cuya 
ejecución no se inicie en el propio ejercicio.

- El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, será el órgano 
competente para autorizar la realización de gastos de carácter plurianual que 
supongan una modificación de los porcentajes de gastos aplicables en cada 
ejercicio o una ampliación del número máximo de ejercicios indicado en el 
apartado 3.

5. Con independencia del órgano que haya autorizado el gasto plurianual, 
cuando por razones debidamente justificadas sea necesario reajustar la 
distribución y/o porcentajes de gasto por anualidades inicialmente aprobado, se 
podrá adoptar el acuerdo correspondiente por el Órgano de Contratación.

6. De los acuerdos de autorización de gasto plurianual se dará cuenta 
trimestralmente al Consejo de Gobierno.

7. Los compromisos de gastos a que se refiere el presente artículo serán 
objeto de adecuada e independiente contabilización.

8. El responsable económico de los créditos que financien el gasto plurianual, 
formulará su propuesta a través de la aplicación informática de gestión 
económica.

Artículo 32.- Relaciones Internas.

1. No tendrán la consideración formal de modificaciones presupuestarias, 
no siéndoles de aplicación la regulación establecida para las mismas, a las 
minoraciones y aumentos de crédito que se produzcan como consecuencia de las 
relaciones internas entre unidades orgánicas. 

2. En las Normas de Ejecución del Presupuesto, se establecerán los distintos 
tipos de relaciones internas.

Artículo 33.- Bajas por anulación de créditos.

1. Son las modificaciones del presupuesto de gastos que suponen una 
minoración total o parcial en el crédito asignado a una partida del presupuesto.

2. Corresponde al Rector autorizar las bajas por anulación de créditos.
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3. Podrán dar lugar a una baja por anulación de créditos:

a) La financiación del déficit en la liquidación definitiva del ejercicio anterior.

b) La disminución de las previsiones iniciales de ingresos.

c) El resultado presupuestario negativo de la unidad orgánica en el ejercicio 
inmediato anterior.

d) La devolución de ingresos. Esta modificación se instrumenta mediante 
una baja en el presupuesto de gastos y un incremento en la disponibilidad del 
mandamiento de ingresos al que se asociará la devolución.

Artículo 34.- Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria.

1. Dentro del límite de gasto fijado anualmente, se podrá incluir una 
Sección presupuestaria bajo la rúbrica “Fondo de Contingencia de Ejecución 
Presupuestaria”, para operaciones no financieras. 

2. Este fondo se destinará, cuando proceda, a atender necesidades de 
carácter no discrecionales y no previstas en el presupuesto inicialmente aprobado, 
que puedan presentarse a lo largo del ejercicio.

3. De acuerdo a la clasificación funcional de los mismos, se podrán establecer 
para determinados créditos integrantes de dicha Sección presupuestaria, reglas 
específicas y diferenciadas en cuanto a la gestión y dotación y contingencias que 
podrán ser cubiertas por los mismos, estableciéndose dicha regulación en las 
Normas de Ejecución del Presupuesto. 

4. La aplicación de la dotación incluida anualmente en el Fondo de 
Contingencia de Ejecución Presupuestaria, requerirá, a salvo de normativa 
específica de acuerdo al apartado anterior, la aprobación del Rector a propuesta 
del Vicerrector con competencias en materia económica. 

5. El Rector remitirá para su conocimiento al Consejo de Gobierno y al 
Consejo Social las modificaciones de crédito que se hayan financiado mediante 
créditos procedentes del Fondo de Contingencia a través del Informe trimestral 
de modificaciones de crédito.

6. El remanente de crédito al final de cada ejercicio en el Fondo de 
Contingencia de ejecución presupuestaria no podrá ser objeto de incorporación a 
ejercicios posteriores.

Capítulo IV.- Instrucciones de cierre del ejercicio y rendición de cuentas

Artículo 35.- Cierre del ejercicio.

Las Normas de Ejecución del Presupuesto establecerán las Instrucciones de 
Cierre del Ejercicio.

TÍTULO III.- EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

Capítulo I.- De los ingresos

Artículo 36.- Precios públicos de títulos oficiales.

1. Los precios públicos por servicios académicos, en el caso de estudios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, son fijados por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia anualmente, mediante Orden publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Posteriormente, el Rectorado dictará instrucciones complementarias 
para la aplicación de la correspondiente Orden.
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2. La liquidación de estos precios públicos se hará efectiva una vez hayan 
sido emitidos los recibos correspondientes y cuantificados los ingresos dejados de 
percibir por las exenciones aplicadas a las matrículas de los alumnos. 

Artículo 37.- Precios públicos de títulos propios.

1. Los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los 
referentes a las demás actividades autorizadas a las Universidades se atendrán a 
lo que establezca el Consejo Social.

2. Dichas enseñanzas se rigen por su propia normativa aprobada por el 
Consejo Social de acuerdo con los siguientes requisitos:

a) Presupuesto equilibrado.

b) Régimen de autofinanciación, pudiendo sufragar los gastos de dicha 
actividad con los precios públicos aprobados por el Consejo Social, subvenciones 
o cualquier otra fuente de financiación que se obtenga. Estos casos deberán estar 
siempre avalados por soporte documental, que deberá ser remitido al Área de 
Gestión Económica por el servicio o persona que promueva la actividad.

3. Los ingresos derivados de los precios públicos establecidos para títulos 
propios se ingresarán necesariamente en las cuentas restringidas de recaudación 
de la Universidad mediante el sistema de gestión unificada de recibos de la 
Universidad. 

4. Sólo se podrán aplicar las deducciones y exenciones autorizadas por el 
Consejo Social a propuesta de la unidad organizadora.

5. De los ingresos obtenidos por precios públicos en cada curso se destinará 
a becas para alumnos un 10 por ciento como mínimo. Adicionalmente, de la 
suma de los ingresos totales del Estudio Propio deberán detraerse los porcentajes 
correspondientes a Canon Universitario y Canon de Gestión de Estudios Propios 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Estudios Propios de la Universidad 
de Murcia. 

6. La unidad administrativa que gestione los estudios conducentes a la 
obtención de títulos propios de la Universidad, deberá dar cuenta al Consejo 
Social de la memoria final, de acuerdo con los datos registrados en la aplicación 
informática de gestión económica, elaborada por los responsables de aquéllos.

7. Transcurridos seis meses desde la finalización del curso, los remanentes 
de crédito existentes se transferirán a una partida de gastos del Vicerrectorado 
que asume las competencias relacionadas con los cursos de especialización y 
programas de formación, cuya finalidad será la financiación de nuevos cursos 
o actividades investigadoras. Asimismo, los remanentes de crédito destinados a 
becas para alumnos de estos cursos se transferirán a una partida del mismo 
Vicerrectorado para incrementar las dotaciones de estas ayudas en nuevos 
cursos.

8. A los cursos de formación organizados por las Escuelas de Especialización 
Profesional, los Institutos y Servicios Universitarios, así como a los de la 
Universidad del Mar, les será de aplicación lo establecido en las presentes 
Instrucciones, con la salvedad de que el equilibrio presupuestario se entenderá 
referido al conjunto de cursos que organice cada uno de los Servicios de estos 
Centros durante cada ejercicio.

9. Para las actividades indicadas en este artículo, una vez abonado el precio 
público correspondiente, se podrá expedir factura del mismo a petición del interesado.
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Artículo 38.- Actividades en régimen contractual.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno establecer los procedimientos de 
autorización de los trabajos y de celebración de los contratos realizados al amparo 
del artículo 83 de Ley Orgánica de Universidades y determinar la distribución de 
los ingresos obtenidos entre todas las estructuras participantes. Esta distribución 
respetará las limitaciones establecidas en el apartado tres del artículo 213 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia.

2. Los ingresos correspondientes a estos contratos se realizarán tras la 
expedición de la correspondiente factura. Su elaboración, tramitación y gestión, 
será realizada por la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación, de 
acuerdo con las directrices que marque el Área de Gestión Económica.

Artículo 39.- Prestación de servicios.

1. Las tarifas por prestación de servicios que no procedan de concesiones 
administrativas serán aprobadas por el Consejo Social, a propuesta del Consejo 
de Gobierno. Dicha propuesta se realizará a instancia del Área de Gestión 
Económica e iniciativa del Servicio correspondiente. 

2. Los ingresos derivados de este concepto se realizarán tras la expedición 
de la factura o recibo correspondiente, en su caso.

Artículo 40.- Concesiones administrativas.

1. Los ingresos correspondientes a las concesiones administrativas se 
establecerán en los documentos que formalicen la concesión, los cuales 
contemplarán, en su caso, la revisión de los precios anuales, en función del 
incremento del Índice de Precios al Consumo correspondiente al mismo periodo o 
cualquier otro factor que figurase en las condiciones de la concesión.

2. Los ingresos se realizarán mediante recibos domiciliados en entidades 
financieras.

Artículo 41.- Tipos de ingresos.

Los ingresos de la Universidad se clasifican en:

a) Ingresos de carácter finalista: son aquellos ingresos vinculados a partidas 
de gastos supeditadas directamente a la obtención de ingresos, bien porque 
correspondan a una subvención específica, o bien porque dependan, en su 
totalidad o en parte, de la previsión de un ingreso.

b) Ingresos no finalistas, pero destinados a financiar actividades específicas.

c) Ingresos genéricos: son aquellos ingresos generales de la Universidad, no 
ligados a un concepto de gasto de forma específica.

Artículo 42.- Compromiso de ingreso.

El compromiso de ingreso se formalizará cuando cualquier ente o persona, 
pública o privada, se obligue, mediante un acuerdo o concierto, a financiar total o 
parcialmente un gasto a realizar por la Universidad.

Artículo 43.- Avisos de cobro.

Con el fin de agilizar la aplicación de los ingresos recaudados o que se prevea 
recaudar, los responsables económicos, registrarán en la aplicación informática 
de gestión económica los ingresos que procedan de financiaciones externas a la 
Universidad, adjuntando la documentación que los soporte.
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Artículo 44.- Reconocimiento de derechos.

1. Las obligaciones reconocidas por las Administraciones Públicas a favor de 
la Universidad de Murcia, así como el cumplimiento de las obligaciones que ésta 
haya asumido con terceras personas, darán lugar al reconocimiento de derechos. 
Se podrán realizar operaciones simultáneas que integren el reconocimiento del 
derecho y el ingreso efectivo.

2. Son derechos de cobro aquellos que tiene la Universidad frente a terceros, 
siempre que exista soporte documental que cumpla las siguientes condiciones:

a) Que el derecho tenga un valor cierto y determinado.

b) Que el deudor pueda ser determinado y quede obligado a satisfacer el 
pago en un momento concreto.

3. Como criterio general los derechos de cobro se reconocerán en el 
Presupuesto en vigor de la Universidad, de acuerdo con el principio de devengo 
siempre que se disponga de la documentación que acredite tales derechos.

4. El Rector podrá autorizar la realización anticipada de gastos de financiación 
afectada, tras la oportuna comprobación del compromiso firme de la entidad 
financiadora, acompañada de la documentación que lo acredite.

Artículo 45.- Anulación de derechos.

1. Los derechos de cobro reconocidos sólo podrán anularse como 
consecuencia de la adopción de un acuerdo motivado de anulación, a propuesta o 
solicitud del responsable de la unidad en la que se aplicó el derecho. 

2. Entre otras causas legalmente establecidas, podrán dar lugar a una 
anulación de derechos:

a) La anulación de una liquidación. Esta procederá como consecuencia de 
reclamaciones, recursos o errores materiales o de hecho.

b) La anulación por prescripción. La prescripción se realizará de oficio de 
acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 46.- Devolución de ingresos.

Cuando concurran causas legales justificativas de la devolución de Ingresos, 
se procederá a reintegrar al interesado las cantidades abonadas, mediante 
resolución del Rector, procediendo a anular los derechos liquidados o a minorar 
los ya ingresados.

Artículo 47.- Rectificación contable en el ejercicio vigente de 
documentos de ingresos.

El cambio de imputación de un documento de ingreso ya contabilizado en el 
ejercicio vigente, sólo se admitirá en casos excepcionales y justificados, siendo 
preceptiva la solicitud mediante escrito motivado al Jefe de Área de Gestión 
Económica. Si el documento de ingreso hubiese originado una modificación 
presupuestaria, se deberá revocar ésta antes de proceder a la rectificación contable.

Capítulo II.- De los gastos

Sección 1.ª- Procedimiento ordinario de ejecución del gasto

Artículo 48.- Imputación del gasto.

1. No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior al 
importe de los créditos autorizados en los Estados de Gastos, siendo nulos de 
pleno derecho los actos administrativos y las disposiciones generales que infrinjan 
la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.
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2. Con cargo a los créditos consignados en el Presupuesto, sólo podrán contraerse 
obligaciones derivadas de gastos que se efectúen durante el ejercicio presupuestario.

3. No obstante lo anterior, podrán imputarse a los créditos del Presupuesto 
vigente en el momento de la expedición de las órdenes de pago, las obligaciones 
siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que 
perciba sus retribuciones con cargo al Presupuesto de la Universidad.

b) Las correspondientes a suministros, obras y servicios, derivadas de expedientes 
de contratación, correspondientes al último bimestre del ejercicio anterior.

c) Las derivadas de gastos efectuados en ejercicios anteriores, siempre que 
se acredite la existencia de crédito en el ejercicio en que se realizó el gasto, 
mediante el certificado de remanente de crédito a 31 de diciembre y se autoricen 
expresamente por el ordenador del gasto.

El responsable económico de la unidad orgánica emitirá el oportuno informe 
en el que se harán constar las causas por las que no se procedió a la imputación 
a presupuesto en el ejercicio de procedencia.

4. En aquellos casos en que no exista crédito adecuado en el ejercicio 
corriente, el Rector a propuesta del Gerente, o personas en quién expresamente 
deleguen, podrá determinar los créditos a los que habrá de imputarse el pago de 
estas obligaciones.

Artículo 49.- Propuesta de gasto.

Los responsables económicos prestarán su conformidad expresa a la 
tramitación de facturas y demás justificantes de gasto, proponiendo el cargo a la 
aplicación presupuestaria a la que habrá de imputarse, mediante la utilización de 
firma electrónica.

Artículo 50.- Gestión electrónica del gasto.

Los responsables económicos de los créditos y el personal de administración 
y servicios adscritos a las unidades orgánicas, serán los encargados de aplicar el 
procedimiento establecido en el Artículo 10.- 

Artículo 51.- Fases del gasto. 

1. La gestión de los créditos incluidos en el Presupuesto de la Universidad de 
Murcia, comprenderá las siguientes fases: 

a) Autorización del gasto. 

b) Disposición o compromiso del gasto. 

c) Reconocimiento de la obligación. 

d) Propuesta de pago. 

e) Ordenación del Pago. 

f) Pago material. 

2. La autorización del gasto es el acto por el que se acuerda la realización de 
un gasto, calculado en forma cierta o aproximada reservando a tal fin la totalidad 
o parte del crédito presupuesto. 

3. La disposición o compromiso del gasto es el acto por el que se acuerda 
o concierta, según los casos, tras los trámites legales que sean procedentes, 
la realización de obras, la prestación de servicios, adquisición de suministros 
y gastos en general, por importe y condiciones exactamente determinadas, 
formalizando así la reserva del crédito constituida en la fase anterior. 
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4. El reconocimiento de la obligación consiste en la aceptación, por parte 
de la Administración deudora de que las prestaciones han sido realizadas y se 
ajustan a lo previsto, y supone la contracción en cuenta de los créditos exigibles 
contra la Universidad. 

5. La propuesta de pago es el acto por el que, reconocida la existencia de 
una obligación a pagar a favor de un interesado, se solicita al Ordenador de 
Pagos, que, de acuerdo con la normativa vigente, ordene su pago. 

6. La ordenación de pago es la operación por la que el órgano competente 
expide, en relación con una obligación contraída, la correspondiente orden a la Tesorería. 

7. El pago material es la operación por la que se satisfacen a los perceptores, 
a cuyo favor estuvieran expedidas las órdenes de pago, los importes que figuran 
en las mismas. 

Artículo 52.- Certificación de existencia de crédito.

Para aquellos gastos en los que el expediente de gasto debe estar precedido 
de una certificación de existencia de crédito, se emitirá el documento “RC” de 
retención de crédito, a solicitud del responsable económico de los créditos.

Artículo 53.- Ordenación del gasto.

Corresponde al Rector, a propuesta del responsable económico, la ordenación 
del gasto en sus distintas fases y en todas las partidas de todos los programas, 
excepto en lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera. 

Artículo 54.- Expedientes de gastos.

Corresponden a los responsables económicos las funciones de iniciación, 
tramitación y seguimiento de los expedientes de gasto. 

Artículo 55.- Acreditación de la prestación. 

Las órdenes de pago deberán ir acompañadas de la documentación que 
acredite la realización de la prestación o el derecho del acreedor, de conformidad 
con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto. 

Artículo 56.- Órdenes de pago. 

Los pagos a los acreedores se efectuarán en virtud de las órdenes que se 
expidan por el Rector, quien podrá delegar esta función en otros órganos de 
gobierno generales unipersonales de la Universidad.

Artículo 57.- Forma del pago. 

La Tesorería de la Universidad de Murcia realizará el pago material, mediante 
transferencia bancaria o compensación. Excepcionalmente se utilizará el 
cheque como medio de pago. En estos casos el perceptor habrá de acreditar su 
personalidad o la representación que ostente y firmar el correspondiente recibí.

Artículo 58.- Facturas.

1. Las facturas o documentos justificativos del gasto que se adjunten a los 
documentos contables deberán ser originales, estar conformadas individualmente 
por el responsable económico, haciendo constar la fecha de la conformidad. 
Deberán contener como mínimo los datos que se indiquen en las Normas de 
Ejecución del Presupuesto.

2. En aquellas facturas que no se incluya la cuota tributaria del Impuesto 
sobre el Valor Añadido por ser operaciones no sujetas o sujetas y exentas del 
impuesto, tendrá que venir especificado en la factura el artículo de la Ley a que 
se refiere la no sujeción o exención.
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Artículo 59.- Gastos con financiación afectada.

1. Tendrán la consideración de gastos con financiación afectada, las 
actuaciones relativas a la gestión de los ingresos de carácter finalista percibidos 
por la Universidad de Murcia así como de los gastos financiados total o 
parcialmente por aquéllos

2. Definiciones:

a) Gastos con financiación afectada: toda aquella unidad de actuación 
presupuestaria que, bien por su naturaleza o condiciones específicas, bien 
como consecuencia de convenio suscritos entre la Universidad de Murcia y 
cualesquiera otras entidades de carácter público o privado, se financie en todo 
o en parte mediante recursos concretos que en el caso de no realizarse el gasto 
presupuestario no podrían percibirse o, si se hubiesen percibido, deberían 
destinarse a la financiación de otros gastos de similar naturaleza, o en su caso, 
ser objeto de reintegro a los agentes que los aportaron.

b) Ayuda finalista: toda aportación de una persona física o jurídica para 
financiar, conjuntamente con la Universidad de Murcia, gastos específicos de 
modo tal que de no realizarse éstos no se recibiría dicha aportación, o en su caso, 
la Universidad de Murcia quedaría obligada a su devolución o previo acuerdo de 
los agentes económicos que la hubiesen aportado, a aplicarla a otras unidades 
orgánica de similar naturaleza.

c) Fondos propios afectados: aquellos fondos propios de la Universidad de 
Murcia que, de acuerdo con el convenio o norma que rija la concesión de la ayuda 
finalista deben ser destinados a la misma finalidad que aquélla puesto que, de lo 
contrario, se perdería el derecho a su percepción.

d) Gasto elegible: el gasto mínimo que necesariamente ha de ejecutarse para 
poder percibir una determinada ayuda. Debe coincidir con el importe obligado 
que figure en los estados justificativos que se presentan a las entidades ante las 
que se deba presentar la justificación.

e) Coste financiable o subvencionable: recoge las normas que la entidad 
financiadora o subvencionadora aplica a la subvención otorgada al proyecto y 
que permite conocer aquellos costes por los que el participante recibe fondos. 
Las normas de la entidad financiadora indicarán si ese coste se financia total o 
parcialmente, y cual será la naturaleza de los gastos.

f) Tasa de cofinanciación: el porcentaje en el que los fondos externos 
financian el gasto elegible.

Sección 2.ª- Cajas pagadoras

Artículo 60.- Creación.

1. Para lograr una adecuada eficacia y celeridad en la gestión de los 
gastos a tramitar por los sistemas de anticipo de caja fija y pagos a justificar 
podrán existir, además de la Caja Pagadora de Servicios Centrales y las Cajas 
Pagadoras de Centros y Departamentos, Cajas Pagadoras dependientes de los 
Vicerrectorados, cuando sean necesarias para dar mayor agilidad a determinados 
pagos de las unidades orgánicas. 

2. La competencia para su creación corresponde al Vicerrector que ostente 
las competencias en materia económica, quien determinará el responsable de 
la misma y la entidad financiera donde se abrirá la cuenta corriente para la 
disposición de fondos.
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3. Cada caja pagadora, además del funcionario responsable de la misma, 
podrá tener adscrito otro personal que colaborará en las tareas de preparación de 
cuentas justificativas y estados de situación de tesorería. En las Cajas Pagadoras 
de Centros y Departamentos estas tareas corresponderán al personal de apoyo 
administrativo adscrito a los mismos.

4. Las cajas pagadoras podrán disponer de existencias en efectivo, bajo 
su custodia, con el fin de atender necesidades imprevistas y gastos de menor 
cuantía. El límite máximo de dichas existencias se indicará en las Normas de 
Ejecución del Presupuesto aprobadas para cada ejercicio. 

Artículo 61.- Coordinación de las cajas pagadoras.

Le corresponde al Área de Gestión Económica las funciones de:

a) Coordinación y control de actuación de las cajas pagadoras.

b) La canalización de sus relaciones con el Ordenador del Pago y el Área de 
Control Interno.

c) El mantenimiento de un censo de las cajas existentes y de las personas 
autorizadas.

d) La recepción y examen de los estados de situación de tesorería.

Artículo 62.- Disposición de fondos.

1. Los pagos se harán efectivos, salvo en los supuestos de menor cuantía, 
mediante transferencia bancaria o, en su caso, mediante la tarjeta financiera 
de investigador, pudiendo emplearse el talón nominativo en casos especiales. 
Las transferencias bancarias y talones deberán estar autorizados con las firmas 
mancomunadas de la persona responsable de la caja pagadora y del responsable 
de la unidad orgánica, con firmas reconocidas.

2. Cuando ambas funciones coincidan en la misma persona, la segunda firma 
corresponderá al Vicerrector a que esté adscrita la caja pagadora, o persona en 
quien delegue. En las Cajas Pagadoras de Centros y Departamentos las firmas 
corresponderán al Decano o Director y al Secretario. Los cargos en cuenta 
realizados mediante la tarjeta financiera de investigador serán autorizados por el 
titular de la misma.

3. Las obligaciones se considerarán satisfechas tan pronto como el perceptor 
haya suscrito el recibí en la factura o justificante correspondiente, o desde el 
momento en que se hubieran transferido los fondos a la cuenta bancaria señalada 
por el perceptor. Las cajas pagadoras exigirán de los perceptores de los fondos, la 
acreditación de personalidad y, en su caso, la titularidad de poder bastante.

4. Las cajas pagadoras conservarán y custodiarán los talonarios y matrices 
de los cheques expedidos. Los cheques anulados deberán ser inutilizados y 
conservados a efectos de control.

Artículo 63.- Procedimiento de realización de la tramitación del gasto 
y ordenación del pago.

1. La orden a la caja pagadora para realizar los pagos materiales será 
realizada por el responsable de la unidad orgánica. En esta orden, a la que se 
incorporará la conformidad de dicho responsable con la factura o documento 
presentado al cobro, se hará constar la aplicación presupuestaria a la que 
corresponde el gasto con indicación de la cuenta justificativa a la que deba 
imputarse.
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2. La orden a la caja pagadora podrá figurar en los justificantes de la obligación 
o en documento aparte. En este último supuesto, cuando se ordenen varios pagos 
en un solo acto, podrá utilizarse un documento único en el que se relacionen cada 
uno de los justificantes de las obligaciones que han de ser objeto de pago.

3. El responsable de la caja pagadora verificará que los comprobantes 
facilitados para la justificación de los gastos y los pagos consiguientes sean 
documentos auténticos y originales.

Artículo 64.- Contabilidad.

Las cajas pagadoras llevarán contabilidad auxiliar detallada de todas las 
operaciones que realicen, con separación de las relativas a los anticipos de caja 
fija percibidos y de los pagos a justificar que se les encomienden.

Artículo 65.- Cuenta justificativa. 

1. La cuenta justificativa estará formada por una relación detallada de los 
pagos realizados, facturas y demás documentos originales que justifiquen la 
aplicación de los fondos.

2. Los responsables de las cajas pagadoras elaborarán las cuentas 
justificativas por los gastos atendidos mediante pagos a justificar y anticipos de 
caja fija, de acuerdo con lo establecido en la SECCIÓN 3.ª- y en la SECCIÓN 5.ª- 
del presente Capítulo.

3. Las cuentas justificativas se rendirán por el cajero pagador ante el 
Ordenador del Gasto quien procederá a su aprobación y aplicación presupuestaria.

Artículo 66.- Control de las cuentas justificativas.

1. El Área de Control Interno examinará las cuentas y los documentos que las 
justifiquen, pudiendo utilizar procedimientos de muestreo, y emitirá informe en el 
que pondrá de manifiesto los defectos o anomalías observadas o su conformidad 
con la cuenta.

2. Dicho informe, junto con la cuenta, será remitido al Ordenador de Gasto 
que aprobó la misma para su conocimiento. En el caso de que en el informe 
se hagan constar defectos o anomalías, el Ordenador de Gasto, en un plazo de 
quince días, realizará las alegaciones que estime oportunas, y en su caso, las 
subsanará. Cuando sea necesario, se adoptarán las medidas legales que procedan 
para salvaguardar los derechos de la Hacienda de la Universidad en la forma que 
ordena el artículo 109 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, proponiendo 
el reintegro de las cantidades correspondientes.

3. Con independencia de lo establecido en el punto anterior, el Área de 
Control Interno podrá remitir el referido informe a otros destinatarios formulando, 
en su caso las recomendaciones que considere oportunas con el fin de cumplir los 
objetivos de control establecidos. 

Artículo 67.- Estados de situación de tesorería.

1. Las cajas pagadoras deberán remitir al Área de Gestión Económica en las 
primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre, los estados de 
situación de tesorería referidos al último día del trimestre inmediato anterior. 

2. El Área de Gestión Económica, una vez comprobados los estados de 
situación de tesorería indicados en el apartado anterior, los remitirá al Área de 
Control Interno. 

3. El Área de Control Interno podrá realizar en cualquier momento las 
comprobaciones que estime oportunas.
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Sección 3.ª- Pagos a justificar

Artículo 68.- Concepto.

1. Tendrán el carácter de pagos a justificar las cantidades que se libren 
excepcionalmente para atender gastos sin la previa aportación de los documentos 
que acrediten la realización de la prestación o derecho del acreedor y que no 
puedan atenderse con el sistema de anticipos de caja fija.

2. Procederá la expedición de órdenes de pago a justificar en los siguientes 
casos:

a) Cuando los documentos justificativos no puedan aportarse antes de 
formular la propuesta de pago.

b) Cuando los servicios o prestaciones a que se refieran hayan tenido o vayan 
a tener lugar en el extranjero.

3. Con cargo a los libramientos efectuados a justificar únicamente podrán 
satisfacerse obligaciones del ejercicio corriente.

Artículo 69.- Tramitación.

1. El responsable económico que tenga la necesidad del pago a justificar 
elaborará la correspondiente propuesta de gasto, indicando las razones 
justificativas que expliquen la necesidad, el importe económico máximo solicitado 
y las características de las prestaciones o servicios a satisfacer. El pago de dicha 
propuesta será autorizado por el Ordenador del Pago.

2. Antes de ser autorizado otro pago a justificar con destino a la misma 
unidad orgánica se exigirá la justificación del pago anterior, cuyo plazo de 
ejecución esté vencido. Excepcionalmente, en los pagos a justificar de proyectos 
de investigación, cursos de especialización o gastos de inversión de Centros y 
Departamentos cuyo plazo de justificación esté vencido, podrá autorizarse un 
nuevo pago sin la justificación de aquél, debiendo realizarse ésta en un plazo 
máximo de un mes desde la autorización del nuevo pago.

3. Las cajas pagadoras quedarán obligadas a justificar la aplicación de las 
cantidades recibidas dentro del mes siguiente a la inversión de las mismas y en 
todo caso en un plazo de tres meses desde la percepción de los correspondientes 
fondos. La cantidad no invertida, de existir, será justificada con la carta de pago 
demostrativa de su reintegro o, en el supuesto de proyectos de investigación, 
cursos de especialización o gastos de inversión de Centros y Departamentos, 
mediante el traspaso de saldo a un nuevo pago a justificar. La cuenta justificativa 
será aprobada por el Vicerrector a que esté adscrita la unidad orgánica.

4. El Ordenador del Pago podrá, excepcionalmente, ampliar el plazo de 
la justificación a seis meses a propuesta del responsable económico, con la 
conformidad del Vicerrector a que esté adscrita, y previo informe del Área de 
Control Interno.

5. La fecha límite para la justificación de los pagos a justificar se establecerá 
en las Normas de Ejecución del Presupuesto.

6. Cuando el Área de Control Interno tuviese conocimiento de la falta de 
justificación de los fondos librados con el carácter de “a justificar”, conminará a 
los obligados a rendir cuentas justificativas en un plazo no superior a diez días. 
Caso de que el obligado persistiera en la falta dará traslado a la Gerencia para 
que ordene la iniciación de expediente de reintegro. Si el obligado a reintegrar 
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fuere acreedor de la Universidad por retribuciones o cualquier otro concepto 
podrá acordarse la compensación de deudas en la cantidad concurrente.

7. A efectos de este artículo, se entenderá por obligado a rendir las cuentas 
el Cajero Pagador a la fecha del requerimiento, sin perjuicio de que la acción de 
reintegro pueda derivar a un tercero si en la cuenta se apreciaren ausencia de 
justificantes que hubiere de aportar tercera persona.

Sección 4.ª- Tarjeta de investigador

Artículo 70.- Tarjeta de investigador.

1. La tarjeta de investigador es una tarjeta financiera expedida por una 
entidad de crédito a favor de un investigador de la Universidad, cuyo objetivo es 
agilizar el procedimiento de gasto derivado de las actividades del investigador, 
con cargo a los créditos de investigación de los que sea responsable.

2. Para solicitar la tarjeta de investigador es necesaria la apertura de un 
gasto a justificar con cargo a un proyecto de investigación.

3. Régimen de funcionamiento de la tarjeta del investigador:

a) La tarjeta es prepago. Por tanto, si se dispone del total del saldo de la misma, 
se puede proceder a recargarla, siempre que exista saldo en el pago a justificar. 

b) La tarjeta se puede cargar mediante la apertura de varios pagos a 
justificar, por lo que el saldo de la misma estará compuesto, en su caso, por la 
suma de los saldos parciales.

c) Al ser una tarjeta prepago admite pagos mientras exista saldo en la 
misma. Por tanto, el investigador deberá llevar una contabilidad separada por 
cada uno de los saldos parciales, con el fin de que se puedan imputar los gastos 
correctamente a cada uno de los gastos a justificar.

d) La documentación justificativa de los pagos realizados mediante esta 
tarjeta, se deberá entregar dentro de los diez días siguientes a la realización de 
los mismos, con el fin de que quede actualizado el saldo de la tarjeta.

4. Los pagos susceptibles de ser abonados mediante la Tarjeta de Investigador 
se establecerán en las Normas de Ejecución del Presupuesto correspondiente.

5. No se podrá retirar dinero en efectivo mediante la Tarjeta de Investigador.

6. La documentación justificativa de los pagos efectuados deberá cumplir lo 
establecido en la normativa que regula las obligaciones de facturación.

7. Se deberá proceder a la descarga de la tarjeta en los siguientes casos:

a) Cuando se cumpla el plazo de justificación de un pago a justificar y aún 
exista saldo en la tarjeta. 

b) Al finalizar el ejercicio, de acuerdo con la normativa de cierre del mismo. 

c) A solicitud del investigador.

Sección 5.ª- Anticipos de caja fija

Artículo 71.- Concepto.

1. Se entienden por anticipos de caja fija las provisiones de fondos de 
carácter extrapresupuestario y permanente que se realicen a Cajas Pagadoras 
para la atención inmediata y posterior aplicación al presupuesto del año en que 
se realicen, de gastos periódicos o repetitivos necesarios para el funcionamiento 
de los servicios, como los referentes a dietas, gastos de locomoción, material no 
inventariable, conservación, tracto sucesivo y otros de similares características. 
Se excluyen los de naturaleza inventariable y los contratos mayores.
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2. Una vez establecido el sistema de anticipo de caja fija para una unidad 
orgánica, no podrán tramitarse a través del Área de Gestión Económica gastos 
de los definidos anteriormente, a favor de perceptores directos hasta el límite 
establecido en las Normas de Ejecución del Presupuesto para cada ejercicio.

3. El establecimiento del sistema de anticipos de caja fija para una unidad 
orgánica corresponde al Ordenador del Pago, a propuesta del Responsable de 
dicha unidad conformada por el Vicerrector al que esté adscrita. En la Resolución 
donde se establezca este sistema se fijará el importe del anticipo de caja fija, 
la Caja Pagadora que va a gestionarlo y, en el supuesto de ser ésta de nueva 
creación se estará a lo dispuesto en el Artículo 60. 

4. Una vez fijado el importe del anticipo de caja fija, el Área de Gestión 
Económica tramitará la ordenación y realización del pago extrapresupuestario 
correspondiente. 

5. Simultáneamente, en las partidas presupuestarias en las cuales habrán 
de ser aplicados los gastos, se procederá a efectuar una retención de crédito por 
el importe del anticipo de caja fija. Presentada la última cuenta justificativa del 
ejercicio, a la que se adjuntará un escrito del responsable de la unidad orgánica 
que indique dicha circunstancia, se anulará la retención de crédito.

Artículo 72.- Limitaciones.

1. La cuantía global del anticipo concedido en cada unidad orgánica para 
gastos en bienes corrientes y servicios, no podrá exceder del porcentaje que 
se establezca en las Normas de Ejecución del Presupuesto aprobadas para cada 
ejercicio.

2. Con cargo al Anticipo de Caja Fija no podrán realizarse pagos 
individualizados superiores al importe indicado en las Normas de Ejecución del 
Presupuesto aprobadas para cada ejercicio, excepto los destinados a teléfono o 
suministros de energía eléctrica, combustibles y agua.

Artículo 73.- Rendición de cuentas.

1. Las Cajas Pagadoras rendirán cuentas por los gastos atendidos con 
anticipos de caja fija a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la 
reposición de los fondos utilizados y, necesariamente, en el mes de diciembre de 
cada año.

2. Las indicadas cuentas acompañadas de las facturas y demás documentos 
originales que justifiquen la aplicación de los fondos, debidamente relacionados, 
serán aprobadas por el Vicerrector a que esté adscrita la unidad orgánica.

3. Teniendo en cuenta las cantidades justificadas, el Área de Gestión 
Económica formalizará la aplicación de dichos gastos a los conceptos 
presupuestarios a que correspondan, tramitándose, en su caso, la reposición 
de fondos a la caja pagadora. En la aplicación de los pagos justificados no se 
utilizarán las retenciones de crédito efectuadas, salvo que se hubiera agotado 
el crédito disponible, o cuando, por lo avanzado del ejercicio u otras razones, no 
proceda la reposición de fondos.

4. El Área de Control Interno verificará la aplicación al presupuesto y, en 
su caso, la reposición de fondos, una vez comprobado que el importe total de 
las cuentas justificativas coincide con el de dichos documentos contables, con 
independencia del resultado del control de las cuentas justificativas a que se 
refiere el Artículo 65.- 
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Sección 6.ª- Indemnizaciones por razón del servicio

Artículo 74.- Comisiones de servicio.

1. El personal de la Universidad devengará, por razón de los desplazamientos 
en comisión de servicio, gastos de locomoción y dietas con arreglo al régimen 
establecido para la Administración General del Estado.

2. Excepcionalmente, el Rector podrá autorizar:

a) El resarcimiento por la cuantía exacta de los gastos realizados en concepto 
de alojamiento, manutención y/o viaje, en las comisiones de servicio que se 
realicen en desarrollo de actividades de investigación contratada en virtud del 
Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades, o en desarrollo de un proyecto de 
investigación subvencionado cuando las normas de justificación del organismo 
subvencionador lo permitan.

b) El resarcimiento por una cuantía fija de los gastos realizados en concepto 
de alojamiento, manutención y/o viaje, en las comisiones de servicio que se 
realicen en desarrollo de un proyecto de investigación subvencionado, cuando las 
normas de justificación del organismo subvencionador lo permitan.

El resarcimiento por cuantía fija, se tramitará mediante solicitud del 
beneficiario, acompañada de escrito del responsable del proyecto subvencionado 
donde deberá constar, además, el VºBº del Vicerrector competente en la materia. 
En el escrito se cuantificará el importe y se indicará la referencia a la normativa 
reguladora del proyecto subvencionado que permite este tipo de resarcimiento.

3. La competencia para la autorización de las comisiones de servicio 
corresponde al Rector y al Presidente del Consejo Social.

4. Para tener derecho a las indemnizaciones por razón del servicio se deberá 
adjuntar la autorización previa. 

5. El Rector y el Presidente del Consejo Social, podrán autorizar al 
personal que actúe en comisión de servicio formando parte de delegaciones 
oficiales presididas por altos cargos, a percibir las indemnizaciones del grupo 
correspondiente a estos últimos. A estos efectos tendrán la consideración de alto 
cargo, además del Rector y el Presidente del Consejo Social, los Vicerrectores, el 
Secretario General y el Gerente.

6. El personal que haya de realizar una comisión de servicio podrá solicitar 
un adelanto sobre el importe de los gastos de viaje y dietas que pudieran 
corresponderle.

7. Una vez realizada la comisión de servicio y dentro del plazo de diez días, 
el interesado presentará la cuenta justificativa y se le liquidará el importe o la 
diferencia, en el caso de que hubiere percibido adelanto.

8. La falta de justificación dentro de plazo podrá impedir la concesión de 
nuevos anticipos al mismo perceptor, si se observase reiteración.

9. Para la justificación de las indemnizaciones a que se tenga derecho 
por razón de las comisiones de servicio se deberá aportar factura original del 
alojamiento y, en su caso, del desplazamiento. 

10. Se podrá atender el pago, de los gastos correspondientes a la 
facturación de equipaje, siempre que se aporte la factura o justificante de 
dicho gasto y un escrito explicativo donde se motive el mismo. Asimismo, en 
el caso de desplazamientos aéreos se tendrá derecho al resarcimiento de los 
gastos derivados de la contratación de seguros de viaje, siempre que éstos sean 
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contratados a través de la aerolínea con la que se realice el desplazamiento 
o de la agencia de viajes que intermedie y su importe no supere las cuantías 
que se establezcan en las Normas de Ejecución del Presupuesto. No podrán ser 
abonados los gastos extras que pudieran incluir las facturas de alojamiento, tales 
como minibar, teléfono, etc.

11. En los casos de imposibilidad de conseguir alojamiento adecuado por el 
importe máximo establecido, se deberá contar con autorización previa y expresa 
del Gerente para que dicho exceso sea atendido. 

12. Para la justificación de los gastos de viaje cuando no sea posible obtener 
factura o documento oficial de transporte porque la adquisición del servicio fue 
realizada a través de Internet, de forma excepcional será suficiente con aportar 
el correo electrónico o documento impreso que acredite la adquisición del billete 
y el importe del mismo. 

Artículo 75.- Personal colaborador.

1. Las indemnizaciones por razón del servicio por los conceptos de dietas 
y gastos de viaje con el mismo régimen de los funcionarios correspondientes 
al grupo 2, podrán aplicarse al personal que colabore en cursos y proyectos 
de investigación realizados en virtud del artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades y a los funcionarios de otras administraciones públicas que 
impartan conferencias, seminarios, cursos o colaboren en proyectos de 
investigación en esta Universidad.

2. La imputación presupuestaria de dichas indemnizaciones será la 
correspondiente a los proyectos de investigación o cursos donde colaboren.

Artículo 76.- Alumnos.

1. El Rector podrá autorizar la aplicación excepcional de dicho régimen 
de indemnizaciones por razón del servicio a aquellos alumnos a los que se 
encomienden tareas o actividades institucionales, fijando los conceptos y cuantías 
máximas a indemnizar.

2. Asimismo podrán ser abonados los gastos derivados de inscripciones a 
Cursos, Congresos y Seminarios de dichos alumnos. 

Artículo 77.- Becarios de investigación y alumnos de Doctorado.

1. Las indemnizaciones por razón del servicio con el mismo régimen de los 
funcionarios del grupo 2.º, podrán ser aplicadas a los becarios de investigación y 
a los alumnos de Doctorado.

2. Asimismo podrán ser abonados los gastos derivados de inscripciones a 
Cursos, Congresos y Seminarios del personal antes citado.

3. La autorización de los gastos referidos en el apartado 1, corresponderá 
al Rector, mediante resolución expresa, para el caso de alumnos de Doctorado. 
Dicha autorización corresponderá al responsable económico del proyecto o grupo 
de investigación, para el caso de los becarios. 

4. La imputación presupuestaria de estos gastos se realizará con cargo a los 
créditos de los proyectos o grupos de investigación a que estén adscritos los becarios 
y a la consignación de Cursos del Doctorado para sus alumnos del Doctorado. En 
caso de que los alumnos de Doctorado participen o colaboren en proyectos o grupos 
de investigación, se podrán imputar con cargo a dichos créditos.
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Sección 7.ª- Gastos de representación y atenciones protocolarias

Artículo 78.- Gastos de representación y atenciones protocolarias. 

1. Se consideran gastos de representación y atenciones protocolarias los 
destinados a atender gastos que los altos cargos de la Universidad de Murcia deban 
realizar inherentes al desempeño de las funciones de representación institucional 
que ostentan, para los que no existan créditos específicos en otros conceptos. 

En ningún caso tendrán la consideración de gastos protocolarios:

- Los gastos en beneficio de personas o entidades ajenas a la Universidad 
de Murcia que no puedan considerarse directamente relacionadas con sus 
fines, necesidades o actividades públicas. Estos gastos no podrán imputarse al 
presupuesto de la Universidad de Murcia.

- Los gastos personales de miembros de la comunidad universitaria de 
cualquier tipo. A título meramente enunciativo, se indican entre otros: gastos 
en desplazamientos o alojamientos privados, servicios particulares de salud o 
educación o cualesquiera otros análogos. 

- Los gastos en obsequios a miembros de la comunidad universitaria por 
motivos distintos a distinciones o premios de carácter oficial.

2. Dichos gastos incluyen los gastos derivados de comidas, reuniones o 
asistencias a actos públicos de los altos cargos de la Universidad de Murcia con 
representantes de otras administraciones, corporaciones de derecho público, 
empresas, organizaciones, particulares o entre sí, siempre que se realicen con el 
objetivo de establecer, mantener o mejorar la imagen y relaciones institucionales 
de la Universidad de Murcia.

3. El Rector, el Presidente del Consejo Social, el Gerente, el Secretario 
General y los Vicerrectores tienen la condición de altos cargos de la Universidad 
de Murcia a efectos de lo dispuesto en las presentes Instrucciones y podrán 
realizar gastos de representación y atenciones protocolarias sin más requisitos 
que la existencia al respecto de crédito adecuado y suficiente.

El Defensor Universitario podrá igualmente hacer uso de la excepción 
prevista en el párrafo anterior

4. Dentro de los límites establecidos en el apartado 6 del presente artículo, 
también podrán realizar gastos de representación y atenciones protocolarias sin 
autorización previa las personas designadas como responsables económicos de 
créditos presupuestarios consignados en el presupuesto de la Universidad de Murcia.

La realización por dichos responsables económicos de gastos protocolarios 
que sí superen los límites establecidos en el apartado 6 del presente artículo, 
requerirá la autorización previa del responsable de la sección presupuestaria en 
la que se encuadren los créditos afectados. 

5. Los restantes empleados públicos de la Universidad de Murcia no podrán 
realizar gastos protocolarios, excepto: 

- Si contasen con la autorización previa del responsable económico de los 
créditos, en el caso de gastos que no excedan los límites establecidos en el 
apartado 6 del presente artículo. 

- Si contasen con la autorización previa del responsable económico de los 
créditos y la del responsable de la sección presupuestaria en la que se encuadren 
los mismos, en el caso de gastos que excedan de los límites establecidos en el 
apartado 6 del presente artículo.
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6. Los gastos protocolarios estarán limitados a los siguientes importes y 
condiciones en razón de su objeto:

Los gastos de restauración sólo podrán realizarse en días laborables, no 
podrán implicar a más de diez comensales y no podrán tener un importe superior 
a 35,00 euros por servicio, impuestos excluidos.

Los presentes florales por fallecimiento no podrán tener un importe superior 
a 150,00 euros, impuestos excluidos.

Los gastos de organización del acto y en obsequios conmemorativos 
colectivos a los participantes en actos de graduación, licenciatura o fin de máster, 
no podrán tener un importe global en relación a un mismo acto superior a 250,00 
euros, impuestos excluidos. 

7. En aquellos casos en que sea necesaria autorización previa para la 
realización de gastos protocolarios, y esta no se hubiese obtenido con anterioridad 
a la prestación del servicio o entrega del suministro, se penalizará de acuerdo a 
lo siguiente:

- El gasto se imputará a los créditos de la unidad orgánica que lo ha 
realizado. 

- Adicionalmente, se instrumentará una minoración de los créditos para 
gastos de dicha unidad por el mismo importe que el gasto protocolario imputado 
sin autorización, mediante la tramitación de una relación interna con origen en la 
aplicación presupuestaria que hubiere atendido el gasto y destino en la aplicación 
presupuestaria de gastos diversos de los servicios generales del Vicerrectorado 
con competencias en materia económica.

- No obstante, el Vicerrector competente en materia económica podrá 
eximir de la penalización descrita en aquellos casos que considere debidamente 
justificados. 

8. La totalidad de los gastos protocolarios serán objeto de publicación en el 
portal de transparencia, desagregándose por unidad y actividad/proyecto.

El Vicerrectorado que tenga las competencias en materia económica informará 
semestralmente al Consejo de Gobierno de la Universidad del estado actualizado 
de ejecución de las partidas presupuestarias destinadas a gasto protocolario.

9. Los gastos de representación y atenciones protocolarias estarán sometidos 
a los procedimientos de control financiero a realizar por el Área de Control Interno 
de la Universidad de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo III del Título IV de las 
presentes Instrucciones 

Artículo 79.- Tramitación del gasto protocolario.

1. El trámite del gasto protocolario se iniciará con la introducción de un 
pedido en la aplicación informática de gestión económica de la Universidad, que 
deberá validar el responsable económico de los créditos que deban sufragarlo. 

Este pedido tiene el carácter de solicitud de autorización en los casos que sea 
requerida la autorización previa del gasto protocolario.

2. Dicho pedido deberá acompañarse de una memoria explicativa motivando 
la necesidad del gasto y su finalidad pública e indicando las personas beneficiarias 
y su importe máximo, suscrita por el responsable de los créditos.

Se cursará con una antelación mínima de 5 días laborales al de la fecha 
prevista de devengo del gasto y deberá recoger la partida o proyecto donde se 
prevé imputar el coste en el que se va a incurrir.
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3. En el caso de que una vez realizado el gasto, las personas beneficiarias 
del mismo resulten ser distintas de las indicadas en el pedido, junto a la factura 
acreditativa se deberá acompañar una relación de las efectivamente beneficiadas. 
Se exceptúa de esta obligación a los gastos en comidas en las que participe el 
Rector de acuerdo a su agenda oficial.

4. Los gastos protocolarios correspondientes a los Servicios Generales y a los 
Centros y Departamentos se imputaran al subconcepto 22601. El resto de gastos 
protocolarios se imputarán a las partidas de gasto del capítulo 6 correspondientes 
a la unidad que los realice y se contabilizarán en el tipo de gasto PR gastos 
protocolarios.

5. No podrán tramitarse gastos protocolarios a través de cajas pagadoras 
por el procedimiento de anticipo de caja fija, ni por el de pagos a justificar. 
Esta limitación no será de aplicación a los gastos realizados por los altos cargos 
relacionados en el artículo anterior.

6. El responsable de la sección presupuestaria que deba autorizar la 
realización de un gasto protocolario, dispondrá de un plazo de dos días laborales 
desde que se realice la solicitud para autorizarla. En caso de que el solicitante no 
reciba respuesta expresa se considerará que la solicitud ha sido autorizada. 

7. Los gastos por presentes y obsequios a personalidades relevantes deberán 
realizarse preferentemente en publicaciones editadas por EDITUM (Servicio 
de Publicaciones de la Universidad de Murcia), o en cualquier otro tipo de 
presentes promocionales ofertados a través de CECOM (Central de Compras de la 
Universidad de Murcia), u otros canales de distribución dispuestos al efecto por la 
Universidad de Murcia.

8. Las felicitaciones, saludos, tarjetas y similares deberán remitirse por 
correo electrónico u otros medios electrónicos evitando el uso de papel, gastos de 
impresión y gastos en envío por correo ordinario.

Artículo 79 bis.- Gastos de reuniones y conferencias.

1. Se considerarán gastos de reuniones y conferencias:

- Los realizados en comidas o servicios de restauración vinculados a 
conferencias, congresos, seminarios, cursos o similares, siempre que aparezcan 
previstos en el programa oficial de la actividad. Los que no aparezcan en el citado 
programa, deberán tramitarse como gasto protocolario.

- Los gastos derivados de reuniones de trabajo, comidas, encuentros o 
ágapes con motivo de las festividades de Navidad, patrones de Facultad o 
celebraciones similares. 

2. Los gastos en reuniones y conferencias están sujetos al mismo régimen 
establecido para los gastos protocolarios en cuanto a personas facultadas para 
su realización, límites, importes máximos, condiciones, modo y necesidad de 
autorización y penalizaciones que se contemplan en los apartados 1 a 7 del 
artículo 78. 

Los gastos en reuniones y conferencias correspondientes a los Servicios 
Generales se imputarán al subconcepto 226.06. Los gastos en reuniones y 
conferencias correspondientes a los Centros y Departamentos se imputarán al 
subconcepto 24001. El resto de gastos en reuniones y conferencias se imputarán 
a las partidas de gasto del capítulo 6 correspondientes a la unidad que los realice 
y se contabilizarán en el tipo de gasto RE reuniones y conferencias. 
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Sección 8.ª- Otras normas relativas a gastos

Artículo 80.- Adquisiciones Intracomunitarias.

1. Las facturas que correspondan a adquisiciones de bienes realizadas 
a empresas de países de la Unión Europea, deberán ser expedidas a nombre 
de la Universidad de Murcia al VAT nº ES-Q3018001B. Las facturas deben ser 
expedidas por el proveedor sin cargar el Impuesto sobre el Valor Añadido, siendo 
este autorrepercutido y satisfecho con cargo a la partida o proyecto donde se 
impute la factura.

2. En estos casos se deberá proporcionar al Área de Gestión Económica, 
los datos relativos al INTRASTAT (Declaración intracomunitaria de adquisición de 
bienes).

3. Los datos imprescindibles para presentar este modelo serán: el código 
de la mercancía que se está comprando, el peso de la misma y el transporte 
utilizado para su importación desde el país de origen de la mercancía.

4. No se podrán tramitar las facturas que no vengan expedidas a nombre 
de la Universidad, ni aquellas que tengan incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido en el precio de las mismas.

Artículo 81.- Propuestas de pago a personal de la Universidad de Murcia.

1. El personal de la Universidad de Murcia podrá percibir retribuciones con 
cargo a Cursos y Proyectos de Investigación. Estas retribuciones constituyen 
gratificaciones por servicios extraordinarios.

2. Estas propuestas de pago deberán ser tramitadas a través de la aplicación 
informática de gestión económica.

3. En todos los supuestos establecidos en este artículo, se respetará lo 
establecido indicado en la normativa sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

4. Las Normas de Ejecución del Presupuesto, establecerán, en su caso, los 
límites aplicables a estas propuestas de pago. 

5. A efectos de la determinación del límite máximo de horas extraordinarias 
que puede realizar el personal laboral de acuerdo con lo establecido en el vigente 
Convenio Colectivo, los servicios realizados como consecuencia del alquiler de 
espacios, y cualquier actividad que genere ingresos a la Universidad de Murcia, 
salvo títulos propios y otras actividades formativas asimiladas, no tendrán la 
consideración de horas extraordinarias. 

Artículo 82.- Propuestas de pago a personal ajeno a la Universidad 
de Murcia. 

1. El personal no vinculado a la Universidad de Murcia podrá colaborar en 
actividades organizadas por la misma, exclusivamente en los casos y con las 
compensaciones económicas que se establezcan a través de regulación específica 
aprobada por Consejo de Gobierno. 

2. A estos efectos, se considera personal no vinculado el que no tenga 
relación contractual ni funcionarial con la Universidad de Murcia. Esta 
circunstancia deberá concurrir en el momento en que se inicie la prestación del 
servicio y mantenerla durante el mismo. 

3. En todo caso, se tratará de colaboraciones ocasionales y por lo tanto no 
tendrán carácter permanente ni habitual. En caso contrario deberán ser objeto de 
contratación administrativa o laboral.
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4. Como documentación justificativa, se deberá aportar:

a) Propuesta de gasto realizada por el responsable económico en la que figure 
nombre y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del perceptor; sucinta 
descripción de la colaboración realizada; cantidad íntegra, descuento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda y cantidad líquida a 
percibir; y la aplicación presupuestaria contra la que se propone el gasto.

b) Declaración jurada del perceptor, por la que acredita la no superación de 
los límites temporales y retributivos si proceden. 

c) Declaración jurada de que se cumple lo establecido en el punto 2 del 
presente artículo.

5.- Tramitación del pago y retenciones: 

a) El gasto se imputará al Capítulo 2 o al Capítulo 6, en su caso, de acuerdo 
con su naturaleza. 

b) Podrán pagarse mediante anticipo de caja fija, salvo que se superen los 
límites establecidos para este sistema de gastos. 

c) En estos pagos se aplicará la retención que corresponda por el concepto 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, teniendo en cuenta la 
existencia de convenios internacionales para evitar la doble imposición, en cuyo 
caso, la residencia se deberá justificar mediante certificado de residencia fiscal.

Artículo 83.- Rectificación contable en el ejercicio vigente.

El cambio de imputación de un gasto ya contabilizado en el ejercicio vigente, 
sólo se admitirá en casos excepcionales y justificados, siendo preceptiva la 
solicitud mediante escrito motivado al Jefe de Área de Gestión Económica. En todo 
caso, deberá acreditarse que la partida en la que se solicita la nueva imputación 
contaba con crédito disponible suficiente en la fecha realizada inicialmente.

Artículo 84.- Convalidación de un gasto

1. Excepcionalmente, el Rector, a propuesta del Gerente, podrá convalidar un 
gasto a cargo de los créditos de la unidad orgánica que lo ejecutó sin la oportuna 
tramitación.

2. Si el Rector no acordase la convalidación, responderán directamente del 
gasto las personas u órganos que lo hayan realizado sin autorización, sin perjuicio 
de otras responsabilidades a que haya lugar.

Artículo 85.- Suplidos.

1. Tiene la consideración de suplido el anticipo que se hace por cuenta y a 
cargo de la Universidad de Murcia por su personal o terceros personas físicas no 
profesionales colaboradores en las actividades organizadas por la misma.

2. Clases de suplidos:

a) Facturas pagadas, en las que figure como destinatario de las operaciones 
la Universidad de Murcia.

b) Facturas pagadas cuyo destinatario sea la persona que anticipó el pago 
por cuenta de la Universidad de Murcia.

3. El procedimiento de tramitación de estos gastos se establecerá en las 
Normas de Ejecución de Presupuesto.

Artículo 86.- Gestión de contratos de personal laboral.

El procedimiento de gestión económica de los contratos de personal laboral 
se establecerá mediante Resolución Rectoral.
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Artículo 87.- Compromisos de gastos de ejercicios futuros.

1. Cuando el Ordenador del Gasto efectúe la autorización de un gasto que 
haya de afectar a ejercicios posteriores al corriente, determinando su cuantía 
de forma cierta o aproximada, se procederá a expedir un documento «Af» 
por el importe de los gastos autorizados con cargo a ejercicios futuros. Toda 
anulación de una operación de autorización de gastos de ejercicios posteriores se 
instrumentará mediante un documento A/f que dará lugar a asientos idénticos a 
los del documento Af pero de signo negativo.

2. Se producirá una operación contable de compromiso de gastos con 
imputación a ejercicios futuros cuando por el ordenador del gasto se acuerde 
con terceros la realización de gastos previamente autorizados, imputables a 
ejercicios posteriores y que hayan de realizarse en los mismos, determinándose 
exactamente, en todo caso, el importe de los que se comprometen. Por el importe 
de los gastos comprometidos con cargo a ejercicios futuros se procederá a la 
expedición de un documento «Df». Este documento se justificará con una copia 
de los contratos o acuerdos mediante los que la Universidad de Murcia quede 
jurídicamente comprometida con terceros a la realización del gasto. La anulación 
de compromisos de gasto de ejercicios futuros se instrumentará mediante el 
documento D/f, que producirá los mismos asientos que el documento Df pero con 
signo negativo.

3. Cuando en el mismo acto se produzca la autorización del gasto imputable 
a ejercicios futuros y su compromiso, se procederá a expedir un documento ADf 
por los compromisos de gastos imputables a ejercicios posteriores. La anulación 
de esta operación se realizará mediante un documento AD/f que producirá los 
mismos asientos pero con signo negativo.

4. En el caso de que con posterioridad al acuerdo inicial se produzcan actos 
que modifiquen en más o en menos los importes contabilizados, se expedirán 
los documentos Af, A/f, Df, D/f, ADf o AD/f que resulten necesarios para reflejar 
contablemente tales variaciones.

5. Si se produjesen cambios en la codificación de las aplicaciones 
presupuestarias en cualquiera de sus tres clasificaciones, orgánica, funcional 
o económica, el Área de Gestión Económica realizará las transformaciones 
necesarias, de acuerdo con el responsable económico.

6. Al inicio de cada ejercicio presupuestario, una vez realizada la carga 
del presupuesto, por el Área de Gestión Económica se procederá a expedir los 
documentos RC, A, D y AD que resulten necesarios para imputar al presupuesto 
corriente los gastos que para la anualidad vigente refleje la contabilidad como 
comprometidos en ejercicios anteriores.

Sección 9.ª- Contratación

Artículo 88.- Impuesto sobre el Valor Añadido.

Siempre que en la presente Sección de Contratación se haga alusión al 
importe o cuantía de los contratos se entenderá que en el mismo está excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo indicación expresa en contrario.

Artículo 89.- Contratos menores.

1. En la Universidad de Murcia tienen la consideración de contratos menores 
los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de 
contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro 
o de servicios. 
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2. Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año, ni 
ser objeto de prórroga o de revisión de precios. 

3. Para garantizar el cumplimiento del límite establecido en el apartado 
primero, los contratos menores tendrán por finalidad satisfacer una necesidad 
concreta, detectada en un momento determinado, siempre que no sea previsible 
en el momento de contratar que se tengan que formalizar nuevos contratos a lo 
largo del ejercicio para obtener prestaciones similares, y no se podrá alterar la 
individualidad que configura el objeto del contrato.

4. Sin perjuicio de otros posibles supuestos, se considerará que existe 
fraccionamiento: 

a) Cuando se contraten por separado las diversas partes de una prestación 
que no sean susceptibles de aprovechamiento o utilización por separado, esto 
es, de explotación en forma independiente, por constituir una unidad funcional u 
operativa entre ellas.

b) Cuando se contraten por separado bienes o servicios que se requieran 
repetidamente, por responder a necesidades de carácter recurrente, periódico 
o permanente en el tiempo, de un carácter o naturaleza unitarios y cuya 
funcionalidad y características esenciales no varíen de manera sustancial, si la 
unidad orgánica proponente del gasto pudiera tener, en el momento de iniciar 
la tramitación del contrato, conocimiento de la necesidad de llevar a cabo 
posteriores contrataciones de bienes o servicios idénticos o análogos.

Se apreciará este último supuesto si se pudiera tener conocimiento 
directamente, por la existencia de un plan estratégico o de un documento 
planificador, o indirectamente por el contenido de los presupuestos generales de 
la Universidad. 

5. La realización directa de los gastos que conlleven los contratos menores, 
serán propuestos por los responsables económicos y autorizados, en su caso, 
por el Ordenador de Gastos. Se exceptúan de este supuesto los gastos derivados 
de contratos menores de obras cuyo importe esté comprendido entre 15.000 y 
40.000 euros, que se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 91.

6. Los bienes adquiridos a través de expediente de contrato menor que 
precisen para su funcionamiento actuaciones de instalación, supervisión o 
mantenimiento deberán ser validados por la Unidad Técnica.

7. La factura, que hará las veces de documento contractual, estará 
acompañada de la acreditación de la recepción de la prestación suscrita por 
personal de la Universidad y, en los supuestos en que proceda, incorporará un 
compromiso por parte del contratista respecto de la garantía de la obra, servicio 
o suministro, haciéndose constar el plazo de garantía en la respectiva factura. 
En estos casos, no será precisa la constitución de fianza definitiva, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales que aconsejen su constitución.

8. Las empresas adjudicatarias deberán estar facultadas para contratar con 
la Administración, de acuerdo con las normas de contratación administrativa. 
El cumplimiento de este requisito se entenderá realizado mediante la 
presentación de una declaración de la empresa en que así conste, emitida bajo 
su responsabilidad, sin perjuicio de que se le pueda requerir cualquier otra 
información que acredite los requisitos y condiciones de aptitud exigidos por la 
normativa legal vigente.

9. Los expedientes de contrato menor estarán exentos de fiscalización previa.

NPE: A-151217-8390



Página 34601Número 288 Viernes, 15 de diciembre de 2017

Artículo 90.- Contrato de obra.

La tramitación de contratos de obras cuyo importe sea igual o superior a 
15.000 euros, requerirá expediente de contratación administrativa tramitado 
por el Área de Contratación, Patrimonio y Servicios. El expediente requerirá la 
previa redacción de un proyecto de obra que deberá ser elaborado o, en su caso, 
redactado bajo la supervisión del Área de Unidad Técnica que, asimismo, remitirá 
propuesta de gasto con indicación de la partida presupuestaria donde se impute 
el gasto y acta de replanteo previo.

Artículo 90 bis.- Bajas por adjudicación. 

1. En los expedientes de contratación que se financien con cargo a créditos 
no finalistas de inversiones materiales del capítulo 6 del presupuesto de gastos 
de la Universidad de Murcia, cuando la diferencia entre el precio de licitación 
y el de adjudicación sea superior a 10.000 euros IVA excluido, el Órgano de 
Contratación deberá tramitar en las partidas afectadas un Pedido por el importe 
de la citada diferencia. 

En el caso de expedientes de contratación que impliquen la tramitación previa 
de un gasto plurianual, la obligación de realizar el Pedido sólo afectará a las 
diferencias del ejercicio corriente entre el precio de licitación y el de adjudicación 
superiores a 10.000 euros. 

2. Los citados fondos quedarán a disposición del Rector de la Universidad 
o persona en quien delegue dicha competencia, que trimestralmente elevarán 
al Consejo Social de la Universidad de Murcia solicitud de autorización de 
transferencia de todo o parte de los créditos de inversiones anteriormente 
descritos al capítulo de operaciones corrientes correspondiente al Fondo de 
Contingencia, junto con los restantes documentos que resulten preceptivos para 
su tramitación y, en su caso, aprobación.

4. El remanente de crédito al final de cada ejercicio en el Fondo de 
Contingencia de ejecución presupuestaria no podrá ser objeto de incorporación a 
ejercicios posteriores.

Artículo 91.- Contrato menor de obra.

1. Los responsables económicos podrán proponer la contratación directa de 
obras de importe inferior a 15.000 euros, siempre que tengan la consideración 
de reparación simple o de conservación y mantenimiento, y que no impliquen 
alteración de espacios, no afecten a la estructura resistente del inmueble o a las 
redes de suministro del mismo, ni a las instalaciones en general. En todo caso, 
deberá emitirse informe previo favorable por el Área de Unidad Técnica. En él se 
indicará además, en su caso, la necesidad de la emisión de un informe posterior 
de esta Unidad sobre la ejecución del mismo. 

2. A estos efectos, tienen la consideración de reparación simple y de obras de 
conservación y mantenimiento aquellas en las que concurran las características 
previstas en el artículo 122 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

3. Cuando el importe de la obra a contratar resulte igual o superior a 15.000 
euros e inferior a 40.000 euros se tramitará expediente simplificado que incluirá 
la certificación contable de existencia de crédito. Siempre que ello sea posible, el 
Área de Contratación Patrimonio y Servicios cursará invitación a presentar oferta 
al menos, a tres empresas capacitadas para la contratación de la obra en cuestión.
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4. La factura emitida como consecuencia de la ejecución de todo contrato 
menor de obra, deberá incorporar como concepto una descripción detallada de 
los trabajos efectuados y venir acompañada de un presupuesto de los mismos 
elaborado por técnico competente, así como de la documentación gráfica que 
sea precisa, sin perjuicio de la existencia de proyecto técnico cuando normas 
específicas así lo requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de 
supervisión a que se refiere el artículo 125 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad 
o estanqueidad de la obra.

5. En todo caso, la factura deberá llevar incluido el código patrimonial donde 
se han llevado a cabo las obras objeto del contrato.

Artículo 91 bis.- Contratos mayores.

1. Para proceder a la adquisición de suministros y la contratación de servicios 
de importe igual o superior a 15.000 euros, el responsable económico, enviará al 
Área de Contratación, Patrimonio y Servicios propuesta de gasto con indicación 
de la aplicación presupuestaria a la que ha de imputarse el gasto y un Pliego 
de Prescripciones Técnicas, firmado por su autor, en el que se detallarán como 
mínimo las siguientes circunstancias:

a) Objeto del contrato, indicando las características técnicas que hayan de 
reunir los bienes o prestaciones del contrato.

b) Presupuesto máximo de la prestación y número estimado de las unidades 
a suministrar, en su caso.

c) Plazo de entrega del suministro o de la realización de la actividad.

2. Desde el Área de Contratación, Patrimonio y Servicios, se facilitarán los 
modelos que se habrán de cumplimentar para iniciar el expediente de cada tipo 
de contrato.

3. En el caso de contratos de suministros que soliciten responsables 
económicos distintas al Área de Unidad Técnica, el Área de Contratación, 
Patrimonio y Servicios dará traslado del pliego de prescripciones técnicas a 
la mencionada Unidad, a los efectos de que, en su caso, adopte las medidas 
de carácter técnico que sean necesarias para el cumplimiento de la normativa 
técnica y de seguridad que pudiera serles de aplicación.

4. Para proceder a la contratación de obras de importe igual o superior 
a 40.000 euros que requieran la redacción de un proyecto de obras, el Área de 
Unidad Técnica, enviará al Área de Contratación, Patrimonio y Servicios propuesta 
de gasto con indicación de la aplicación presupuestaria a la que ha de imputarse 
el gasto, acta de replanteo previo y el proyecto de las obras, firmado por su autor.

Artículo 92.- Adquisición centralizada de bienes.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 89 la adquisición de bienes podrá 
instrumentarse a través del Área de Contratación, Patrimonio y Servicios, quien 
una vez recabada la información necesaria, formulará la petición correspondiente a 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, Subdirección General de Compras.

2. Mediante los correspondientes acuerdos, la Universidad de Murcia podrá 
adherirse a los sistemas de adquisición centralizada de otras Administraciones 
Públicas en la forma prevista en el Artículo 205 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público.
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Artículo 93.- Importaciones.

1. La Universidad, con pleno sometimiento a lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, podrá concertar directamente con una o 
varias empresas extranjeras contratos puramente mercantiles cuyo objeto sea la 
adquisición de bienes de equipo o la prestación de servicios para la investigación, 
con las siguientes particularidades:

a) Debe acreditarse en el expediente la necesidad o conveniencia, basada 
en razones de naturaleza jurídica o económica, que impliquen el empleo de este 
procedimiento extraordinario de contratación.

b) La oferta y la correspondiente factura podrán valorarse en moneda 
extranjera, si bien habrá de expresarse en euros el importe total que para la 
Universidad suponga la contratación perseguida.

c) El pago podrá efectuarse previa la tramitación del oportuno crédito 
documentario.

d) El importe total de la contratación no podrá exceder de aquél que, por 
imperativo del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, implicaría 
la obligación de publicar el correspondiente anuncio de licitación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea.

2. Las importaciones de bienes realizadas a empresas de países que no 
pertenezcan a la Unión Europea están gravadas con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido de importación.

a) Para atender el pago del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente 
a estas importaciones y de los gastos de transporte, se ha de solicitar un 
libramiento de pagos a justificar.

b) Para tener derecho a la desgravación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
de importación es necesario el DUA (documento único administrativo). Este 
documento junto con la factura de la agencia de transportes se remitirá al 
Área de Gestión Económica para que se pueda reintegrar el citado importe de 
Impuesto del Valor Añadido por importación a la partida/proyecto de gastos que 
originó la importación.

Artículo 94.- Suministros con entrega de bienes.

Cuando a juicio del responsable económico existan razones técnicas o 
económicas que lo justifiquen, podrá establecerse que el pago del precio total de 
los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de otros 
bienes de la misma clase, siempre que:

a) Con anterioridad a la adquisición, y previa solicitud razonada del responsable 
económico afectado, el Rector de la Universidad, autorice la desafectación, en su 
caso, y posterior enajenación de los correspondientes bienes.

b) El importe de los bienes de la Universidad que hayan de ser entregados no 
supere, en ningún caso, el 50 por ciento del precio total del suministro.
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Capítulo III.- Subvenciones y ayudas

Sección 1.ª- Subvenciones y ayudas concedidas por la Universidad de Murcia

Artículo 95.- Concepto de subvención.

1. Se entiende por subvención, a los efectos de las presentes Instrucciones 
toda disposición dineraria realizada con cargo al presupuesto de esta Universidad 
a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, 
la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por 
objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 
promoción de una finalidad pública, de interés para la Universidad en su finalidad 
de prestación del servicio público de la educación superior.

2. La concesión y gestión de las subvenciones a que se refiere el apartado 
anterior, se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, y no 
discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Universidad de 
Murcia.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 96.- Concesión directa de subvenciones.

1. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en el presupuesto de la Universidad de 
Murcia, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora 
de estas subvenciones, las cuales deberán contemplar la finalidad perseguida así 
como la consignación a favor de un beneficiario concreto.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Universidad 
de Murcia por una norma con rango legal, que seguirán el procedimiento de 
concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública, o cuando la determinación 
del destinatario en razón del objeto de la subvención, excluya la posibilidad de 
acceso de cualquier otro.

2. En el supuesto de que las subvenciones se instrumenten a través de 
convenios, el órgano competente para su suscripción, lo será igualmente para la 
concesión de la subvención.

Artículo 97.- Requisitos para el otorgamiento de subvenciones.

1. Con carácter previo al otorgamiento de subvenciones deberán aprobarse 
por el órgano competente las normas que establezcan las bases reguladoras de 
concesión así como sus correspondientes convocatorias, que se harán públicas. 
Dicha publicación podrá limitarse al propio ámbito universitario si los potenciales 
beneficiarios de la subvención son exclusivamente miembros de la comunidad 
universitaria de la Universidad de Murcia.
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2. Adicionalmente el otorgamiento de una subvención deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) La competencia del órgano concedente.

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones 
de contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas 
que resulten de aplicación.

d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido 
económico, en los términos previstos en las leyes.

e) La aprobación del gasto por el órgano competente.

3. Las convocatorias de subvención efectuadas de acuerdo con lo establecido 
en los apartados anteriores, llevarán implícitas la autorización del gasto en los 
términos establecidos en el artículo 48 de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia.

Artículo 98.- Tramitación anticipada.

La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior 
a aquél en el que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que 
la ejecución del gasto se realice en la misma anualidad en que se produce 
la concesión y que exista crédito adecuado y suficiente para la cobertura 
presupuestaria del gasto de que se trate.

Artículo 99.- Subvenciones plurianuales.

Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea imputable 
a más de un ejercicio presupuestario, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 31. 

Artículo 100.- Competencia para conceder subvenciones.

1. Corresponde al Rector el establecimiento de las bases reguladoras, 
la convocatoria y concesión de subvenciones con cargo al presupuesto de la 
Universidad de Murcia.

2. Las correspondientes convocatorias podrán prever la constitución de un 
órgano colegiado encargado de la evaluación de las solicitudes, cuyo dictamen 
será vinculante para el órgano instructor, el cual a la vista del mismo formulará al 
Rector la correspondiente propuesta de resolución.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno regular la convocatoria, concesión 
y seguimiento de las becas y ayudas al estudio cuya concesión no esté 
expresamente reglamentada.

Artículo 101.- Concepto de beneficiario.

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones otorgadas por la 
Universidad de Murcia, la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó 
su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión.

Artículo 102.- Gastos subvencionables.

A estos efectos se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en 
el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones.

Artículo 103.- Obligaciones de los beneficiarios de subvenciones.

Los beneficiarios de subvenciones otorgadas con cargo al presupuesto de la 
Universidad de Murcia, deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 
11 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NPE: A-151217-8390



Página 34606Número 288 Viernes, 15 de diciembre de 2017

Artículo 104.- Justificación de subvenciones.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención 
se documentará de acuerdo con las bases reguladoras, pudiendo revestir la 
forma de cuenta justificativa del gasto realizado, o acreditarse dicho gasto por 
módulos o mediante la presentación de estados contables, según se disponga en 
la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio 
del beneficiario o de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto 
de la subvención.

3. La forma de la cuenta justificativa y el plazo de rendición de la misma 
vendrán determinados por las correspondientes bases reguladoras.

4. A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir 
declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y 
su presentación se realizará como máximo, en el plazo de tres meses desde la 
finalización del plazo para la realización de la actividad.

Artículo 105.- Reintegro de subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos 
previstos en la normativa aplicable.

Sección 2.ª- Subvenciones y ayudas recibidas por la Universidad de Murcia

Artículo 106.- Subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se 
regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas.

Artículo 107.- Ayudas y subvenciones otorgadas a la Universidad de 
Murcia.

1. Las ayudas y subvenciones que reciba la Universidad de Murcia, 
procedentes de otras entidades públicas o privadas, o de particulares, deberán 
ser ingresadas en el presupuesto de la Universidad, previa aceptación por el 
órgano correspondiente, dando conocimiento de dicha aceptación al Área de 
Gestión Económica.

2. La gestión del gasto se realizará por el responsable del proyecto, quien 
deberá proceder de acuerdo con la normativa reguladora de la subvención, 
recibiendo el apoyo de la unidad administrativa o de la unidad orgánica 
correspondiente, quien utilizará las aplicaciones informáticas de gestión económica.

3. En el supuesto de que las normas reguladoras de las ayudas o subvenciones 
contemplen la posibilidad de destinar parte de la misma a costes indirectos, dicho 
importe se destinará a gastos de funcionamiento e infraestructura general de la 
Universidad de Murcia.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, cuando, de acuerdo con 
las normas reguladoras de las ayudas para proyectos de Investigación Europeos, 
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pudieran existir, una vez finalizados los mismos, recursos liberados disponibles (RLDs), 
corresponderá al Área de Investigación y Transferencia Tecnológica determinar para 
cada proyecto individualizado la existencia real y la cuantía de tales RLDs. 

No obstante lo anterior, en el caso de tratarse de un proyecto del Séptimo 
Programa Marco que todavía no ha finalizado pero que ha generado Recursos 
de Libre Disposición (RLDs), el Investigador Principal podrá solicitar de forma 
motivada disponer hasta el 50% de los RLDs antes de la finalización del proyecto, 
siempre que en el proyecto justificado y aceptado hasta el momento, y tras la 
recepción del pago intermedio de la CE, se hayan generado RLDs por una cantidad 
al menos igual o superior al porcentaje de RLDs solicitado y que la puesta a 
disposición de los RLDs no supongan la petición de anticipos para el proyecto. La 
autorización de la disposición de estos fondos corresponderá al Vicerrector con 
competencias en materia Económica.

El destino y la distribución de los recursos a los que se refieren los dos 
párrafos anteriores se establecerá mediante el procedimiento que, con carácter 
general, haya sido aprobado previamente mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno. 

5. Las ayudas y subvenciones que reciba la Universidad se habrán de 
justificar de acuerdo con las normas establecidas por el organismo concedente, y 
supletoriamente por la normativa general que les sea de aplicación. 

6. Finalizado el plazo establecido para ejecutar los gastos financiables por la 
ayuda, y en todo caso, con una antelación mínima de un mes a la fecha prevista 
de la obligación de justificación de la subvención según las bases de la entidad 
financiadora, el responsable económico de la ayuda deberá cursar en el Área de 
Gestión Económica la petición de la certificación económica que corresponda.

7. Corresponde al responsable económico del proyecto que financia la 
subvención recibida, recabar toda la documentación necesaria y proceder a la 
justificación ante el órgano concedente en el plazo establecido en la orden de 
concesión, debiendo remitir copia de la misma al Área de Gestión Económica. 

Artículo 108.- Actuación de la Universidad como Entidad 
Colaboradora.

1. La Universidad de Murcia podrá actuar en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregando y 
distribuyendo los fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en 
las bases reguladoras y se cumplan los requisitos establecidos por la Ley General 
de Subvenciones.

2. Igualmente la Universidad de Murcia podrá colaborar en la gestión de la 
subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos 
recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

3. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 
concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones 
y obligaciones asumidas por ésta. En dicho convenio además del contenido 
mínimo básico exigido por la Ley General de Subvenciones, deberá regularse lo 
estipulado por el apartado tercero del artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. Las unidades administrativas o unidades orgánicas que tengan 
encomendadas la gestión y distribución de los fondos públicos a los beneficiarios, 
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serán las responsables del cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Ley General de Subvenciones y de las que específicamente se impongan en el 
convenio.

5. Con una antelación mínima de un mes a la fecha prevista para la 
presentación de la correspondiente justificación de los fondos gestionados, según 
las bases y lo acordado en convenio, el responsable económico deberá cursar 
en el Área de Gestión Económica la petición de la certificación económica que 
corresponda.

Artículo 109.- Canalización de la subvención mediante convenio.

Se deberá de comunicar al Área de Gestión Económica, los convenios que se 
suscriban con entidades públicas o privadas, como consecuencia del otorgamiento 
o recepción de ayudas o subvenciones, así como cuando se vaya a actuar como 
entidad colaboradora, al efecto de realizar por esa Área el oportuno seguimiento 
económico de los mismos.

TÍTULO IV.- CONTROL INTERNO

Capítulo I.- Disposiciones Generales 

Artículo 110.- El Área de Control Interno de la Universidad de Murcia.

El Área de Control Interno de la Universidad de Murcia se configura con el 
carácter de centro de control interno de la misma, con plena autonomía respecto 
de los órganos y entidades cuya gestión sea objeto de control. 

Artículo 111.- Ámbito de aplicación.

Todos los actos, documentos y expedientes de la Universidad de Murcia 
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico serán 
intervenidos por el Área de Control Interno de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Instrucciones.

Artículo 112.- Control de Subvenciones y ayudas.

El Área de Control Interno ejercerá el control sobre los beneficiarios de 
subvenciones y ayudas concedidas por la Universidad de Murcia y de las financiadas 
con cargo a fondos comunitarios o procedentes de cualquier otra Administración 
Pública, de acuerdo con lo establecido en la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 113.- Formas de ejercicio.

El control interno de la gestión económica y financiera de la Universidad de 
Murcia se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero y la auditoría pública.

Artículo 114.- Principios de ejercicio.

El Área de Control Interno ejercerá sus funciones conforme a los principios 
de autonomía, jerarquía interna y procedimiento contradictorio.

Artículo 115.- Deberes y facultades específicos del personal 
controlador.

1. Los funcionarios que desempeñen las funciones de control deberán 
guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por 
razón de su trabajo.

2. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el desarrollo de sus 
funciones sólo podrán utilizarse para los fines de control y, en su caso, para la 
denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, 
responsabilidad contable o delito.
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3. La Asesoría Jurídica de la Universidad de Murcia prestará la asistencia que, en 
su caso, corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación 
en actuaciones de control, sean objeto de citaciones por órganos jurisdiccionales. 

Capítulo II.- Función Interventora

Artículo 116.- Objeto de la función interventora.

1. La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean 
aprobados, los actos de la Universidad de Murcia que den lugar al reconocimiento 
de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos 
se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin 
de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

2. La función interventora podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo o 
comprobaciones periódicas a los actos, documentos y expedientes objeto de control.

3. A los efectos previstos en el punto anterior, el Área de Control Interno 
determinará los actos, documentos y expedientes sobre los que la función 
interventora podrá ser ejercitada sobre una muestra y no sobre el total de los 
expedientes, estableciendo los procedimientos aplicables para la selección, 
identificación y tratamiento de la muestra, de manera que se garantice la 
fiabilidad y la objetividad de la información, y propondrá la toma de decisión que 
pueda derivarse del ejercicio de esta función.

Artículo 117.- Modalidades del ejercicio de la función interventora y 
competencias inherentes a la misma.

1. El ejercicio de la función interventora comprenderá:

a) La fiscalización previa de los actos, documentos o expedientes de 
contenido económico.

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la 
comprobación de la inversión.

c) La intervención formal de la ordenación del pago.

d) La intervención material del pago.

2.- Son inherentes a la función interventora las competencias siguientes:

a) Interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones 
vigentes.

b) Recabar directamente de los órganos competentes, cuando la naturaleza 
del acto, documento o expediente a intervenir así lo requieran, los asesoramientos 
jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, juntamente con los 
antecedentes y documentos precisos para el mejor ejercicio de esta función.

c) La comprobación de los efectivos de personal y las existencias de metálico, 
valores y demás bienes de todas las dependencias y establecimientos de la 
Universidad de Murcia.

Artículo 118.- Supuestos de no sujeción a la fiscalización previa.

1. No estarán sometidos a fiscalización previa los gastos derivados de 
contratos menores, los de comisiones de servicio, los de carácter periódico y 
demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al 
periodo inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, los que se 
hagan efectivos a través del sistema de anticipo de caja o pagos a justificar y las 
subvenciones con asignación nominativa. 
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2. No estarán sometidos a fiscalización previa los derechos por importe 
inferior a cien mil euros ni los ingresos de la Universidad de Murcia, incluidos 
los que se produzcan a través de su sistema de gestión unificada de recibos, 
sustituyéndose la misma por su toma de razón en contabilidad y su posterior 
control financiero.

3. La intervención previa se sustituirá por control financiero en los casos 
establecidos en el artículo 123 y siguientes. 

4. Se sustituirá la intervención previa por la toma de razón en contabilidad 
en las subvenciones nominativas que como tales figuren en los Presupuestos de 
la Universidad de Murcia.

Artículo 119.- Fiscalización limitada previa.

1. El Rector podrá resolver, previo informe del Área de Control Interno, que 
la intervención previa, de los expedientes se limite a comprobar los extremos 
siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario, y que el propuesto es el adecuado 
y suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

b) En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de 
carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el 
artículo 37 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

c) Que los gastos u obligaciones se proponen a órganos competentes.

d) La competencia del órgano que ha de dictar el acto administrativo, cuando 
dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de 
que se trate.

e) Aquellos otros extremos que, por su transcendencia en el proceso de 
gestión, determine el Rector, previo informe del Área de Control Interno.

2. El Área de Control Interno podrá formular las observaciones 
complementarias que considere convenientes, sin que las mismas tengan, 
en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 
correspondientes.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación respecto de las 
obligaciones o gastos de cuantía indeterminada.

4.- Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada a que 
se refiere el apartado primero de este artículo serán objeto de otra plena 
con posterioridad, ejercida sobre una muestra representativa de los actos, 
documentos o expedientes que dieron origen a la referida fiscalización, mediante 
la aplicación de técnicas de muestreo o auditoría, con el fin de verificar que se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado de 
cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos.

5. El Área de Control Interno cuando realice estos controles deberá emitir 
informe escrito en el que haga constar cuantas observaciones y conclusiones se 
deduzcan de las mismas. Estos informes se remitirán al Rector, proponiendo, en su 
caso, las actuaciones que resulten aconsejables para asegurar que la administración 
de los recursos públicos se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

Artículo 120.- Reparos formulados en ejercicio de la función 
interventora.

1. Si el Área de Control Interno discrepase con la forma o el fondo de los actos, 
documentos o expedientes examinados, formulará sus reparos por escrito con cita 
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de los preceptos legales en los que sustente su criterio. La formulación del reparo 
suspenderá la tramitación del expediente hasta que sea solventado, bien por la 
subsanación de las deficiencias observadas, o bien, en el caso de no aceptación del 
reparo, por la resolución del procedimiento previsto en el artículo siguiente. 

2. Cuando se aplique el régimen general de fiscalización previa, procederá la 
formulación del reparo en los casos siguientes:

a) Cuando se base en la insuficiencia del crédito o el propuesto no se 
considere adecuado.

b) Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia 
para su aprobación

c) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación 
justificativa del reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente 
el derecho de su perceptor.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, 
suministros, adquisiciones y servicios.

e) Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a 
la nulidad del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera 
causar quebrantos económicos a la Universidad de Murcia o a un tercero.

3. Cuando los defectos observados en el expediente deriven del 
incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales, el Área de Control Interno 
podrá emitir informe favorable, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la 
subsanación de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. 
El órgano gestor remitirá al Área de Control Interno la documentación justificativa 
de haberse subsanado dichos defectos. De no solventarse por el órgano gestor los 
condicionamientos indicados para la continuidad del expediente, se considerará 
formulado el correspondiente reparo.

Artículo 121.- Discrepancias con el órgano al que afecte el reparo.

Si el órgano al que afecte el reparo no estuviera conforme con el mismo 
planteará su discrepancia motivada por escrito, con cita de los preceptos legales 
en los que sustente su criterio, correspondiendo la resolución al Consejo de 
Gobierno.

Artículo 122.- Omisión de fiscalización.

1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo establecido en las 
disposiciones aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese 
omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se subsane dicha omisión en los 
términos previstos en este artículo.

2. En dichos supuestos, será preceptiva la emisión de un informe por parte 
del Área de Control Interno cuanto tenga conocimiento de dicha omisión que se 
remitirá a la autoridad que hubiese iniciado las actuaciones y al Gerente. 

3. Este informe, que no tendrá la naturaleza de fiscalización, pondrá de 
manifiesto, como mínimo los siguientes extremos:

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que se hubieran puesto de manifiesto 
de haber sometido el expediente a fiscalización previa en el momento oportuno.

b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.

c) La procedencia de la revisión de los actos dictados con infracción del 
ordenamiento.
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d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las 
obligaciones pendientes.

4. Corresponde al Gerente acordar, en su caso, el sometimiento del asunto al 
Consejo de Gobierno para que adopte la resolución procedente. 

5. El acuerdo favorable del Consejo de Gobierno no eximirá de la exigencia 
de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

Capítulo III.- Control financiero

Sección 1.ª- Disposiciones generales

Artículo 123.- Control financiero.

1. El control financiero se ejercerá por el Área de Control Interno de la 
Universidad, de conformidad con lo prevenido en los siguientes artículos, 
respecto de los servicios, unidades y entidades en que se recauden fondos o 
se realicen gastos o pagos, para comprobar su situación y funcionamiento en el 
aspecto económico-financiero, para verificar que su gestión es conforme a las 
disposiciones y directrices de aplicación, así como, en su caso, para la verificación 
de la eficacia, eficiencia y economía.

2. Dicha función podrá ejercerse con carácter permanente.

Artículo 124.- Plan bienal de control financiero.

1. El control financiero enmarcará su actuación en un plan bienal cuya 
aprobación corresponde al Consejo de Gobierno a propuesta del Área de Control 
Interno, por conducto del Gerente de la Universidad.

2. El plan comprenderá los servicios, facultades, departamentos, institutos 
universitarios, así como sociedades y fundaciones participadas por la Universidad 
sobre los que se realizarán controles financieros en el ejercicio económico a que 
se refiera, con indicación, en cada caso, del tipo de control que se debe realizar y 
alcance del mismo.

3. El plan tendrá carácter abierto y podrá ser modificado por el Jefe del Área 
de Control Interno, en atención a los medios disponibles y por otras razones 
debidamente justificadas.

4. El control financiero se realizará por el Área de Control Interno a través del 
Servicio de Control Financiero, de conformidad con lo previsto en las presentes 
Instrucciones y con independencia de las funciones interventoras que se regulan 
en capítulo precedente.

5. Cuando los efectivos de personal del Servicio de Control Financiero no 
fueran suficientes para el cumplimiento del plan de control financiero formulado 
se podrán contratar los servicios externos que fueran necesarios. Las empresas 
contratadas deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine el 
Área de Control Interno.

Artículo 125.- Formas de ejercicio del control financiero.

1. El control financiero se ejercerá mediante la realización de auditorías u 
otras técnicas de control.

2. Las auditorías consistirán en la comprobación de la actividad 
económico-financiera de los servicios, entes o programas presupuestarios 
objeto de control, realizada de forma sistemática y mediante la aplicación 
de procedimientos de análisis de las operaciones o actuaciones singulares 
seleccionados al efecto.
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3.- El control financiero también podrá consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas, estados financieros u 
operaciones individualizadas y concretas.

b) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
efectuados por el ente controlado.

c) La comprobación material de inversiones y otros activos.

d) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo 
que en cada caso establezca la normativa vigente.

e) Otras comprobaciones adecuadas a las características especiales de las 
actividades realizadas por los servicios, facultades, departamentos, institutos 
universitarios, así como sociedades y fundaciones participadas por la Universidad 
sometidos a control.

4.- Las normas de auditoría e instrucciones dictadas por la Intervención 
General de la Región de Murcia serán de aplicación a todas las auditorías que se 
realicen en el ámbito de la Universidad de Murcia.

Sección 2.ª- Informes de control financiero.

Artículo 126.- Informes de control financiero provisionales y 
definitivos.

1. El Área de Control Interno deberá emitir informe escrito comprensivo de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones y recomendaciones que se 
deduzcan del mismo.

2. Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el Área de 
Control Interno al gestor directo de la actividad controlada para que, en el plazo 
máximo de quince días desde la recepción del informe, formule las alegaciones 
que estime oportunas. En el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano 
gestor, éste indicará las medidas necesarias y el calendario previsto para 
solucionarlas.

3. Se entenderá como gestor directo al titular del servicio, órgano o ente 
controlado.

4. En base al informe provisional y a la vista de las alegaciones recibidas, el 
Área de Control Interno emitirá el informe definitivo. Si no se hubieran recibido 
alegaciones en el plazo señalado para ello el informe provisional se elevará a 
definitivo.

5. El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las 
observaciones del Área de Control Interno sobre dichas alegaciones.

Artículo 127.- Destinatarios de los informes definitivos.

1. Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por el Área 
de Control Interno a los siguientes destinatarios:

a) Al gestor directo de la actividad controlada.

b) Al Gerente de la Universidad.

2. El Gerente trasladará dichos informes al Rectorado, quien lo elevará 
posteriormente al Consejo de Gobierno.

Artículo 128.- Informes de actuación.

1. El Área de Control Interno emitirá informe de actuación en relación con 
los aspectos relevantes deducidos del control dirigido al Rector en los siguientes 
casos: 
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a) Cuando se hayan apreciado deficiencias y los titulares de la gestión 
controlada no hayan realizado alegaciones o, presentadas éstas, no indiquen las 
medidas necesarias y el calendario previsto para su solución.

b) Cuando manifiesten discrepancias con las conclusiones y recomendaciones 
y no sean aceptadas por el órgano de control.

c) Cuando habiendo manifestado su conformidad, no adopten las medidas 
para solucionar las deficiencias puestas de manifiesto.

2. El Rector, una vez recibido dicho informe, manifestará al Área de Control 
Interno su conformidad o disconformidad con el contenido del mismo en el plazo 
máximo de dos meses.

Artículo 129.- Medidas de corrección de anomalías detectadas en el 
control financiero. Reintegros.

1. Los órganos gestores deberán comunicar al Área de Control Interno a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 126 las medidas que se 
vayan adoptando para solucionar las deficiencias puestas de manifiesto y, en su 
caso, el grado de cumplimiento de los plazos establecidos en sus alegaciones. 
En el caso de que dichas medidas no sean adoptadas o no se cumplan los plazos 
establecidos, el Área de Control Interno lo tendrá en consideración a los efectos 
de la elaboración del informe de actuación a que se refiere el artículo 128 de las 
presentes Instrucciones.

2. En el caso de que en los informes de control financiero se indiquen 
actuaciones de los órganos gestores que, de acuerdo con la normativa vigente, 
deban ser realizadas de forma inexcusable e inmediata, para reparar o evitar 
perjuicios para la Universidad o de los servicios controlados, dichos órganos 
deberán comunicar en el plazo máximo de un mes al Área de Control Interno 
las medidas que hayan adoptado al respecto, señalando, en su caso, las 
discrepancias que puedan surgir con relación al contenido del correspondiente 
informe. Si el Área de Control interno manifestara su disconformidad con las 
actuaciones realizadas por el órgano gestor, lo tendrá en cuenta a los efectos de 
la posible elaboración del informe de actuación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 128 de las presentes Instrucciones. 

3. Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las competencias 
que correspondan en materia de expedientes administrativos de responsabilidad 
contable.

Artículo 130.- Informe al Consejo Social.

1. El Rector someterá al Consejo Social el informe que anualmente elaborará 
el Área de Control Interno, comprensivo de los resultados más significativos de 
las actuaciones de control financiero realizadas durante el ejercicio.

2. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 128 y en el apartado 
anterior, cuando por su especial trascendencia el Área de Control Interno 
lo considere oportuno elevará las actuaciones al Rector, para que, en su 
caso, las someta a consideración del Consejo Social. Tales actuaciones 
irán acompañadas de un sucinto informe donde se expongan de forma 
motivada los aspectos específicos de mayor relevancia que recomienden 
este procedimiento.
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Sección 3.ª- Control financiero de las Entidades y Sociedades de la Universidad 
de Murcia

Artículo 131.- Control financiero de fundaciones con participación 
mayoritaria de la Universidad de Murcia.

1. El control financiero de las fundaciones de la Universidad se realizará 
mediante auditorías.

2. Existe obligación de someter a auditoría externa las cuentas anuales de 
todas las fundaciones en las que, a fecha de cierre del ejercicio, concurran las 
circunstancias establecidas en el artículo 25 de la Ley de Fundaciones.

3. En todo caso, la realización de la auditoría externa de las fundaciones de 
la Universidad de Murcia en las que concurran las circunstancias previstas en el 
apartado anterior, corresponderá al Área de Control Interno de la Universidad de 
Murcia. 

Artículo 132.- Control financiero de las sociedades mercantiles con 
participación mayoritaria de la Universidad de Murcia.

1. El control financiero de las sociedades mercantiles con participación 
mayoritaria de la Universidad de Murcia se realizará mediante auditorías.

2. Se estará a lo dispuesto en la legislación mercantil sobre la obligación de 
someter a auditoría externa las cuentas anuales de las sociedades mercantiles 
con participación mayoritaria de la Universidad de Murcia.

Sección 4.ª- Control financiero de las subvenciones

Artículo 133.- Ámbito de aplicación.

El control financiero de subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos 
de la Universidad de Murcia será ejercido por el Área de Control Interno 
de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Subvenciones, Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma Región de Murcia y por lo previsto en 
la presente Sección.

Artículo 134.- Procedimiento de control financiero.

1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan 
anual de control financiero de la Universidad de Murcia.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios se 
efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará la naturaleza y 
alcance de las mismas.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención 
percibida, el Área de Control Interno de la Universidad de Murcia podrá acordar la 
adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas, las cuales habrán de 
ser proporcionadas al fin que se persiga.

4. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios finalizarán con la 
emisión de los correspondientes informes comprensivos de los hechos puestos de 
manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Artículo 135.- Documentación de las actuaciones de control 
financiero.

1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para 
reflejar hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, 
y en informes, que tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos 
que se determinen por el Área de Control Interno.
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2. Los informes se notificarán a los beneficiarios que hayan sido objeto 
de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro 
y sancionador.

Artículo 136.- Efectos de los informes de control financiero.

1. Cuando en el informe emitido por el Área de Control Interno se recoja la 
procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor 
deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes a contar 
desde su recepción, el inicio del expediente de reintegro, notificándolo así al 
beneficiario, que dispondrá de quince días hábiles para alegar cuanto considere 
conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar al Área de Control Interno en el 
plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero 
la incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, 
que deberá ser motivada. En este último caso, el Área de Control Interno 
podrá emitir informe de actuación dirigido a la Gerencia, del que dará traslado 
asimismo al órgano gestor.

El Gerente, una vez recibido dicho informe, manifestará al Área de Control 
Interno, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad o disconformidad con 
el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación vinculará al 
órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, el Área de Control Interno podrá elevar, el 
referido informe a la consideración del Rector para que, tras el dictamen del 
Área de Asesoría Jurídica, adopte la resolución que estime oportuna. La decisión 
adoptada resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones 
presentadas o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, 
el órgano gestor deberá trasladarlas, junto con su parecer, al Área de Control 
Interno, que emitirá informe en el plazo de un mes.

4. La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del 
criterio recogido en el informe del Área de Control Interno. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, 
planteará discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el tercer párrafo del apartado anterior.

5. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano 
gestor dará traslado de la misma al Área de Control Interno.

6. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con 
omisión del trámite previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de 
dicha resolución, que podrá ser convalidada por el Rector, que será también 
competente para su revisión de oficio.

A los referidos efectos, el Área de Control Interno elevará al Rector, informe 
relativo a las resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad 
de que tuviera conocimiento.
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TÍTULO V.- TESORERÍA

Artículo 137.- Concepto.

1. Constituyen la Tesorería de la Universidad de Murcia todos los recursos 
financieros cuya titularidad ostente, sean dinero, valores o créditos y tanto por 
operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias.

2. Los expresados recursos se custodiarán en cuentas abiertas a nombre de 
la Universidad de Murcia en entidades financieras.

3. La apertura y cancelación de todas las cuentas bancarias sólo se llevará a 
efecto previa autorización del Ordenador de Pagos.

Artículo 138.- Tesorería Central.

1. El conjunto de recursos financieros líquidos depositados en las cuantas 
bancarias adscritas al Rectorado y gestionados por los servicios centrales, 
constituye la Tesorería Central, en la cual habrán de centralizarse todas las 
remesas de dinero procedentes del exterior o de las distintas unidades orgánica.

2. Los fondos depositados en cuentas abiertas a nombre de las Cajas 
Pagadoras sólo provendrán de la propia Universidad de Murcia, y únicamente 
podrán destinarse a los fines concretos para cuya atención se hubiere autorizado 
la apertura, y en ningún caso podrán utilizarse para la recaudación de ingresos.

Artículo 139.- Funciones y competencias.

1. Compete a la Tesorería asegurar que la Universidad tenga el conveniente 
grado de liquidez en cada coyuntura y rentabilizar los excedentes de tesorería, 
sin merma de la necesaria seguridad de las inversiones. A tal efecto se efectuarán 
estados de previsión de tesorería en los que se reflejarán los cobros y pagos 
estimados mensualmente, así como durante los períodos de tiempo que fuese 
necesario analizar.

2. Corresponde al Ordenador de Pagos establecer la prelación de los pagos 
en situaciones de especial dificultad de liquidez en la Tesorería.

3. El Ordenador de Pagos podrá planificar el flujo de entradas y salidas de 
recursos líquidos mediante la aprobación de un Presupuesto de Tesorería.

4. El Rector ostentará las más altas facultades en relación con la gestión de 
la Tesorería, actuando bien directamente o mediante delegación.

Artículo 140.- Disposición de fondos. 

1. La disposición de fondos procedentes de la Tesorería Central requerirá la 
firma solidaria en prueba de autorización, bien del Rector o bien del titular del 
órgano, -o alguno de los múltiples órganos, en su caso-, en quien éste hubiera 
delegado la función de ordenación de pagos.

Adicionalmente será preceptiva la fiscalización de conformidad y la firma del 
Jefe de Área de Control Interno.

Las dos firmas indicadas tendrán que constar conjuntamente en los 
documentos o cheques que supongan la salida de fondos de la Universidad.

2. En todo caso, al menos una de dichas personas será funcionario de la 
Universidad de Murcia.

Las personas indicadas podrán ser suplidas temporalmente en los supuestos 
de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo a la legislación general 
administrativa.

3. Las disposiciones de fondos desde las cuentas abiertas a nombre de las 
Cajas Pagadoras, se efectuarán conforme a lo específicamente dispuesto para las 
mismas en el artículo 62.
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Artículo 141.- Calendario de pagos.

Sin perjuicio del cumplimiento de obligaciones de pago forzoso y vencimiento 
fijo, el ordenador de pagos establecerá el orden de prioridad en los pagos, de 
acuerdo con las disponibilidades de tesorería, debiendo atender preferentemente 
la antigüedad de las órdenes de pago. 

TÍTULO VI.- ENDEUDAMIENTO

Artículo 142.- Operaciones de crédito a largo plazo.

1. Las operaciones de crédito autorizadas por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia podrán revestir la modalidad de emisiones públicas o de 
operaciones de crédito o préstamo singulares.

2. Las emisiones públicas, que se denominarán Deuda de la Universidad de 
Murcia, se instrumentarán en títulos valores.

3. Para la colocación de una emisión pública de Deuda de la Universidad de 
Murcia podrá recurrir, entre las técnicas usuales en el mercado, a la que resulte 
más beneficiosa.

4. Las operaciones de crédito o préstamo podrán concertarse con cualquier 
Entidad pública o privada.

5. El producto, la amortización y los gastos por intereses, avales, comisiones 
de colocación o cualesquiera otros accesorios se aplicarán al Presupuesto.

6. Los créditos para pago de intereses y amortización se entenderán siempre 
incluidos en el Presupuesto.

Artículo 143.- Operaciones de tesorería

Las operaciones de crédito a corto plazo que sea preciso concertar con 
carácter transitorio y urgente para atender necesidades perentorias de tesorería 
conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley de Universidades de la 
Región de Murcia, siempre que su importe no supere el 15 por ciento de la 
financiación básica para ese ejercicio, y queden saldadas al finalizar el ejercicio, 
podrán ser concertadas por el Rector. De las mismas se dará cuenta a la Consejo 
de Gobierno y al Consejo Social.

TÍTULO VII.- PATRIMONIO

Artículo 144.- Patrimonio de la Universidad de Murcia.

Constituye el Patrimonio de la Universidad el conjunto de sus bienes, 
derechos y obligaciones cuya titularidad ostenta y cuantos otros pueda adquirir o 
le sean atribuidos por el ordenamiento jurídico, en los términos establecidos en el 
artículo 80 de la Ley Orgánica de Universidades.

Artículo 145.- Gestión patrimonial.

1. Corresponde al Rector la disposición de los bienes muebles o inmuebles, 
previo acuerdo, cuando proceda, del Consejo Social.

2. La enajenación, permuta y cesión de bienes muebles de la Universidad de 
Murcia se regirá, por la legislación autonómica y estatal que resulte de aplicación 
y por lo establecido en los apartados siguientes, correspondiendo al Rector de la 
Universidad las competencias para desafectar, declarar la alienabilidad y enajenar 
tales bienes, salvo que, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Universidades de la 
Región de Murcia, aquélla corresponda al Consejo Social de la Universidad de Murcia.
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3. Los actos de disposición de bienes inmuebles de titularidad universitaria, 
así como de bienes muebles de extraordinario valor, serán acordados por el 
Consejo de Gobierno, con la aprobación del Consejo Social.

Artículo 146.- Enajenación de bienes muebles.

1. La enajenación de bienes muebles se producirá ordinariamente mediante 
subasta pública, por bienes individualizados o por lotes, previa instrucción de 
expediente en el que necesariamente se incluirá la tasación pericial del mismo.

2. No obstante, los bienes muebles podrán ser vendidos directamente:

a) Una vez declarada desierta la primera subasta o cuando el valor de 
enajenación de los mismos no supere la cantidad que para la aplicación de 
este procedimiento de enajenación directa establezca la legislación patrimonial 
aplicable. 

b) Cuando se trate de bienes obsoletos o deteriorados por el uso.

c) Cuando el adquiriente sea otra Administración Pública o persona jurídica 
de derecho público o privado perteneciente al sector público, o entidades sin 
ánimo de lucro, o bien concurran las circunstancias previstas en el apartado 
cuarto del artículo 137 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

3. Para la tramitación de los expedientes de enajenación de muebles de 
forma directa, únicamente se requerirá informe pericial del bien cuya enajenación 
se pretende y la solicitud de, al menos tres propuestas alternativas por parte de 
empresas o instituciones interesadas, salvo que mediante Resolución Rectoral, 
previo informe motivado de la unidad gestora, se acuerde como inconveniente o 
innecesaria tal concurrencia de propuestas.

Artículo 147.- Permutas.

1. Los bienes muebles de la Universidad de Murcia podrán ser permutados 
por otros de igual naturaleza, a solicitud de la unidad a la que se encuentren 
adscritos y previa tasación pericial, siempre que de la misma resulte que la 
diferencia de valor entre los bienes que se traten de permutar no sea superior 
al cincuenta por ciento del que lo tenga mayor. Si la diferencia fuese mayor, 
el expediente se tramitará como enajenación con pago de parte del precio en 
especie. Si hubiere diferencia de valoración entre ambos bienes procederá su 
compensación en metálico.

2. El acuerdo de permuta implicará la desafectación del bien.

Artículo 148.- Cesión de bienes.

1. El Rector, para fines de utilidad pública o interés social, podrá acordar o, 
en su caso, formular propuesta al Consejo Social de la Universidad de Murcia, 
para la cesión a otras administraciones públicas o a organismos o instituciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, de bienes muebles cuya utilización no se 
juzgue previsible, cuando no fuera posible venderlos o entregarlos como parte del 
precio de otra adquisición, o se consideren obsoletos o deteriorados por el uso. El 
acuerdo de cesión incluirá, en todo caso, los siguientes aspectos: 

a) El fin o actividad a la que se destinará el bien cedido 

b) El plazo por el que se acuerda la cesión.

2. Si no fuese posible o no procediese su venta o cesión, podrá acordarse 
su destrucción, inutilización, abandono o reciclado. El acuerdo de cesión llevará 
implícita la desafectación de los bienes.
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Artículo 149.- Instrucción de expedientes.

1. Los expedientes de enajenación, permuta y cesión de bienes se instruirán 
por el Área de Contratación, Patrimonio y Servicios, que realizará las anotaciones 
pertinentes en el Inventario de la Universidad de Murcia.

2. La tramitación de estos expedientes exigirá informe de la Asesoría Jurídica 
y del Área de Control Interno cuando el bien de mayor valor tenga un precio de 
tasación igual o superior a 15.000 euros, Impuesto del Valor Añadido excluido.

Artículo 150.- Inventario.

1. La Universidad, tiene la obligación de formar el Inventario de los bienes 
que integran su Patrimonio, haciendo constar con el suficiente detalle las 
menciones necesarias para su identificación y las que resulten precisas para 
reflejar su situación jurídica y el destino o uso a que están siendo dedicados.

2. La valoración y clasificación de los bienes en el Inventario se ajustará a los 
criterios del Plan General de Contabilidad Pública.

3. La Gerencia adoptará las medidas necesarias para la actualización continua 
del Inventario de bienes y derechos, con la finalidad de disponer de un registro 
permanente que sirva a los fines de defensa de la titularidad de los bienes y 
derechos, su conservación y su utilización racional para los fines de docencia e 
investigación.

4. Son bienes inventariables aquéllos que puedan ser separados de su 
soporte sin quebrantamiento de la materia ni deterioro del objeto, siempre que 
su vida útil sea superior a un año.

5. Asimismo, se considerarán como inventariables aquellos bienes materiales 
que supongan un incremento de valor de un bien ya inventariado y no constituyan 
reparación de los mismos.

6. Podrán no inventariarse bienes cuyo importe no superen los 60 euros, 
Impuesto del Valor Añadido incluido, a criterio del responsable de la unidad 
orgánica, debiendo tramitar éste como gasto corriente del ejercicio con excepción 
de mesas, sillas, armarios y estanterías.

7. Se incorporarán al Inventario las donaciones que reciba y el material 
inventariable, bibliográfico y documental, incluido el que se adquiera con cargo a 
los fondos de investigación, salvo aquel que por convenio deba adscribirse a otras 
entidades ajenas a la Universidad.

8. Para adscribir bienes a otra entidad en virtud de acuerdos o convenios, 
deberá comunicarlo al Área de Contratación, Patrimonio y Servicios, que hará 
las gestiones oportunas dependiendo de que el bien vaya a quedar adscrito 
indefinidamente a la otra entidad o se trate de una cesión de uso temporal.

9. Igualmente se anotará en el Inventario la ubicación provisional de un 
bien en entidades ajenas a la Universidad, cuando el proyecto se realice entre 
diferentes instituciones y así se acredite ante el Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios.

10. Las diferentes unidades orgánicas comunicarán mediante los 
procedimientos establecidos, las incorporaciones y variaciones que se produzcan 
respecto de los bienes que tengan adscritos, a efectos de la actualización del 
Inventario de la Universidad.
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11. Las comunicaciones se realizarán mediante los procedimientos 
establecidos en las Instrucciones básicas para el mantenimiento del Inventario. 
Los procedimientos de de altas, bajas y comunicaciones abarcarán:

a) Altas de bienes, sea cual sea el sistema de adquisición, incluida la 
fabricación propia mediante relación interna.

b) Cambios de ubicación, dentro de la misma unidad o entre diferentes 
unidades, en este último caso precisa autorización del Vicerrector que asuma las 
competencias sobre Patrimonio.

c) Retirada de bienes al almacén por no precisar su uso, o por rotura 
irreparable, para pasar a disposición del resto de usuarios o para que la Unidad 
de Almacén tramite la baja.

d) Bajas. Las diferentes unidades orgánicas deberán solicitar la baja de 
los bienes que por sus características o naturaleza puedan ser vertidos a los 
contenedores habituales. De no ser desechables se solicitará su retirada al 
Almacén.

e) Robo. Cuando los bienes hayan desaparecido por hurto o robo, habrá 
que comunicarlo al Servicio de Control de Accesos del Campus correspondiente, 
para que se inicien los trámites necesarios para la interposición de la respectiva 
denuncia.

12. Anualmente la Gerencia presentará, junto con las cuentas anuales 
del ejercicio anterior, el Inventario de bienes y derechos actualizado a 31 de 
diciembre.

13. En el primer cuatrimestre de cada ejercicio, el Consejo Social recibirá el 
inventario actualizado de los bienes que integran el Patrimonio de la Universidad 
de Murcia.

TÍTULO VIII.- CONTABILIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 151.- El sistema contable de la Universidad.

1. La contabilidad de la Universidad es un sistema de información económico-
financiera y presupuestaria sobre la actividad desarrollada por la misma. 

2. La Univers idad deberá apl icar los pr inc ip ios contables que 
corresponda según lo establecido en las normas que con carácter general 
estén establecidas para el sector público, a efectos de normalización. La 
Universidad podrá adaptar el Plan General de Contabilidad Pública a sus 
necesidades propias.

Artículo 152.- Período contable.

El período contable coincidirá con el año natural. No obstante, las normas 
de creación o los estatutos de las entidades o empresas en las que participe la 
Universidad, cuya actividad económica se vincule a ciclos estacionales, podrán 
establecer otros períodos contables, que en todo caso serán de doce meses.

Artículo 153.- Objeto y fines de la contabilidad del sector público de 
la Universidad.

La contabilidad de la Universidad tiene por objeto mostrar, a través de 
documentos, cuentas, estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de la ejecución del presupuesto, del coste de los servicios y 
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de los resultados de cada entidad. En todo caso, debe permitir el cumplimiento 
de los siguientes fines:

a) Reflejar las variaciones, composición y situación del Patrimonio de la 
Universidad, y determinar los resultados desde el punto de vista económico-
patrimonial.

b) Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los 
resultados presupuestarios, y proporcionar información para el seguimiento de 
los objetivos previstos en los presupuestos generales de la Universidad.

c) Facilitar información para la determinación del coste y, en su caso, 
rendimiento de los servicios.

d) Conocer los movimientos y la situación de la Tesorería de la Universidad.

e) Proporcionar los datos necesarios para la formación y rendición de la 
Cuenta General de la Universidad, así como de las demás cuentas, estados y 
documentos que deben elaborarse.

f) Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas 
del sector público autonómico, de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales.

g) Proporcionar la información económica y financiera que sea necesaria para 
la toma de decisiones, tanto en el orden político como en el de gestión.

h) Servir de instrumento para el ejercicio del control de la gestión económico-
financiera.

i) Suministrar la información necesaria para el seguimiento de los programas 
presupuestarios.

j) Suministrar información útil para otros destinatarios.

Artículo 154.- Destinatarios de la información contable.

La información que proporcione la contabilidad de la Universidad estará 
dirigida a sus órganos de dirección y gestión, a los de representación política, a 
los de control externo e interno, y a los miembros de la comunidad universitaria 
en general. 

Artículo 155.- Régimen de las empresas públicas.

Las empresas públicas en las que participe mayoritariamente la Universidad 
deberán aplicar los principios y normas de contabilidad contenidos en el Código 
de Comercio, el resto de la normativa mercantil aplicable y el plan general 
de contabilidad de la empresa española, así como en sus adaptaciones y 
disposiciones que lo desarrollan.

Artículo 156.- Régimen de las fundaciones públicas

Las fundaciones públicas en las que participe mayoritariamente la 
Universidad deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos 
en la adaptación del Plan General de Contabilidad para las entidades sin fines 
lucrativos y disposiciones que lo desarrollen.

Artículo 157.- Llevanza de la contabilidad.

La contabilidad de la Universidad, así como la de las empresas y fundaciones 
en que participe mayoritariamente, se llevará en libros, registros y cuentas 
según los procedimientos técnicos que sean más convenientes por la índole de 
las operaciones y de las situaciones que en ellos deban anotarse y el régimen de 
contabilidad a que se encuentren sometidas.
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Artículo 158.- Competencias en materia contable.

1. Corresponde al Rector la alta dirección de la contabilidad, así como la 
remisión de la Cuenta General y cuantos documentos se precisen al Tribunal de 
Cuentas y a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Corresponde a la Gerencia llevar y desarrollar la contabilidad patrimonial, 
presupuestaria y analítica.

Artículo 159.- Cuenta General de la Universidad.

El contenido, la estructura y las normas de elaboración de la Cuenta General 
de la Universidad se determinarán por la Gerencia. En todo caso, suministrará 
información sobre:

a) La situación económica, financiera y patrimonial del sector público de la 
Universidad.

b) Los resultados económico-patrimoniales del ejercicio.

c) La ejecución y liquidación de los presupuestos y el grado de realización de 
los objetivos.

Artículo 160.- Documentación que integra la Cuenta General de la 
Universidad.

La Cuenta General de la Universidad se formará con los siguientes 
documentos:

a) El balance de situación.

b) La cuenta del resultado económico-patrimonial.

c) El estado de liquidación del presupuesto.

d) Una memoria que completará, ampliará y comentará la información 
contenida en los anteriores documentos.

A la información anterior deberá unirse las cuentas anuales formuladas por 
las empresas y fundaciones en las que la Universidad participe mayoritariamente. 
Dichas cuentas anuales deberán remitirse a la Gerencia antes del 30 de abril del 
ejercicio siguiente al que se refieran. 

Artículo 161.- Formulación de la Cuenta General.

La Cuenta General de la Universidad será elaborada por la Gerencia, bajo la 
dirección del Rector, antes del 31 de mayo del ejercicio siguiente al que se refiera 
la misma.

Artículo 162.- Aprobación de las cuentas anuales.

1. La Gerencia remitirá la Cuenta General al Consejo de Gobierno para 
su aprobación provisional, y éste las elevará al Consejo Social para su 
aprobación definitiva antes del 30 de junio del ejercicio posterior al que se 
refiere la misma.

2. A la Cuenta General de la Universidad se acompañarán las cuentas anuales 
aprobadas de las empresas y fundaciones en las que la Universidad participe 
mayoritariamente, junto con el informe de auditoría, en su caso. 

Disposición adicional primera.- Desarrollo de las presentes 
Instrucciones.

Se faculta al Rector para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en las presentes Instrucciones
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Disposición adicional segunda.- Adaptación a la normativa de la 
Comunidad Autónoma.

Se autoriza a la Gerencia a la adaptación de las reglas de vinculación de 
los créditos y de la relación de los créditos que tengan la consideración de 
ampliables, de acuerdo con la normativa que establezca la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para cada ejercicio presupuestario.

Disposición adicional tercera.- Competencias del Consejo Social.

Corresponde al Consejo Social, respecto de las partidas presupuestarias 
adscritas a su unidad orgánica:

a) La aprobación de su presupuesto.

b) Autorizar las modificaciones de crédito.

c) Autorizar las distintas fases de la ordenación del gasto.

Disposición adicional cuarta.- Vigencia del Título I

Lo dispuesto en el Título I de las presentes Instrucciones mantendrá su 
vigencia en tanto no se dicten unas normas generales sobre los documentos, 
registros y archivos electrónicos en los procedimientos de la Universidad de Murcia.

Disposición transitoria primera.- Canales de comunicación

En tanto no se establezcan los canales de comunicación, procedimientos 
y condiciones, se podrán utilizar, entre otros, los siguiente medios de 
comunicación elegidos por el ciudadano: dirección de correo electrónico, 
mensajería de telefonía móvil, así como otros medios electrónicos que existan 
en la actualidad o puedan existir en el futuro que garanticen, de acuerdo 
con criterios de proporcionalidad, la recepción, integridad y autenticidad de 
la comunicación. La Universidad de Murcia utilizará preferentemente medios 
electrónicos para las comunicaciones internas, así como para comunicarse con 
otras Administraciones Públicas. 

Disposición transitoria segunda.- Contratación menor

Lo dispuesto en el apartado 6 del Artículo 89 no será de aplicación en tanto 
el Vicerrectorado competente en materia económica, a propuesta de la Unidad 
Técnica, apruebe un catálogo, actualizable periódicamente, de los suministros y/o 
instalaciones que estarán sometidas a validación.

El procedimiento de validación al que hace referencia el citado artículo 
se desarrollará a través de las Instrucciones dictadas por la Gerencia de la 
Universidad de Murcia.

Disposición derogatoria primera.- 

Quedan derogadas las Instrucciones de Régimen Económico-Presupuestario 
de la Universidad de Murcia aprobadas en Consejo de Gobierno en sesión de 29 
de Mayo de 2015, e informado el Consejo Social en sesión de 22 de Junio de 
2015, y cuya última modificación se produjo en sesión del Consejo de Gobierno 
de 22/12/2016 e informado el Consejo Social en sesión de 28/12/2016.

Disposición derogatoria segunda.- 

A la entrada en vigor de las presentes Instrucciones quedará derogada la 
anterior normativa específica sobre gastos protocolarios aprobada hasta la fecha 
por la Universidad de Murcia, así como cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango que en materia de gasto protocolario se opongan a lo dispuesto en las 
mismas.
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Específicamente, a partir de la fecha de entrada en vigor de estas 
Instrucciones se considerarán derogadas y sin efecto: 

- El Código de Buenas Prácticas en materia de Gastos y atenciones 
protocolarias aprobado por el Consejo de Gobierno el 28.09.2012. 

- Las Instrucciones en desarrollo del artículo 77 de las Instrucciones de 
Régimen Económico aprobadas por el Consejo de Gobierno el 21.12.2012.

- Las Instrucciones de Desarrollo aprobadas por el Vicerrector de Economía y 
la Gerencia de 24.02.2013. 

- La Resolución del Gerente en Materia de Gasto Protocolario de 29.07.2014 

Disposición final.- Entrada en vigor

1. Las presentes Instrucciones entrarán en vigor el día después de su 
aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, a 
excepción de las previsiones relativas al importe de los contratos menores de los 
artículos 89, apartados 1 y 5, artículo 90, artículo 91, apartados 1 y 3 y artículo 
91 bis apartados 1 y 4, que lo harán el día 1 de enero de 2018. 

2. Al estimarse conveniente por razón de los destinatarios y de los efectos 
que pueden producirse, las presentes Instrucciones deberán publicarse en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Murcia y en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, sin perjuicio de su difusión de acuerdo con lo previsto en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

8391 Orden de 23 de noviembre de 2017 de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes por la que se resuelve la 
convocatoria de subvenciones para el desarrollo de Programas 
Formativos Profesionales, en las modalidades adaptada y 
especial, a iniciar en 2017 en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

La Orden de 16 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades, establece las bases reguladoras para la concesión y justificación 
de subvenciones para el desarrollo de Programas Formativos Profesionales en las 
modalidades Adaptada y Especial (BORM de 21 de octubre de 2014).

Mediante la Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, se 
convocan subvenciones para el desarrollo de Programas Formativos Profesionales 
en las modalidades Adaptada y Especial, a iniciar en el 2017 en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 147 de 28 de junio de 2017). 

En su virtud, y a propuesta del Director General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial, de conformidad con el artículo 19 de la ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y conforme a lo previsto en el artículo 16 2.n), de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Primero. Conceder a los beneficiarios detallados en el Anexo 1 que se 
adjunta las cantidades especificadas en el mismo (Relación A Modalidad Adaptada 
y Relación B Modalidad Especial Bianual) por importe total de 1.280.000,00.

Segundo. Denegar las peticiones desestimadas indicadas en el Anexo 2 
(Relación C), por las causas que se especifican en el mismo.

Tercero. Disponer el gasto correspondiente a las entidades subvencionadas que se 
detallan en las Relaciones A y B del anexo 1, por las cantidades especificadas en las mismas 
siendo, para la modalidad Adaptada, una cuantía total de seiscientos cuarenta mil euros 
(640.000,00 €) de los cuales ciento treinta mil setecientos veinte euros (130.720,00 €) con 
cargo a la partida 15.02.00.422H.48307 proyecto 22162 de los Presupuestos Generales 
de la Región de Murcia del año 2017 y quinientos nueve mil doscientos ochenta euros 
(509.280,00 €) con cargo a la misma partida de los Presupuestos Generales de la Región 
de Murcia del ejercicio 2018; para la modalidad Especial, una cuantía total de seiscientos 
cuarenta mil euros (640.000,00 €) de los cuales sesenta y cinco mil trescientos sesenta 
euros (65.360,00 €) con cargo a la partida 15.02.00.422H.48307 proyecto 22162 de los 
Presupuestos Generales de la Región de Murcia del año 2017, trescientos veinte mil euros 
(320.000,00 €) con cargo a la misma partida y proyecto de los Presupuestos Generales de 
la Región de Murcia del 2018 y una cuantía de doscientos cincuenta y cuatro mil seiscientos 
cuarenta euros (254.640,00 €) con cargo a la misma partida y proyecto de los Presupuestos 
Generales de la Región de Murcia del 2019.
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Cuarto. Calendario de inicio de actividades.

Las entidades beneficiarias iniciarán los programas antes del día 26 de 
septiembre de 2017, siendo el día 29 del mismo mes la fecha máxima para iniciar 
las actividades formativas. 

La fecha máxima de finalización de los programas será el 31 de julio de 2018.

El día 28 de junio de 2018 será la fecha para finalizar el periodo formativo 
ordinario y el día 27 de julio de 2018 para finalizar el período extraordinario, si es 
el caso.

Las entidades que inicien 2.º curso de la modalidad especial bianual en 2018, 
seguirán el calendario que se establezca en la convocatoria de 2018.

Excepcionalmente y previa autorización de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, se podrán modificar dichas 
fechas.

Quinto. Requisitos para el pago.

Para proceder al pago, las entidades beneficiarias presentarán la 
documentación a la que hace referencia el artículo 11.3 de las bases reguladoras.

Sexto. Régimen de Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse el recurso potestativo de reposición a que hacen referencia los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o 
recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación ( artículo 46, párrafo 1 de la Ley 29/1988 de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente Orden producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 23 de noviembre de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte, P.D., la Secretaria General, María Robles Mateo. (Orden de 03/02/16, 
BORM n.º 36 de 13/02/16).
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Anexo 1 
 

 
PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 

PROGRAMAS FORMATIVOS PROFESIONALES 
 
Relación A: Modalidad Adaptada 
Consignación Presupuestaria: 15.0200.422H.48307 
 

BENEFICIARIOS Y SUBVENCIÓN CONCEDIDA, MODALIDAD ADAPTADA 

Nº ACTUACIÓN ENTIDAD CIF PERFIL SOLICITADO CONCEDIDO 2017 2018 

1 Cartagena Asociación 
Rascasa G30666820 

Operaciones 
auxiliares de 
revestimientos en 
construcción 

40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

2 Espinardo, 
Murcia 

COPEDECO, 
Sdad. Coop. F30217632 

Operaciones 
auxiliares de 
instalaciones 
electrotécnicas y de 
telecomunicaciones 
en edificios 

40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

3 Beniaján, 
Murcia 

Asociación 
Columbares G30146542 

Actifidades auxiliares 
de carpinteria y 
mueble 

40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

4 Santomera 
Redes para 
lnserción 
Socioeducativa-
REPAIN 

G73117202 Servicios auxiliares de 
peluquería 39.270,90 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

5 Murcia 

Radio Ecca 
Fundación 
Canaria. 
Delegación 
Murcia 

G35103431 Operaciones básicas 
de ofimática 40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

6 Beniaján, 
Murcia 

Asociación 
Cultural y Social 
Beto 

G73100968 Servicios auxiliares de 
peluquería 40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

7 El Palmar, 
Murcia 

Fundación 
Diagrama 
Intervención 
Psicosocial 

G73038457 
Operaciones 
auxiliares de 
revestimientos en 
construcción 

40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

8 La Unión Fundación Sierra 
Minera G30730774 Operaciones básicas 

de restaurante y bar 40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

9 Alcantarilla Cáritas Diócesis 
de Cartagena 

 
R3000032G 

Operaciones básicas 
de restaurante y bar 40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

10 Murcia 
Fundación 
Secretariado 
Gitano 

G83117374 Actividades auxiliares 
de comercio 40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 
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BENEFICIARIOS Y SUBVENCIÓN CONCEDIDA, MODALIDAD ADAPTADA 

Nº ACTUACIÓN ENTIDAD CIF PERFIL SOLICITADO CONCEDIDO 2017 2018 

11 Los Dolores, 
Cartagena 

Ateneo de 
Cultura Popular G30624720 

Operaciones 
auxiliares de servicios 
administrativos 

40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

12 Águilas Cáritas Diócesis 
de Cartagena 

 
R3000032G 

Operaciones básicas 
de restaurante y bar 40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

13 Murcia 

FREMM 
Federación de 
Empresarios del 
Metal de la 
Región de 
Murcia  

G30076475 
Operaciones 
auxiliares de 
carrocería de 
vehículos 

40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

14 Totana 
Colectivo para la 
Promoción 
Social El Candil 
de Totana 

V30541593 Actividades auxiliares 
en viveros y jardines 39.992,50 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

15 Beniaján, 
Murcia 

Asociación 
Cultural y Social 
Beto 

G73100968 Operaciones básicas 
de ofimática 40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

16 Espinardo, 
Murcia 

COPEDECO, 
Sdad. Coop. F30217632 Operaciones básicas 

de cocina 40.000,00 € 37.647,05 € 7.689,41 € 29.957,64 € 

17 Abanilla 
Fundación 
Diagrama 
Intervención 
Psicosocial 

G73038457 Actividades auxiliares 
en viveros y jardines 40.000,00 € 37.647,20 € 7.689,44 € 29.957,76 € 

TOTAL 640.000,00 € 130.720,00 € 509.280,00 € 
 
 
 
 
 
Relación B: Modalidad Especial Bianual 
Consignación Presupuestaria: 15.0200.422H.48307 
 

BENEFICIARIOS Y SUBVENCIÓN CONCEDIDA, MODALIDAD ESPECIAL 
Nº ACTUACIÓN ENTIDAD CIF PERFIL SOLICITADO CONCEDIDO 2017 2018 2019 

1 Murcia 

Federación de 
Asociaciones 
Murcianas de 
Personas con 
Discapacidad 

Física y/u Orgánica 
FAMDIF/ 

COCEMFE 

G30052518 
Operaciones 
básicas de 
ofimática 

80.000,00 € 71.111,00 € 7.262,22 € 35.555,50 € 28.293,28 € 

2 Cartagena 

Asociación para la 
atención integral de 

las personas con 
Síndrome de Down 
de Cartagena y sus 

familias ASIDO 

G30692933 
Actividades 
auxiliares de 

comercio 
75.727,66 € 71.111,00 € 7.262,22 € 35.555,50 € 28.293,28 
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BENEFICIARIOS Y SUBVENCIÓN CONCEDIDA, MODALIDAD ESPECIAL 
Nº ACTUACIÓN ENTIDAD CIF PERFIL SOLICITADO CONCEDIDO 2017 2018 2019 

3 Murcia 
Asociación para 
personas con 

Síndrome de Down 
(ASSIDO-Murcia) 

G30044713 
Operaciones 
auxiliares de 
lavandería 
industrial 

80.000,00 € 71.111,00 € 7.262,22 € 35.555,50 € 28.293,28 

4 Caravaca 

Asociación de 
padres del centro 
ocupacional de 
minusválidos- 

APCOM 

G30078927 
Actividades 
auxiliares de 

comercio 
80.000,00 € 71.111,00 € 7.262,22 € 35.555,50 € 28.293,28 

5 Murcia 

Asociación para el 
Tratamiento Precoz 

de Niños 
Paralíticos 
Cerebrales 

(ASTRAPACE) 

G30039663 
Actividades 
auxiliares en 

viveros y 
jardines 

80.000,00 € 71.111,00 € 7.262,22 € 35.555,50 € 28.293,28 

6 San Javier 

Asociación para la 
integración del 

discapacitado de la 
Comarca del Mar 
Menor, AIDEMAR 

G30048920 
Actividades 
auxiliares en 

viveros y 
jardines 

80.000,00 € 71.111,00 € 7.262,22 € 35.555,50 € 28.293,28 

7 Torre Pacheco 
Asociación  Padres 
de Discapacitados 
Físicos y Psíquicos 

Prometeo 
G30546386 

Actividades 
auxiliares en 

viveros y 
jardines 

80.000,00 € 71.111,00 € 7.262,22 € 35.555,50 € 28.293,28 

8 Caravaca 

Asociación de 
padres del centro 
ocupacional de 
minusválidos- 

APCOM 

G30078927 
Operaciones 
básicas de 
pisos en 

alojamiento 
80.000,00 € 71.111,00 € 7.262,22 € 35.555,50 € 28.293,28 

9 Cartagena 

Asociación para la 
atención integral de 
las personas con 
Síndrome de Down 
de Cartagena y sus 
familias ASIDO 

G30692933 
Actividades 
auxiliares de 
almacén 

80.000,00 € 71.112,00 € 7.262,24 € 35.556,00 € 28.293,76 

TOTAL 640.000,00 € 65.360,00 € 320.000,00 € 254.640,00 € 
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Anexo 2 
 

 
Relación C: Desestimaciones 
 

PROYECTOS DENEGADOS-PFP 2017 MODALIDAD ADAPTADA 

Nº ACTUACIÓN Nombre Completo CIF PERFIL Causa de la exclusión 

1 Murcia Asociación Albores de 
Murcia G73481996 Operaciones auxiliares de 

servicios administrativos Límite presupuestario 

2 Murcia 
FREMM Federación de 
Empresarios del Metal de la 
Región de Murcia  

G30076475 
Operaciones auxiliares de 
instalaciones electrotécnicas y 
de telecomunicaciones en 
edificios 

Límite presupuestario 

3 Murcia 
FREMM Federación de 
Empresarios del Metal de la 
Región de Murcia  

G30076475 
Operaciones auxiliares de 
montaje de equipos eléctricos y 
electrónicos 

Límite presupuestario 

4 Murcia 
FREMM Federación de 
Empresarios del Metal de la 
Región de Murcia  

G30076475 
Operaciones básicas de 
fontanería y calefacción-
climatización 

Límite presupuestario 

 
 

PROYECTOS DENEGADOS-PFP 2017 MODALIDAD ESPECIAL 

Nº ACTUACIÓN 
Nombre Completo CIF PERFIL Causa de la exclusión 

1 Murcia Fundación Las Claras del Mar 
Menor G30852834 Operaciones auxiliares de 

servicios administrativos Límite presupuestario 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

8392 Prórroga para 2018 del convenio suscrito en fecha 24/06/2011, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Sanidad y Consumo y el Colegio Profesional 
de Logopedas de la Región de Murcia, para el fomento y 
desarrollo de actividades de formación y promoción de la 
profesión de Logopeda.

Vista la prórroga para 2018 del convenio suscrito en fecha 24/06/2011, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Sanidad y Consumo y el Colegio Profesional de Logopedas de la Región de 
Murcia, para el fomento y desarrollo de actividades de formación y promoción de 
la profesión de Logopeda, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la prórroga 
para 2018 del Convenio suscrito en fecha 24/06/2011, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y 
Consumo y el Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia, para el 
fomento y desarrollo de actividades de formación y promoción de la profesión de 
Logopeda, suscrito por el Consejero de Salud.

Murcia 1 de diciembre de 2017.—El Secretario General, Miguel Ángel Miralles 
González-Conde.

Prórroga para 2018 del Convenio suscrito en fecha 24/06/2011, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a Través de la 

Consejería de Sanidad y Consumo y el Colegio Profesional de Logopedas 
de la Región de Murcia, para el fomento y desarrollo de actividades de 

formación y promoción de la profesión de Logopeda

En Murcia, a 26 de octubre de 2017.

Reunidos 

De una parte el Sr. D. Manuel Villegas García, Consejero de Salud, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

De otra parte la Sra. D.ª Cristina Hernández Alcaraz, Presidenta del Colegio 
Profesional de Logopedas de la Región de Murcia, en nombre y representación del 
mismo. 

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado 
expresados y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas 
para formalizar la presente prórroga de convenio 
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Manifiestan 

Primero.- Que con fecha 24 de junio de 2011 fue suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Sanidad y Consumo y el Colegio Profesional de Logopedas de la Región de 
Murcia, un Convenio de Colaboración para el fomento y desarrollo de actividades 
de formación y promoción de la profesión de Logopeda, que fue publicado en el 
BORM de 23 de julio de 2011. 

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés de ambas partes 
en fomentar e impulsar las relaciones de colaboración para el apoyo de las 
actividades profesionales que desarrolla el Colegio Profesional de Logopedas de la 
Región de Murcia en el campo de la sanidad. 

Tercero.- Que la Cláusula Sexta del mencionado Convenio establece, que 
podrá prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes por años naturales 
sucesivos. No obstante dicho Convenio, según dispone en su Cláusula Séptima, 
apartado c), podrá ser objeto de denuncia por cualquiera de las partes firmantes, 
que deberá comunicarse a la otra con una antelación mínima de tres meses a 
la fecha en que se quiera dar por finalizado, circunstancia está que no se ha 
producido. 

Cuarto.- Que estando próxima la fecha de expiración de la vigencia del 
Convenio, y no habiéndose producida la denuncia por ninguna de las partes, 
la ahora denominada Consejería de Salud, según el Decreto del Presidente 
de la Comunidad Autónoma nº 3/2017, de 4 de mayo, de Reorganización de 
la Administración Regional, y el citado Colegio, consideran de interés mutuo, 
mantener las actividades y compromisos derivados del mismo, y por tanto, en 
suscribir su prórroga para el año 2018. 

Y con estos antecedentes 

Acuerdan 

Primero.- Prorrogar para el año 2018, el Convenio suscrito el 24 de junio 
de 2011 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad y Consumo y el Colegio Profesional de Logopedas de la 
Región de Murcia, un Convenio de Colaboración para el fomento y desarrollo de 
actividades de formación y promoción de la profesión de Logopeda 

Segundo.- El presente Acuerdo estará vigente durante el año 2018. 

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de las cláusulas de esta 
prórroga, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Salud,  
Manuel Villegas García.—Por el Colegio Profesional de Logopedas de la Región de Murcia, 
la Presidenta, Cristina Hernández Alcaraz.

NPE: A-151217-8392



Página 34634Número 288 Viernes, 15 de diciembre de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

8393 Orden de 11 de diciembre de 2017, de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente, de modificación de la 
Orden de 29 de junio de 2017 por la que se crea la Comisión 
de Seguimiento del Plan de Mejora de la Calidad del Aire para 
la Región de Murcia 2016-2018, publicada en el BORM número 165, 
de 19 de julio de 2017.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de noviembre de 2015 aprueba 
el Plan de Mejora de la Calidad del Aire para la Región de Murcia 2016-2018, 
hecho público por Resolución, de 20 de enero de 2016, de la Dirección General de 
Medio Ambiente (BORM n.º 35, 12 de febrero de 2016). Dicho Plan contempla, 
en su apartado nueve, la creación de una Comisión para el seguimiento de su 
cumplimiento y su revisión, como un órgano colegiado en el que participarán 
representantes de todas las Administraciones, en especial de los organismos 
competentes en materia de Salud Pública, Industria, Transporte, Emergencias, 
Fomento, Educación y de los Ayuntamientos, así como por agentes sociales y 
ciudadanos, constituyéndose bajo petición a las partes interesadas que nombren 
a sus representantes y dotándose de unas normas de funcionamiento, entre las 
que se encuentra la creación de mesas de trabajo específicas.

De acuerdo con la propuesta de la Dirección General de Medio Ambiente, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos artículo 16.2 d) y 25.4 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico, de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con los artículos 38 y 52 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
se dictó la Orden de 29 de junio de 2017 de la Consejería de Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 
165, de 19 de julio de 2017, por la que se crea la Comisión de Seguimiento del 
Plan de Mejora de la Calidad del Aire para la Región de Murcia 2016-2018.

La citada Orden de 29 de junio de 2017 se adopta de acuerdo con lo dispuesto, 
en el artículo 24.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, relativo a la creación, modificación y supresión de órganos colegiados. En 
desarrollo de las referidas previsiones legales, regula la composición, organización 
y funcionamiento de la citada Comisión de Seguimiento, como un órgano colegiado 
con funciones administrativas de seguimiento y control del Plan de Mejora de Calidad 
del Aire para la Región de Murcia 2016-2018. 

Con posterioridad a la creación de la Comisión de Seguimiento del Plan 
de Mejora de la Calidad del Aire para la Región de Murcia 2016-2018, en cuyo 
artículo 5 se establece que serán vocales, los representantes designados por las 
entidades públicas o privadas, que han aceptado la invitación de participar en 
la Comisión de Seguimiento, enumerándose 36 representantes, ha habido otras 
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entidades que han manifestado su voluntad de ser incluidas como vocales en la 
Comisión de Seguimiento.

En su virtud, y para asegurar una mayor difusión de la información sobre 
calidad del aire y garantizar que se halle a disposición del mayor número 
posible de ciudadanos, la Dirección General de Medio Ambiente propone que se 
modifique la citada Orden para que se incluyan como vocales en la Comisión 
de Seguimiento, en el artículo 5, en el apartado relativo a los representantes 
designados por las entidades públicas o privadas, los siguientes: 

37. Un representante designado por de Ecologistas en Acción Región de 
Murcia.

38. Un representante designado por Asociación de Naturalistas del Sureste 
(ANSE).

39. Un representante designado por Coordinadora de Organizaciones de 
Agricultores y Ganaderos-Iniciativa Rural de Murcia (COAG-IR). 

40. Un representante designado por el Partido Popular Región de Murcia.

41. Un representante designado por Ciudadanos Región de Murcia.

42. Un representante designado por Podemos Región de Murcia.

De conformidad con el Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, 
de reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto del 
Presidente n.º 32/2017, de 16 de mayo, corresponde a la Consejería de Turismo, 
Cultura y Medio Ambiente, las competencias en materia de medio ambiente, y 
de acuerdo con el Decreto 75/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la referida Consejería, corresponde a la Dirección 
General de Medio Ambiente, entre otras, las competencias en materia de calidad 
ambiental y calidad del aire.

Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo con la propuesta de 
la Dirección General de Medio Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos artículo 16.2 d) y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico, de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con los artículos 38 y 52 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Único: Modificar el artículo 5 de la Orden de 29 de junio de 2017 de la 
Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, número 165, de 19 de julio de 2017, por la que se crea la 
Comisión de Seguimiento del Plan de Mejora de la Calidad del Aire para la Región 
de Murcia 2016-2018, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 5. Vocales.

Serán vocales de la Comisión de Seguimiento:

En representación de la Administración Regional: 

a) 3 vocales en representación de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente: 

• Un representante designado por Dirección General de Medio Ambiente.

• Un representante designado por Dirección General de Medio Natural- 
Subdirección General de Política Forestal.
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• Un representante designado por la Oficina de Impulso Socioeconómico 
del Medio Ambiente (OISMA), Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio 
Climático.

b) 9 vocales en representación de otras Consejerías: 

• Un representante designado por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes - Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa.

• Un representante designado por la Consejería de Salud – Dirección 
General de Salud Pública y Adicciones.

• Un representante designado por la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca- Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuicultura.

• Tres representantes designados por la Consejería de Presidencia y 
Fomento: 

o Un representante designado por la Dirección General Carreteras.

o Un representante designado por la Dirección General de Transportes, 
Costas y Puertos.

o Un representante designado por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias.

• Un representante designado por la Consejería de Empleo, Universidades 
y Empresa – Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera

• Dos representantes de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas:

o Un representante designado por la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios.

o Un representante designado por la Dirección General de Presupuestos y 
Fondos Europeos.

En representación de otras Administraciones Públicas: 

1. Un representante designado por la Autoridad Portuaria de Cartagena.

2. Un representante designado por el Ayuntamiento de Murcia.

3. Un representante designado por el Ayuntamiento de Lorca.

4. Un representante designado por el Ayuntamiento de Alcantarilla.

5. Un representante designado por el Ayuntamiento de Cartagena.

6. Un representante designado por el Ayuntamiento de Molina de Segura.

7. Un representante designado por la Federación de Municipios de la Región 
de Murcia.

Asimismo serán vocales, los representantes designados por las siguientes 
entidades públicas o privadas, que han aceptado la invitación de participar en la 
Comisión de Seguimiento:

1. Un representante designado por la Delegación del Gobierno en la Región 
de Murcia.

2. Un representante designado por el Ayuntamiento de Abanilla.

3. Un representante designado por el Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

4. Un representante designado por el Ayuntamiento de Beniel.

5. Un representante designado por el Ayuntamiento de Bullas.

6. Un representante designado por el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.
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7. Un representante designado por el Ayuntamiento de Cieza.

8. Un representante designado por el Ayuntamiento de Fuente Álamo.

9. Un representante designado por el Ayuntamiento de Jumilla.

10. Un representante designado por el Ayuntamiento de Mazarrón.

11. Un representante designado por el Ayuntamiento de Ojós.

12. Un representante designado por el Ayuntamiento de Pliego.

13. Un representante designado por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

14. Un representante designado por el Ayuntamiento de San Javier.

15. Un representante designado por el Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar.

16. Un representante designado por el Ayuntamiento de Totana.

17. Un representante designado por el Ayuntamiento de Villanueva del Río 
Segura.

18. Un representante designado por la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de la Región de Murcia (CROEM).

19. Un representante designado por la Confederación Comarcal de 
Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC).

20. Un representante designado por la Asociación de Empresas del Valle de 
Escombreras (AEVE).

21. Un representante designado por la Asociación de Empresas del Medio 
Ambiente de la Región de Murcia (AEMA).

22. Un representante designado por el Colegio Oficial de Biólogos.

23. Un representante designado por el Colegio Oficial de Químicos.

24. Un representante designado por el Colegio Oficial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos (Demarcación de Murcia).

25. Un representante designado por el Colegio Oficial de Arquitectos.

26. Un representante designado por el Colegio Oficial de Arquitectos 
Técnicos.

27. Un representante designado por la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de Murcia.

28. Un representante designado por la Cámara de Comercio de Lorca.

29. Un representante designado por la Universidad de Murcia.

30. Un representante designado por la Universidad Politécnica de Cartagena.

31. Un representante designado por la Asociación Agraria de Jóvenes 
Agricultores (ASAJA).

32. Un representante designado por la Plataforma Aire Limpio.

33. Un representante designado por el PSOE Región de Murcia.

34. Un representante designado por la Asociación de Vecinos de Alumbres

35. Un representante designado por la Asociación de Vecinos de La Aljorra

36. Un representante designado por la Asociación de Vecinos de Urbanización 
Roche Alto.

37. Un representante designado por de Ecologistas en Acción Región de 
Murcia.
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38. Un representante designado por Asociación de Naturalistas del Sureste 
(ANSE).

39. Un representante designado por Coordinadora de Organizaciones de 
Agricultores y Ganaderos-Iniciativa Rural de Murcia (COAG-IR). 

40. Un representante designado por el Partido Popular Región de Murcia.

41. Un representante designado por Ciudadanos Región de Murcia.

42. Un representante designado por Podemos Región de Murcia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente. 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

8394 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, en la que se formula el Informe Ambiental 
Estratégico sobre la modificación n.º 10 del PGMO de Cieza, titulada 
“Norma sobre vallado de solares y terrenos” y se determina que no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha dictado Resolución 
en la que se formula el Informe Ambiental Estratégico sobre la modificación n.º 10 
del PGMO de Cieza, titulada “Norma sobre vallados de solares y terrenos” y se 
determina que no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=130183&IDTIPO=60

Murcia, 13 de febrero de 2017.—La Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
M.ª Encarnación Molina Miñano.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

8395 Solicitud de concesión por modificación de características de 
un aprovechamiento de aguas subterráneas temporalmente 
privadas a favor de la S.A.T. N.º 9788-MU “Los Dones”.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, en este organismo de cuenca se tramita 
un expediente de concesión de aguas subterráneas por modificación de 
características de un aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas, sección C, 
tomo 11, hoja 2.189, consistente en la actualización y revisión de superficie 
regable (permuta sin aumento de volumen ni superficie) y la profundización de 
los cuatro sondeos de que dispone hasta los 500 m.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en el artículo 105 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de un mes, a fin de 
que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Las características fundamentales de la concesión a otorgar se exponen a 
continuación:

Expediente: APM-47/2012

Titular: Usuarios de los Pozos de la S.A.T. n.º 9788-MU “Los Dones”

Corriente o acuífero: 07.09.043 Ascoy-Sopalmo

Clase y afección: Regadío

Lugar de la toma: Casa de Los Conejos - Las Encebras

Término municipal: Jumilla (Murcia)

Volumen máximo anual: 11.038.000 m3/año

Superficie: 5.270 ha 

Dotación: 2.094 m3/ha*año

Caudal instantáneo: 708,1 l/s

Caudal medio equivalente: 350,01 l/s

Plazo concesional: 25 años 

Características de los sondeos:

Denominación Profundidad (m) Diámetro (mm) Potencia instalada (CV) UTM (ETRS-89) Caudal (l/s)

Don José 500 500 600 655097.4251736 179,49

Don Rafael 500 500 600 655051.4251802 172,41

Don Pablo 500 500 600 655066.4251737 176,99

Don Miguel 500 500 600 655144.4251698 179,21
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Los escritos y documentos, citando la referencia, se podrán dirigir a las 
Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas), 
con domicilio en Plaza de Fontes, número 1, 30001 Murcia. Asimismo, podrá 
examinarse el expediente en el Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico 
(Servicio de Aguas Subterráneas) en la calle Mahonesas, n.º 2, en horario de 
atención al público.

Murcia, 28 de noviembre de 2017.—El Comisario de Aguas, José Carlos 
González Martínez
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Demarcación de Costas en Murcia

8396 Información pública sobre solicitud de autorización de ocupación 
del DPMT, por plazo de cuatro años, para instalación y ordenación 
de fondeos ecológicos en el entorno de la Reserva Marina de interés 
pesquero de Cabo Tiñoso (Murcia). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.8 del Reglamento 
General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, de 10 de octubre, se somete 
a información pública el expediente promovido por la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la CARM en relación la instalación y ordenación de fondeos 
ecológicos en el entorno de la Reserva Marina de Interés Pesquero de Cabo Tiñoso.

El expediente, de referencia: AUT02/15/30/0078, estará a disposición de los 
interesados durante un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, pudiendo ser examinado en las oficinas 
de esta Demarcación de Costas en Murcia, Avenida Alfonso X el Sabio, 6-1.ª, en 
horario hábil de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, plazo durante el cual los 
interesados podrán formular las alegaciones, que en su caso, estimen oportunas. 

Murcia, 19 de octubre de 2017.—El Jefe de la Demarcación, Francisco Marín 
Arnaldos.
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III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena

8397 Juicio sobre delitos leves 185/2017.

NIG: 30016 43 2 2017 0007103

Juicio sobre delitos leves número 185/2017

Delito/falta: Hurto (conductas varias)

Don Ramón-Luzzy Campoy, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Instrucción número Tres de Cartagena

Doy fe y testimonio:

Que en el juicio sobre delitos leves número 185/2017 se ha dictado la 
presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Juzgado de Instrucción número Tres de Cartagena

Sentencia: 299/2017

Sentencia

Cartagena, 11 de octubre de 2017.

Vistos por mi doña María del Mar Gómez Hernández, Magistrada-Juez titular, 
del Juzgado de Instrucción número Tres de los de esta ciudad y su partido el 
presente procedimiento de enjuiciamiento de delito leve 185/17, siendo partes como 
denunciante establecimiento Mercadona, siendo denunciada Tania de la Viña Martín, 
no comparecida, y atendiendo a los siguientes:

Fallo

Debo condenar y condeno a Tania de la Viña Martín como autora de un delito 
leve de hurto a la pena de multa de 120 euros (30 días con una cuota diaria de 4 
euros), cantidad que deberá abonar en el plazo de cinco días a partir de la firmeza 
de la presente resolución, en caso de impago voluntario o por vía de apremio 
quedará sujeto a responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación por 
cada dos cuotas no satisfechas, que cumplirá mediante localización permanente.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgada en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Tania de la Viña Martín, 
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, expido la presente.

Cartagena, 16 de noviembre de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

8398 Exposición pública del padrón de agua, alcantarillado, basura, 
canon de saneamiento, conservación de contadores e IVA, 
correspondiente al 5.º bimestre de 2017.

Habiéndose aprobado por decreto el padrón de agua, alcantarillado, basura, 
canon de saneamiento, conservación de contadores e IVA, correspondiente al 5.º bimestre 
de 2017.

Dicho padrón queda expuesto al público por espacio de un mes a contar 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a 
fin de que en el plazo aludido pueda ser examinado por los legítimos interesados.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Se establece como instrumento acreditativo del pago el recibo o documento 
liberatorio que ha dispuesto este ayuntamiento, debidamente diligenciado y 
sellado por las entidades colaboradoras, pudiéndose obtener en la Oficina de 
“Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A.”, situada en Calle Mayor 24, 
de Alcantarilla.

El plazo para el ingreso será de dos meses desde la publicación de este 
edicto en el BORM.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria.

Transcurridos los plazos de ingreso en periodo voluntario, las cuotas no 
pagadas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo 
de apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus pagos a través de 
las entidades bancarias clasificadas, según lo dispuesto en el Art. 25.2 del R.G.R.

Todo lo cual se publica para general conocimiento en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R. 

Alcantarilla, 17 de noviembre de 2017.—La Teniente de Alcalde de Hacienda, 
Raquel de la Paz Ortiz

NPE: A-151217-8398
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IV. Administración Local

Blanca

8399 Cese de Alcalde de Barrio.

Alcalde de Barrio

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de noviembre de 2017, se ha cesado a 
don Ernesto Ortega Lucas con DNI 48416741Q como Representante personal del 
Alcaldía en el núcleo de La Estación de Blanca (Alcalde de Barrio).

Lo que se hace público a efectos de general conocimiento, en virtud de la Ley 7/1985, 
de Bases de Régimen Local, y el Real Decreto 2568/1986, de Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Blanca, 30 de noviembre de 2017.— La Alcaldesa.

NPE: A-151217-8399
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IV. Administración Local

Bullas

8400 Aprobación definitiva de la modificación del presupuesto n.º 10, 

mediante transferencia de créditos.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado 
a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Bullas, 
adoptado en fecha 8 de noviembre de 2017, sobre modificación del Presupuesto 
número 10, mediante transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de 
distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, que 
se hace público resumido por capítulos:

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

231 2279901 Servicio Centro de Día para personas dependientes 59.000,00

Total de gastos 59.000,00

Bajas en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

011 913 Amortizaciones de préstamos 59.000,00

Total gastos 59.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto 
o Acuerdo impugnado.

Bullas, 1 de diciembre de 2017.— La Alcaldesa.

NPE: A-151217-8400
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IV. Administración Local

Cartagena

8401 Decreto dictado por la Alcaldía Presidencia, sobre modificación 

del orden de nombramiento de los Tenientes de Alcalde.

Decreto.- En Cartagena, a ocho de noviembre de dos mil diecisiete.

Visto mi Decreto de once de septiembre pasado en el que procedí al 
nombramiento de los Tenientes de Alcalde que me han de sustituir, en los 
supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por su orden de nombramiento. 

En cumplimiento de mi compromiso con el Grupo Municipal Movimiento 
Ciudadano en relación con el nombramiento del Ilmo. Sr. don Ricardo Segado 
García como Primer Teniente de Alcalde una vez que me incorporara al servicio 
activo tras mi baja maternal. 

En el ejercicio de las atribuciones que me otorgan los artículos 124.4 e) y 125 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
en el artículo 15 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Cartagena, aprobado definitivamente en sesión plenaria de 1 
de junio de 2006, publicado en el BORM n.º 196 de 25 de agosto de 2006, por el presente 

Dispongo:

Modificar el orden del nombramiento de los Tenientes de Alcalde dispuesto 
en mi anterior Decreto de once de septiembre de dos mil diecisiete, de manera 
que en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento que me 
imposibilite para desempeñar las funciones de Alcalde, me sustituirán por el 
orden establecido a continuación, con expresa delegación de todas las funciones 
que son propias del cargo, a los siguientes miembros de la Junta de Gobierno Local:

Primer Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. don Ricardo Segado García (MC)

Segundo Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. don Juan Pedro Torralba Villada (PSOE)

Tercer Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. don Francisco José Calderón Sánchez (MC)

Cuarto Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. D. Francisco Aznar García (PSOE)

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de la fecha, se notificará 
personalmente a los interesados y se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Igualmente se sentará en el Libro de Resoluciones de Alcaldía y del 
mismo se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno y a la Junta de Gobierno 
Local en la primera sesión que celebren.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que la ha dictado, o bien, recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer cualquier otro recurso que se estime 
procedente en defensa de su derecho.

Así lo manda y firma, la Excma. Alcaldesa Presidenta, Ana Belén Castejón Hernández.

Doy fe. La Directora de la Oficina del Gobierno Municipal, Encarnación 
Valverde Solano.

NPE: A-151217-8401
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IV. Administración Local

Jumilla

8402 Inicio de procedimiento para declaración de incumplimiento  de 
obligaciones urbanísticas, ruina de edificación La Alquería 
número 75.

Por resolución N.º 157/2017, de 23 de noviembre, del Concejal Delegado 
de Urbanismo, Obras, Servicios Públicos, Medio Ambiente y Actividades se 
inicia el procedimiento para la declaración de incumplimiento de obligaciones 
urbanísticas, por incumplimiento del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
23 de septiembre de 2013, por el que se declaraba la ruina de la edificación 
sita en La Alquería n.º 75, con referencia catastral 7153905XH4675C0001PB 
y 7153904XH4675C0001QB, fincas registrales números 29562 y 29564, y 
se ordenaba a la propietaria, la mercantil Promociones Jumiprom, SL, con 
C.I.F.B-30460133, la demolición de la misma y el acondicionamiento del solar 
incluido el vallado. Siendo el presupuesto de ejecución por contrata de todos 
los trabajos de demolición, acondicionamiento de solar, vallado, así como de 
redacción del proyecto, dirección técnica y coordinación de seguridad y salud, 
de 11.883,35 € IVA, incluido, según informe realizado por el Arquitecto Técnico 
Municipal de 8 de noviembre de 2017. 

De conformidad con el artículo 237.3 de la Ley 13/2015, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete a información pública 
durante veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, durante el cual queda el expediente a disposición 
de cualquier interesado en el Departamento de Obras y Urbanismo de este 
Ayuntamiento, sito en C/ Ramón y Cajal s/n de Jumilla, en horario de 9 a 14 horas, 
para que puedan examinarlo y presentar las alegaciones o sugerencias que 
estimen oportunas.

Jumilla 23 de noviembre de 2017.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-151217-8402
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

8403 Aprobación inicial del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos.

Aprobado inicialmente el expediente de aprobación del Plan de Ordenación 
de los Recursos Humanos, por Acuerdo del Pleno, de conformidad con el artículo 
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a 
información pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

El Plan de Ordenación de los Recursos Humanos se considerará 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieren presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para 
resolverlas. 

En Las Torres de Cotillas, a 13 de diciembre de 2017.—La Alcaldesa, Isabel 
María Zapata Rubio.

NPE: A-151217-8403
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IV. Administración Local

Murcia

8404 Delegación del Excmo. Alcalde de Murcia en los titulares de las 
Concejalías según la estructura establecida en la Administración 
del Ayuntamiento de Murcia, y por razón de la materia, el dictado 
de las resoluciones en materia de acceso a la información, así 
como de las directrices de aplicación en relación al acceso a la 
información pública municipal y su publicidad activa.

En virtud de Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de noviembre de 2017, se ha 
dispuesto lo siguiente:

“El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de junio de 2017, 
aprobó la Ordenanza de Transparencia, de Acceso a la Información, Reutilización 
de Datos y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Murcia. Sometida a información 
pública hasta el 1 de octubre de 2017, mediante anuncio publicado en el BORM 
n.º 248, de 26 de octubre de 2017 y no habiéndose formulado alegaciones dentro 
del plazo establecido al efecto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.1 de la citada ordenanza y art. 
124.5 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
dispongo:

Delegar en los titulares de las Concejalías según la estructura establecida 
en la Administración del Ayuntamiento de Murcia, y por razón de la materia, 
el dictado de las resoluciones en materia de acceso a la información, así como 
de las directrices de aplicación en relación al acceso a la información pública 
municipal y su publicidad activa.

Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno a efectos de que quede enterado 
del mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 44.4 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Ordenar su publicación en el BORM y Portal de Transparencia.”

Murcia 30 de noviembre de 2017.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-151217-8404
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IV. Administración Local

Murcia

8405 Oferta de Empleo Público para el año 2017.

Por acuerdo de Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 1 de diciembre 
de 2017, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público para el año 2017 del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia en los siguientes términos: 

Personal Funcionario

Turno libre

Denominación Grupo Escala Subescala Clase N.º

Agente Policía Local C1 Admón. Especial Servicios Especiales Policía Local 26

Conductor de Vehículos Especiales del S.E.I.S. C2 Admón. Especial Servicios Especiales Personal Oficios 8

Operador de Sala del S.E.I.S. C2 Admón. Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales 3

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, 4 de diciembre de 2017. —El Alcalde, P.D., el Jefe de Administración 
de Personal.

NPE: A-151217-8405
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Las Tosquillas”, Caravaca de la Cruz

8406 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Muy Sres. nuestros:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la los Estatutos Comunitarios 
nos permitimos convocarles a la Junta General Ordinaria que se celebrará 
el próximo día 26 de enero de 2018 (Viernes) a las 18:00 horas, en primera 
convocatoria, y a las 18:30 horas en segunda y última convocatoria, para evitar 
esperas innecesarias se ruega que acudan a la segunda convocatoria, en la Aula 
de Cultura de Cajamurcia de Caravaca de la Cruz, con arreglo al siguiente:

Orden del día

1.º- Lectura del acta anterior y ratificación de acuerdos. 

2.º- Estado de cuentas del ejercicio 2017. Informe de ingresos y gastos. 

3.º- Información de las obras realizadas en el nacimiento.

4.º- Aprobación y autorización, si procede, al Presidente de emprender las 
acciones necesarias para ejercer la vía administrativa de apremio contra los 
deudores de la tasación. Incremento de las citadas deudas con el recargo máximo 
que marcan las ordenanzas del 30%.

5.º- Propuesta en la asamblea para el nombramiento de nuevos vocales en 
la Junta de Gobierno.

6.º- Nombramiento de cargos del Jurado de Riegos.

7.º- Autorización a la Junta para la reforma y actualización de los estatutos. 

8.º- Información sobre el contencioso contra Confederación Hidrográfica del Segura.

9.º- Colaboración con la pedanía de Barranda para el adecentamiento del 
paraje las Tosquillas.

10.º- Proposiciones, ruegos y preguntas.

Caravaca de la Cruz, 2 de diciembre de 2017.—V.º B.º del Secretario

Muy Sr. Mío:

D./D.ª……………………………………………………………..como propietario comunero de 
la Comunidad de Regantes de Las Tosquillas, y ante la imposibilidad de asistir a la 
Junta General Ordinaria del próximo día 26-01-2018.

Le comunico haber otorgado mi representación para tal acto a todos los efectos, 
al portador de la presente D./D.ª…………………………………………………………………….

Atentamente;   Fdo.D.______________________

NPE: A-151217-8406
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia

8407 Extracto de la convocatoria de ayudas a la organización de 
Olimpiadas Científicas de la Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 374895

Primero. Beneficiarios: Podrán acceder a estas ayudas las universidades, 
centros de investigación, academias científicas, centros tecnológicos, colegios 
profesionales, asociaciones, sociedades científicas y otras entidades con 
personalidad jurídica y sin ánimo de lucro de la Región de Murcia y cuya finalidad 
primordial sea la difusión, divulgación o comunicación de la cultura científica, 
especialmente entre los jóvenes de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y 
Bachillerato.

Segundo. Objeto: Es objeto de la presente convocatoria es la concesión de 
ayudas para la organización de Olimpiadas Científicas en el ámbito de la Región 
de Murcia a desarrollar entre el 1 de enero de 2018 y el 15 de noviembre de 2018. 
Las actividades estarán dirigidas a la promoción y divulgación del conocimiento 
y el espíritu científico, el incremento de la cultura y el estímulo del interés y la 
participación de los jóvenes en las cuestiones relacionadas con la ciencia y la 
tecnología en la Región de Murcia.

Tercero. Bases reguladoras y texto de la convocatoria: Disponibles en la 
web de la Fundación

http://fseneca.es/olimpiadas-2017 y en el BORM nº 285 de 12 de diciembre.

Cuarto. Presentación y plazo: Los interesados deberán presentar su solicitud 
a través del portal del usuario en la web http://fseneca.es/

Las solicitudes podrán presentarse hasta las 14:00 del 20 de diciembre de 2017.

Murcia, 12 de diciembre de 2017.—El Presidente, Juan Hernández Albarracín.

NPE: A-151217-8407
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